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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Bellas Artes (MADRID) 28027126

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Educación Artística en Instituciones Sociales y Culturales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Educación Artística en Instituciones Sociales y Culturales por la Universidad Complutense de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO

Artes y Humanidades

CONJUNTO CONVENIO

No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José María Alunda Rodríguez Vicerrector de Posgrado y Formación Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 05342333P

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José María Alunda Rodríguez Vicerrector de Posgrado y Formación Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 05342333P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Josu Larrañaga Altuna Decano de la Facultad de Bellas Artes

Tipo Documento Número Documento

NIF 14864361J

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio Alumnos. Avda. Complutense 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

eees_master@rect.ucm.es Madrid 913941440
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 6 de febrero de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Educación Artística
en Instituciones Sociales y Culturales por la
Universidad Complutense de Madrid

No Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Bellas artes Artes

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 42 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027126 Facultad de Bellas Artes (MADRID)

1.3.2. Facultad de Bellas Artes (MADRID)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 48.0

RESTO DE AÑOS 24.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Analizar información proveniente de fuentes diversas en el ámbito de la educación artística, sirviéndose de las vías
tradicionales, así como de las tecnologías de la información y comunicación.

CG2 - Elaborar documentación e informes comparativos y críticos a partir de los materiales recogidos en las fuentes diversas del
ámbito de la educación artística.

CG3 - Definir líneas de investigación, diseños metodológicos y evaluación de resultados, que permitan desarrollar proyectos y
trabajos de investigación adaptados al contexto de la educación artística.

CG4 - Presentar y defender públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación dentro del ámmbito de la educación
artistica.

CG5 - Planificar vías de trabajo que permitan la interacción entre investigación y práctica en el ámbito de la educación artística.

CG6 - Proponer proyectos de intervención que favorezcan la multidisciplinariedad y se articulen sobre la realidad social en la que la
educación artística puede tener cabida.

CG7 - Desarrollar habilidades de estudio y de investigación autónomas que permitan continuar con los estudios de doctorado en el
EEES, en las líneas de investigación vinculadas a la educación artística.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Analizar información y documentación en el ámbito de la educación artística.

CT2 - Demostrar capacidad para exponer y defender informes de carácter científico y técnico, dentro del campo de estudio de la
educación artística.

CT3 - Demostrar capacidad de desarrollar aprendizajes y trabajos de manera autónoma en educación artística.

CT4 - Resolver problemas en contextos de aplicación de la educación artística, de manera creativa, funcional e innovadora.

CT5 - Demostrar competencia para integrarse en grupos multidisciplinares en colaboración con profesionales de otros campos (la
salud, el bienestar, museos e instituciones culturales y sociales, etc.)

CT6 - Demostrar capacidad heur¿¿stica y de especulación para la resolución de problemas, la realización de nuevos proyectos y
estrategias de acción para la integración de proyectos de educación artística en nuevos contextos.

CT7 - Organizar trabajos en equipo adaptándose a situaciones nuevas, reconociendo los derechos fundamentales y de igualdad entre
hombres y mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y
con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos, para acometer proyectos conjuntos en el ámbito de la
educación artística.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Comparar desde el conocimiento y la reflexión las tendencias y teorías de la educación artística.

CE2 - Definir conceptos fundamentales de las diferentes teorías del arte para su posterior aplicación en contextos contemporáneos.

CE3 - Aplicar las nuevas estrategias del artista plástico y educador dentro del contexto social y cultural.

CE4 - Analizar propuestas artísticas desde la perspectiva y el enfoque de la educación artística.

CE5 - Identificar la importancia de la educación artística en el desarrollo cultural, en sus dimensiones apreciativa, de construcción
de conceptos y de desarrollo personal y grupal.

CE6 - Discutir los diferentes marcos conceptuales que posibilitan el análisis de las relaciones entre el arte y la educación.
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CE7 - Compilar la información y documentación adecuada para elaborar informes y proyectos de investigación en el ámbito de la
educación artística.

CE8 - Discutir las metodologías de investigación más adecuadas a los contextos contemporáneos de actuación de la educación
artística.

CE9 - Aplicar las metodologías de investigación pertinentes en el desarrollo de un proyecto específico de educación artística.

CE10 - Aplicar los diseños y modelos metodológicos para el análisis de contextos sociales y culturales

CE11 - Aplicar herramientas específicas del ámbito de la educación artistica y la creatividad en contextos sociales y culturales.

CE12 - Revisar los conceptos básicos de ámbito psicosocial que intervienen en la elaboración de propuestas artísticas en contextos
sociales y culturales.

CE13 - Evaluar programas, talleres, actividades e intervenciones dentro del ámbito de las artes plásticas y visuales, en los contextos
específicos de actuación.

CE14 - Planificar proyectos tanto individuales como en colaboración con equipos multidisciplinares en el ámbito de la educación
artística.

CE15 - Proponer programaciones y propuestas didácticas en contextos de educación artística no formal (instituciones sociales,
culturales, etc.).

CE16 - Organizar productos artísticos de calidad, aplicando adecuadamente las técnicas, procedimientos y estrategias propias del
medio de la educación artística.

CE17 - Revisar y comparar herramientas tecnológicas para el diseño y desarrollo de propuestas didácticas de arte, aplicables a
diferentes contextos sociales y culturales.

CE18 - Revisar las propuestas didácticas y pedagógicas del ámbito nacional e internacional que se han desarrollado en museos e
instituciones culturales.

CE19 - Diseñar propuestas didácticas y pedagógicas para su desarrollo en museos y otras instituciones culturales

CE20 - Comparar los objetivos y programas de intervención en el ámbito del arte y la salud desarrollados en el contexto nacional e
internacional .

CE21 - Proponer intervenciones que permitan gestionar propuestas artísticas en espacios, contextos e instituciones del ámbito de la
salud y el bienestar.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos: estar en posesión de alguno de los siguientes títulos

· Título Universitario Oficial Español o estar en condiciones de acreditarlo antes del 31 de octubre de 2013* .

· Título expedido por una institución del Espacio Europeo de Enseñanza Superior (EEES) y que faculte en el país de expedición para el acceso a enseñanza de
master.

· Titulo de sistemas educativos ajenos al EEES: con autorización o permiso de acceso por esta Universidad o con un título homologado por el Ministerio de
Educación.

* Las personas interesadas que aún no hayan finalizado los estudios que permiten el acceso a másteres, podrán solicitar su admisión a los mismos, debiendo hacer constar esta circunstancia en el
formulario de solicitud y acreditando documentalmente su condición de titulados y el resto de requisitos de acceso en la Secretaría del Centro correspondiente , antes del día 31 de octubre de 2013 .
ADMISIÓN A LOS ESTUDIOS DE MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID
I.- Procedimiento.
Convocatoria.
Anualmente la Universidad Complutense de Madrid publicará la convocatoria del proceso de admisión a los estudios de máster, donde se especificará el número de plazas ofertadas en cada uno de
los estudios de máster, así como los plazos y procedimientos para la presentación de solicitudes, y la documentación que haya de acompañar a las mismas. Es competencia del Rector de la UCM, o
del Vicerrector en quien delegue, la convocatoria y resolución del proceso de admisión a los estudios de máster en esta Universidad.

Preinscripción.
Los estudiantes formalizarán la preinscripción en el modelo normalizado que al efecto establezca la Universidad Complutense de Madrid. Los estudiantes sólo podrán presentar una única solicitud de
preinscripción; la presentación de dos o más solicitudes conllevará la nulidad de todas ellas.

Reserva de plazas.
La Universidad Complutense de Madrid reservará un número determinado de plazas para ser adjudicadas entre los estudiantes con discapacidad, o calificados como deportistas de alto nivel. La
plazas objeto de reserva para estos estudiantes que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas por la Universidad por el régimen general, en cada una de las convocatorias. La ordenación y
adjudicación de las plazas reservadas se realizará atendiendo a los criterios de valoración que sean de aplicación a cada máster.

Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad.
Se reservará un 5 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, o padezcan menoscabo total del habla o pérdida
total de audición así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a las condiciones personales de discapacidad que durante su escolarización
anterior hayan precisado recursos extraordinarios.

Plazas reservadas a deportistas.
Se reservará un 3 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que, reuniendo los requisitos académicos correspondientes, el Consejo Superior de Deportes califique y publique como
deportistas de alto nivel antes del 15 de junio del año en curso, o que cumplan las condiciones que establezca el Consejo de Universidades. Los centros que impartan másteres relacionados con
las enseñanzas en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, o estudios relacionados con la actividad física y el deporte, podrán reservar un cupo adicional equivalente como mínimo al cinco por
ciento de las plazas ofertadas para los deportistas de alto nivel.

  Resolución de la convocatoria y de las reclamaciones.
Por resolución del Rector o del Vicerrector en quien delegue, la Universidad publicará la relación de la adjudicación de las plazas ofertadas para sus estudios de máster en la forma prevista en la
convocatoria. Los interesados podrán reclamar ante el Rector en los tres días siguientes a la publicación oficial de la relación de adjudicación de plazas. Las reclamaciones serán presentadas ante el
Vicerrectorado competente, el cual, tras la comprobación de las alegaciones efectuadas por el interesado, procederá a elevar la correspondiente propuesta de resolución de reclamación.

  II.- Adjudicación de plazas y criterios de valoración 

Primero. Prioridades para la adjudicación.
El plan de estudios de las enseñanzas de máster de la Universidad Complutense de Madrid podrá exigir satisfacer unos determinados requisitos previos de titulación y formación, y/o la superación
de una prueba de acceso, para el acceso a los mismos. Asimismo, la admisión a las enseñanzas de master podrá prever la posible existencia de unas vías prioritarias, establecidas en sus planes de
estudios.

Segundo. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas y justificación de los méritos.
Con carácter general, el criterio preferente para la ordenación de las solicitudes será el expediente de los estudiantes. Los másteres que así lo requieran, podrán realizar esta ordenación teniendo en
cuenta la valoración del conjunto del currículo de los estudiantes, de acuerdo con lo previsto en su plan de estudios. La valoración del currículo de los solicitantes, y su ulterior escalafonamiento, podrá,
en su caso, tener en cuenta otros criterios de evaluación, especificando el peso de cada uno de ellos en la valoración final. Los criterios específicos que se establecen para la valoración de los méritos
en el Máster universitario en Educación Artística en Instituciones Sociales y Culturales son los siguientes:
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Se   considerarán preferentemente el perfil académico para el ingreso en este título de máster los siguientes: Grado en Bellas Artes, Grado en Diseño, Grado en Restauración y Conservación del
Patrimonio Cultural, Licenciatura en Bellas Artes. También se contemplarán las solicitudes de otras titulaciones de Humanidades como  Historia del Arte, Historia, CC. de la Información.

Así mismo se establece el siguiente baremo:

§   Expediente académico de la titulación de acceso (puntuación máxima 60 puntos)

§   Currículum Vitae (puntuación máxima 15 puntos)

§   Adecuación del perfil del candidato a los objetivos del programa (puntuación máxima 15 puntos)

§   Otros méritos aportados por el candidato (puntuación máxima 10 puntos)
Los criterios de valoración sumarán un máximo de 100 puntos.En todo caso, los estudiantes aportarán a su solicitud de admisión a estos másteres la documentación justificativa de sus méritos
evaluables, conforme a lo dispuesto en el correspondiente plan de de estudios.

Tercero. Adjudicación de plazas.

La resolución del proceso de admisión corresponderá al Rector, o Vicerrector en quien delegue, y se efectuará de acuerdo con lo que resulte de la aplicación de las reglas, prioridades y criterios de
valoración establecidos en la presente normativa. Se realizará mediante un procedimiento conforme a criterios de mérito, igualdad y capacidad. En el caso de estudiantes con necesidades educativas
específicas derivadas de discapacidad en cada Centro se procederá al estudio de las posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos, y se incluirían los servicios de apoyo y
asesoramiento adecuados.4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Después del periodo de matrícula y unas fechas antes del inicio formal del curso académico, se desarrollará un  acto de recepción  a los nuevos estudiantes, donde se les dará la bienvenida a la 
  Facultad correspondiente y se les presentará al equipo coordinador y docente. En dicho acto se les informará también de los servicios que la Universidad correspondiente les proporcionará por el
hecho de ser estudiantes y de cualquier normativa que les pueda ser de especial interés para el adecuado desarrollo de su vida en el campus.

Las distintas oficinas de Orientación y Atención al Estudiante, junto con el Centro de Estudios de Posgrado, mantendrán a través de la WEB de la Universidad, folletos institucionales y Unidades de
Información que permitan orientar y reconducir las dudas de los estudiantes ya matriculados.

Además, una vez matriculados, todos los alumnos formarán parte de un grupo o comunidad virtual que nos permitirá mantenerlos informados de todos los trámites administrativos y académicos
relativos al máster en el que están matriculados.
Por otro lado, se utilizará una herramienta básica para el funcionamiento de cada una de las materias y/o asignaturas, el CAMPUS VIRTUAL. Que utilizará cada uno de los profesores para
comunicarse con sus alumnos. En este Campus deberá aparecer como mínimo, la programación de cada una de las materias y/o asignaturas.
Los mecanismos establecidos para mantener informados a los estudiantes son los siguientes:
1. Los estudiantes interesados en el máster podrán encontrar toda la información necesaria del mismo a través del enlace: http://mastereducacionartisticaucm.wordpress.com/
2. Del mismo modo, los estudiantes que hayan formalizado su matrícula, pueden mantener la comunicación con la Coordinación del máster a través de la aplicación que la Universidad Complutense
ha generado para este proceso: https://metanet.ucm.es/
3. Esta aplicación permite mantener informado en todo momento al estudiante de su matrícula y estudios.
4. Por otra parte, desde la Coordinación del máster se dispondrá de un espacio propio de información dentro del campus virtual de la UCM, "información MED_ART", en el que serán inscritos para ser
informados del proceso de matrícula.
5. También se pone a disposición del alumnado un correo electrónico desde la COordinación del Máster para el contacto directo: noemi.avila@art.ucm.es

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

La Universidad Complutense tiene publicado el Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de créditos en Grados y Másteres en la siguiente
dirección web:

  http://www.ucm.es/normativa

 

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de la UCM o de otra Universidad, o
el proporcionar efectos académicos a actividades que, de acuerdo con la normativa de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los
créditos reconocidos computarán – en los porcentajes que dependiendo de su origen se establezcan - para la obtención de una titulación de carácter
oficial.

 

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Máster que se solicite, conforme a los
siguientes criterios:

a. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas oficiales de Máster, en función de la
adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster
Universitario para el que se solicite el reconocimiento de créditos.

b. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitectura, enseñanzas todas ellas anteriores
al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de
competencias.

c. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D. 1393/2007 como por los anteriores R.D.
185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas
por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario que se quiera cursar.

d. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo nivel y de enseñanzas universitarias
no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos
créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

e. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las competencias específicas asociadas al título
de Máster correspondiente de la UCM.

 

El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de Máster para el que se solicite el reconocimiento.

 

En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que se le reconocen al estudiante, conforme
a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asignaturas que no deberán ser cursadas por el estudiante.

 

En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente. Esta calificación será equivalente a la
calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de
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origen conlleven al reconocimiento de una única asignatura de destino. No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente
reconocidas o convalidadas.

 

La transferencia de créditos implica que en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Máster de la UCM, seguidas por
cada estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la UCM u otra Universidad,
cuando esos estudios no hayan conducido a la obtención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos los que hayan sido objeto de
reconocimiento.

 

La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asignaturas superadas en otros estudios
universitarios oficiales no finalizados.

En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documentación aportada por el estudiante y se
incorporará a su expediente académico.

 

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro al que se encuentren adscritas las enseñanzas de
Máster, para las que se solicita el reconocimiento de créditos, previo informe de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.

La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de cada Centro,
atenderá las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconocimiento y transferencias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.

 

Contra las resoluciones del Decano/a o Director/a del Centro se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector en el plazo de un mes.

 

Los Centros elaborarán tablas de reconocimiento de créditos que serán públicas y que permitirán a los estudiantes conocer con antelación las
asignaturas, materias o módulos susceptibles de reconocimiento. Estas tablas serán remitidas a la Comisión de Estudios de la Universidad Complutense
al finalizar cada curso académico, debiendo actualizarse periódicamente con los reconocimientos nuevos que se hayan tramitado y aprobado. Cualquier
modificación de estas tablas será puesta en conocimiento de la Comisión de Estudios.

 

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los transferidos, los reconocidos y los
superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

 

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

El crédito ECTS será equivalente a 25 horas de trabajo del estudiante; de ellas un 30% aproximadamente corresponden a la
presencialidad del profesor, otro 30% aproximadamente a actividades formativas programadas dentro del centro bajo la tutela del
profesor y un 40% aproximadamente a otras actividades fuera del centro dedicadas a visitas, trabajo y estudio personal desarrollado
de forma autónoma por el estudiante. Se estima que el estudiante que curse una asignatura de 6 ECTS tendrá 10 horas semanales
distribuídas de la siguiente manera: ¿Ä¢ 3 horas de clases presenciales del docente ¿Ä¢ 3 horas de clase autónoma, incluídas las
tutorías del profesor ¿Ä¢ 4 horas de actividades formativas programadas fuera de centro

En el período de prácticas la "presencialidad" se traslada a estancia en el cenro asignado para realizar las prácticas.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Teóricas

Trabajo en grupo

Talleres y clases prácticas

Trabajo de campo

Estudio independiente

Exposiciones

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y participación en las clases presenciales

Realización de trabajos

Realizazión de pruebas prácticas

Realización de pruebas escritas

Asistencia y participación en dos Seminarios propuestos

Asistencia y participación en el centro o institución de prácticas

Informe del tutor en el centro de prácticas

Memoria de Prácticas

Elaboración de la memoria constituyente del Trabajo Fin de Máster

Calidad de la presentación y defensa ante el tribunal correspondiente de la memoria realizada

Innovación, actualización y adecuación de las aportaciones del estudiante en el TFM

5.5 NIVEL 1: MÓDULO FUNDAMENTAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATERIA "TEORÍA DEL ARTE"

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante del Máster debe poseer un amplio registro y conocimiento de la teoría del arte en todas sus dimensiones con el fin de asentar las posibilidades de éste en espacios sociales y culturales
desde un conocimiento profundo de la teoría artística.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos.
1. ARTE Y CONOCIMIENTO. 11. El arte como idea: partiendo de la idea clásica, el arte tiene un valor intelectual, pues tiene como fin último transmitir una idea, para lo cual se vale de los lenguajes
visuales. El arte conceptual desarrolló la propuesta del "arte como idea", y de ella se derivan los contenidos conceptuales sobre los que se desarrollan las propuestas artísticas más actuales. De esta
propuesta teórica se deriva la versión de un arte objetivo.
1.2. El arte como persuasión. Desde mediados del siglo XVIII la propuesta clásica del arte como idea encuentra su contrapunto en el empirismo y en la escuela psicológica, que entiende que la
finalidad última del arte es provocar un efecto emocional, cuanto más fuerte mejor. Esta línea se desarrolla en paralelo a la teoría de la recepción en la obra de arte, y por tanto atiende a los lados
más subjetivos del arte. En la actualidad, parte de esta tendencia se desarrolla con la "neuroestética", una disciplina abierta por el neurólogo Samir Zeki que cada vez se muestra más relevante en el
ámbito de la teoría y la creación.
2. CULTURA VISUAL Y COMUNICACIÓN. 2.1. El arte y los medios de masas. Desde que se hiciera esta alianza en los años sesenta del siglo XX, el arte invade y al mismo tiempo recibe influencias
de otros ámbitos, produciéndose unas complejas alianzas que ponen en entredicho la tradicional división entre high y low art, lo que tendrá importantes repercusuiones en el desarrollo de la actividad
artística, hoy también desarrollada a través del poderoso medio que son las TIC.
2.2. Arte, Cultura Visual y Poder. Esta combinación (ACVP) ha hecho que el arte difumine sus fronteras y tome parte activa por un lado como protagonista social (en las corrientes contrasistema, y
en el activismo particularmente) y por otro como agente descodificador de patrones de comportamiento, llevando sus propuestas incluso a campos tan diversos como la teoría de la educación y las
aplicaciones terapéuticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar información proveniente de fuentes diversas en el ámbito de la educación artística, sirviéndose de las vías
tradicionales, así como de las tecnologías de la información y comunicación.

CG2 - Elaborar documentación e informes comparativos y críticos a partir de los materiales recogidos en las fuentes diversas del
ámbito de la educación artística.

CG3 - Definir líneas de investigación, diseños metodológicos y evaluación de resultados, que permitan desarrollar proyectos y
trabajos de investigación adaptados al contexto de la educación artística.

CG4 - Presentar y defender públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación dentro del ámmbito de la educación
artistica.

CG5 - Planificar vías de trabajo que permitan la interacción entre investigación y práctica en el ámbito de la educación artística.

CG6 - Proponer proyectos de intervención que favorezcan la multidisciplinariedad y se articulen sobre la realidad social en la que la
educación artística puede tener cabida.

CG7 - Desarrollar habilidades de estudio y de investigación autónomas que permitan continuar con los estudios de doctorado en el
EEES, en las líneas de investigación vinculadas a la educación artística.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar información y documentación en el ámbito de la educación artística.

CT2 - Demostrar capacidad para exponer y defender informes de carácter científico y técnico, dentro del campo de estudio de la
educación artística.

CT3 - Demostrar capacidad de desarrollar aprendizajes y trabajos de manera autónoma en educación artística.

CT4 - Resolver problemas en contextos de aplicación de la educación artística, de manera creativa, funcional e innovadora.

CT5 - Demostrar competencia para integrarse en grupos multidisciplinares en colaboración con profesionales de otros campos (la
salud, el bienestar, museos e instituciones culturales y sociales, etc.)
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CT6 - Demostrar capacidad heur¿¿stica y de especulación para la resolución de problemas, la realización de nuevos proyectos y
estrategias de acción para la integración de proyectos de educación artística en nuevos contextos.

CT7 - Organizar trabajos en equipo adaptándose a situaciones nuevas, reconociendo los derechos fundamentales y de igualdad entre
hombres y mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y
con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos, para acometer proyectos conjuntos en el ámbito de la
educación artística.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Definir conceptos fundamentales de las diferentes teorías del arte para su posterior aplicación en contextos contemporáneos.

CE4 - Analizar propuestas artísticas desde la perspectiva y el enfoque de la educación artística.

CE6 - Discutir los diferentes marcos conceptuales que posibilitan el análisis de las relaciones entre el arte y la educación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

El crédito ECTS será equivalente a 25
horas de trabajo del estudiante; de ellas
un 30% aproximadamente corresponden
a la presencialidad del profesor, otro
30% aproximadamente a actividades
formativas programadas dentro del centro
bajo la tutela del profesor y un 40%
aproximadamente a otras actividades fuera
del centro dedicadas a visitas, trabajo y
estudio personal desarrollado de forma
autónoma por el estudiante. Se estima
que el estudiante que curse una asignatura
de 6 ECTS tendrá 10 horas semanales
distribuídas de la siguiente manera: ¿Ä¢
3 horas de clases presenciales del docente
¿Ä¢ 3 horas de clase autónoma, incluídas
las tutorías del profesor ¿Ä¢ 4 horas de
actividades formativas programadas fuera
de centro

150 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Teóricas

Trabajo en grupo

Talleres y clases prácticas

Estudio independiente

Exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las clases
presenciales

30.0 30.0

Realización de trabajos 50.0 50.0

Realizazión de pruebas prácticas 10.0 10.0

Realización de pruebas escritas 10.0 10.0

NIVEL 2: MATERIA "ESTRATEGIAS DEL ARTE"

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

A lo largo de la historia de la humanidad el arte ha sido un enlace del ser humano con la sociedad. Pero estos vínculos se han desarrollado a través de muy diversas estrategias atendiendo a los
agentes sociales, políticos y culturales de cada momento. En esta materia el estudiante reflexionará sobre estas relaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos:
-Introducción a las estrategias del arte.
-Perspectiva histórica y antecedentes en el contexto contemporáneo.
-En los límites del museo.
-Reflexiones en torno a la idea de lo artístico en la actualidad.
-Arte político, acción social y activismo artístico.
-El artista como mediador.
-Práxcticas colaborativas, propuestas multidisciplinares. Estrategias de implicación, integración y participación sociocultural.
-Estrategias cartográficas.
-Nuevos mapas y nuevos territorios para el arte.
-Estrategias corporales e identitarias.
-El cuerpo caleidoscópico.
-Estrategias referenciales y documentales.
-Problemas con la realidad.
-Plataformas de visibilidad asociadas a los nuevos lenguajes artísticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar información proveniente de fuentes diversas en el ámbito de la educación artística, sirviéndose de las vías
tradicionales, así como de las tecnologías de la información y comunicación.

CG2 - Elaborar documentación e informes comparativos y críticos a partir de los materiales recogidos en las fuentes diversas del
ámbito de la educación artística.

CG3 - Definir líneas de investigación, diseños metodológicos y evaluación de resultados, que permitan desarrollar proyectos y
trabajos de investigación adaptados al contexto de la educación artística.

CG4 - Presentar y defender públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación dentro del ámmbito de la educación
artistica.

CG5 - Planificar vías de trabajo que permitan la interacción entre investigación y práctica en el ámbito de la educación artística.

CG6 - Proponer proyectos de intervención que favorezcan la multidisciplinariedad y se articulen sobre la realidad social en la que la
educación artística puede tener cabida.

CG7 - Desarrollar habilidades de estudio y de investigación autónomas que permitan continuar con los estudios de doctorado en el
EEES, en las líneas de investigación vinculadas a la educación artística.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar información y documentación en el ámbito de la educación artística.

CT2 - Demostrar capacidad para exponer y defender informes de carácter científico y técnico, dentro del campo de estudio de la
educación artística.

CT3 - Demostrar capacidad de desarrollar aprendizajes y trabajos de manera autónoma en educación artística.

CT4 - Resolver problemas en contextos de aplicación de la educación artística, de manera creativa, funcional e innovadora.

CT5 - Demostrar competencia para integrarse en grupos multidisciplinares en colaboración con profesionales de otros campos (la
salud, el bienestar, museos e instituciones culturales y sociales, etc.)

CT6 - Demostrar capacidad heur¿¿stica y de especulación para la resolución de problemas, la realización de nuevos proyectos y
estrategias de acción para la integración de proyectos de educación artística en nuevos contextos.

CT7 - Organizar trabajos en equipo adaptándose a situaciones nuevas, reconociendo los derechos fundamentales y de igualdad entre
hombres y mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y
con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos, para acometer proyectos conjuntos en el ámbito de la
educación artística.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Aplicar las nuevas estrategias del artista plástico y educador dentro del contexto social y cultural.

CE4 - Analizar propuestas artísticas desde la perspectiva y el enfoque de la educación artística.

CE6 - Discutir los diferentes marcos conceptuales que posibilitan el análisis de las relaciones entre el arte y la educación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

El crédito ECTS será equivalente a 25
horas de trabajo del estudiante; de ellas
un 30% aproximadamente corresponden
a la presencialidad del profesor, otro
30% aproximadamente a actividades
formativas programadas dentro del centro
bajo la tutela del profesor y un 40%
aproximadamente a otras actividades fuera
del centro dedicadas a visitas, trabajo y
estudio personal desarrollado de forma
autónoma por el estudiante. Se estima
que el estudiante que curse una asignatura
de 6 ECTS tendrá 10 horas semanales
distribuídas de la siguiente manera: ¿Ä¢
3 horas de clases presenciales del docente
¿Ä¢ 3 horas de clase autónoma, incluídas
las tutorías del profesor ¿Ä¢ 4 horas de
actividades formativas programadas fuera
de centro

150 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Teóricas

Trabajo en grupo

Estudio independiente

Exposiciones

Talleres y clases prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las clases
presenciales

30.0 30.0

Realización de trabajos 50.0 50.0

Realizazión de pruebas prácticas 10.0 10.0
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Realización de pruebas escritas 10.0 10.0

NIVEL 2: MATERIA: "INVESTIGACIÓN EN EDUCACIÓN ARTÍSTICA"

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta materia los estudiantes del máster alcanzarán el conocimiento necesario en torno a los procesos de investigación vinculados a la educación artística. Para ello se realizará un recorrido por
las diferentes tendencias del área y las metodologías aplicadas a la investigación de la misma. Con esto el estudiante será capaz de alcanzar un nivel mínimo para poder realizar su Trabajo de Fin de
Máster con rigor académico y científico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a investigación en educación artística: fundamentos y perspectivas actuales.

2. Condicionantes de la investigación científica: a) nivel epistemológico: concepciones de la ciencia. Teorías y paradigmas.   b) nivel metodológico: métodos y técnicas de investigación.

3.   El contexto de la investigación artística: arte y ciencia.

4. Etapas de la investigación.

5. Herramientas de la investigación: Fuentes y documentación.  

6. Diseño y estructura de un proyecto de investigación.

7. Métodos de investigación en educación artística.

8. Análisis de resultados.

9. Financiación de la investigación. Organismos y convocatorias.

10. Difusión de resultados: las publicaciones científicas.

11. La investigación en Bellas Artes. Problemas y dimensiones: éticas, epistemológicas y metodológicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar información proveniente de fuentes diversas en el ámbito de la educación artística, sirviéndose de las vías
tradicionales, así como de las tecnologías de la información y comunicación.

CG2 - Elaborar documentación e informes comparativos y críticos a partir de los materiales recogidos en las fuentes diversas del
ámbito de la educación artística.

CG3 - Definir líneas de investigación, diseños metodológicos y evaluación de resultados, que permitan desarrollar proyectos y
trabajos de investigación adaptados al contexto de la educación artística.

CG4 - Presentar y defender públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación dentro del ámmbito de la educación
artistica.

CG5 - Planificar vías de trabajo que permitan la interacción entre investigación y práctica en el ámbito de la educación artística.

CG6 - Proponer proyectos de intervención que favorezcan la multidisciplinariedad y se articulen sobre la realidad social en la que la
educación artística puede tener cabida.
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CG7 - Desarrollar habilidades de estudio y de investigación autónomas que permitan continuar con los estudios de doctorado en el
EEES, en las líneas de investigación vinculadas a la educación artística.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar información y documentación en el ámbito de la educación artística.

CT2 - Demostrar capacidad para exponer y defender informes de carácter científico y técnico, dentro del campo de estudio de la
educación artística.

CT3 - Demostrar capacidad de desarrollar aprendizajes y trabajos de manera autónoma en educación artística.

CT4 - Resolver problemas en contextos de aplicación de la educación artística, de manera creativa, funcional e innovadora.

CT5 - Demostrar competencia para integrarse en grupos multidisciplinares en colaboración con profesionales de otros campos (la
salud, el bienestar, museos e instituciones culturales y sociales, etc.)

CT6 - Demostrar capacidad heur¿¿stica y de especulación para la resolución de problemas, la realización de nuevos proyectos y
estrategias de acción para la integración de proyectos de educación artística en nuevos contextos.

CT7 - Organizar trabajos en equipo adaptándose a situaciones nuevas, reconociendo los derechos fundamentales y de igualdad entre
hombres y mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y
con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos, para acometer proyectos conjuntos en el ámbito de la
educación artística.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comparar desde el conocimiento y la reflexión las tendencias y teorías de la educación artística.

CE7 - Compilar la información y documentación adecuada para elaborar informes y proyectos de investigación en el ámbito de la
educación artística.

CE8 - Discutir las metodologías de investigación más adecuadas a los contextos contemporáneos de actuación de la educación
artística.

CE9 - Aplicar las metodologías de investigación pertinentes en el desarrollo de un proyecto específico de educación artística.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

El crédito ECTS será equivalente a 25
horas de trabajo del estudiante; de ellas
un 30% aproximadamente corresponden
a la presencialidad del profesor, otro
30% aproximadamente a actividades
formativas programadas dentro del centro
bajo la tutela del profesor y un 40%
aproximadamente a otras actividades fuera
del centro dedicadas a visitas, trabajo y
estudio personal desarrollado de forma
autónoma por el estudiante. Se estima
que el estudiante que curse una asignatura
de 6 ECTS tendrá 10 horas semanales
distribuídas de la siguiente manera: ¿Ä¢
3 horas de clases presenciales del docente
¿Ä¢ 3 horas de clase autónoma, incluídas
las tutorías del profesor ¿Ä¢ 4 horas de
actividades formativas programadas fuera
de centro

150 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases Teóricas

Trabajo en grupo

Talleres y clases prácticas

Trabajo de campo

Estudio independiente

Exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las clases
presenciales

30.0 30.0

Realización de trabajos 50.0 50.0

Realizazión de pruebas prácticas 10.0 10.0

Realización de pruebas escritas 10.0 10.0

NIVEL 2: MATERIA "TECNOLOGïAS PARA EL ARTE "

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La tecnología ha estado vinculada al conocimiento científico pero también íntimamente ligada a la esfera artística y creativa.   El estudiante a través de esta materia
revisará las posibilidades y potencialidades del arte desde la técnica y la tecnología con el fin de sacar el máximo rendimiento de ambos en los nuevos contextos sociales
y culturales

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Programas de edición de imagen.  Nos van a permitir tratar la imagen, tanto fija como en movimiento, a fin de poder realizar nuestra propia obra o diferentes
tipos de manipulación de imagen que necesitemos

· Programas informáticos de tecnología 3D: creación de espacios y objetos tridimensionales  Actualmente existen programas de generación de imagen 3D que
nos permiten crear fieles reproducciones de espacios e incluso generación de objetos para su posterior modeladora digital.

· Realidad virtual y realidad aumentada: tecnologías de simulación en tiempo real  .Estas dos tecnologías se están imponiendo en el mundo actual, ya no solo en
los videojuegos, que tan cercanos son a muchos de nosotros, sino también en las últimas generaciones de smartphones. Esto trae consigo una enorme cantidad de
posibilidades que es necesario explorar.

· Periféricos de ordenador: modeladoras tridimensionales, cámara de video, escáneres 3D  .Los periféricos son una herramienta perfecta para la recogida o la
exportación de datos que nos permiten desde modelar y prototipar objetos hasta la reproducción exacta de algún objeto o espacio. En cuanto a los periféricos de
imagen como puedan ser las cámaras de video o los propios smartphones, nos van a permitir la recogida de información visual, ya sea como hecho artístico o
como medio de recogida de información.

· Posibilidades que se nos ofrecen tecnologicamente en la actualidad  .Se hará un recorrido desde las tablets, smartphones, tabletas gráficas, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar información proveniente de fuentes diversas en el ámbito de la educación artística, sirviéndose de las vías
tradicionales, así como de las tecnologías de la información y comunicación.

CG2 - Elaborar documentación e informes comparativos y críticos a partir de los materiales recogidos en las fuentes diversas del
ámbito de la educación artística.

CG3 - Definir líneas de investigación, diseños metodológicos y evaluación de resultados, que permitan desarrollar proyectos y
trabajos de investigación adaptados al contexto de la educación artística.

CG4 - Presentar y defender públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación dentro del ámmbito de la educación
artistica.

CG5 - Planificar vías de trabajo que permitan la interacción entre investigación y práctica en el ámbito de la educación artística.

CG6 - Proponer proyectos de intervención que favorezcan la multidisciplinariedad y se articulen sobre la realidad social en la que la
educación artística puede tener cabida.

CG7 - Desarrollar habilidades de estudio y de investigación autónomas que permitan continuar con los estudios de doctorado en el
EEES, en las líneas de investigación vinculadas a la educación artística.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar información y documentación en el ámbito de la educación artística.

CT2 - Demostrar capacidad para exponer y defender informes de carácter científico y técnico, dentro del campo de estudio de la
educación artística.

CT3 - Demostrar capacidad de desarrollar aprendizajes y trabajos de manera autónoma en educación artística.

CT4 - Resolver problemas en contextos de aplicación de la educación artística, de manera creativa, funcional e innovadora.

CT5 - Demostrar competencia para integrarse en grupos multidisciplinares en colaboración con profesionales de otros campos (la
salud, el bienestar, museos e instituciones culturales y sociales, etc.)

CT6 - Demostrar capacidad heur¿¿stica y de especulación para la resolución de problemas, la realización de nuevos proyectos y
estrategias de acción para la integración de proyectos de educación artística en nuevos contextos.

CT7 - Organizar trabajos en equipo adaptándose a situaciones nuevas, reconociendo los derechos fundamentales y de igualdad entre
hombres y mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y
con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos, para acometer proyectos conjuntos en el ámbito de la
educación artística.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Organizar productos artísticos de calidad, aplicando adecuadamente las técnicas, procedimientos y estrategias propias del
medio de la educación artística.

CE17 - Revisar y comparar herramientas tecnológicas para el diseño y desarrollo de propuestas didácticas de arte, aplicables a
diferentes contextos sociales y culturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

El crédito ECTS será equivalente a 25
horas de trabajo del estudiante; de ellas
un 30% aproximadamente corresponden
a la presencialidad del profesor, otro
30% aproximadamente a actividades
formativas programadas dentro del centro
bajo la tutela del profesor y un 40%

150 30
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aproximadamente a otras actividades fuera
del centro dedicadas a visitas, trabajo y
estudio personal desarrollado de forma
autónoma por el estudiante. Se estima
que el estudiante que curse una asignatura
de 6 ECTS tendrá 10 horas semanales
distribuídas de la siguiente manera: ¿Ä¢
3 horas de clases presenciales del docente
¿Ä¢ 3 horas de clase autónoma, incluídas
las tutorías del profesor ¿Ä¢ 4 horas de
actividades formativas programadas fuera
de centro

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Teóricas

Trabajo en grupo

Talleres y clases prácticas

Estudio independiente

Exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las clases
presenciales

30.0 30.0

Realización de trabajos 50.0 50.0

Realizazión de pruebas prácticas 10.0 10.0

Realización de pruebas escritas 10.0 10.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO ESPECÍFICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATERIA "EDUCACÓN ARTÍSTICA COMO RECURSO EN CONTEXTOS DE SALUD Y BIENESTAR"

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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En esta materia se ofrece al estudiante las posibilidades que desde la educación artística en un contexto contemporáneo como es la Salud. Para ello se profundizará en conceptos como calidad de
vida, salud integral, nuevos contextos de salud y perfiles (infancia, adolescencia, edad adulta y tercera edad) y como el arte se han incorporado como parámetros y estrategias para la gestión de los
mismos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· 1.       Relaciones entre Arte, Salud y Bienestar.  ·    Revisión de tendencias y proyectos en el ámbito nacional e internacional.·    Revisión y análisis de las
fuentes bibliográficas de referencia. 2.      Conceptos básicos en un programa de intervención artística en contextos de salud:  ·   Objetivos potenciales para el
desarrollo de intervenciones en espacios de arte y salud·   Concepto calidad de vida.·   Relaciones instituciones en espacios de salud. 3.      Estudio y análisis de
propuestas concretas en espacios de salud y bienestar  Revisión crítica de casos y propuestas reales:·   Programas de talleres de arte y creatividad con niños y
adolescentes hospitalizados·   Arte y Participación. El hospital como contextos para el arte·   Programas de arte y dinamización cultural en espacios de salud y
prevención 4.      Diseño y planificación de intervenciones y programas de arte y educación artista en contextos de salud.  Estructura, análisis y ajuste en el
contexto y evaluación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar información proveniente de fuentes diversas en el ámbito de la educación artística, sirviéndose de las vías
tradicionales, así como de las tecnologías de la información y comunicación.

CG2 - Elaborar documentación e informes comparativos y críticos a partir de los materiales recogidos en las fuentes diversas del
ámbito de la educación artística.

CG3 - Definir líneas de investigación, diseños metodológicos y evaluación de resultados, que permitan desarrollar proyectos y
trabajos de investigación adaptados al contexto de la educación artística.

CG4 - Presentar y defender públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación dentro del ámmbito de la educación
artistica.

CG5 - Planificar vías de trabajo que permitan la interacción entre investigación y práctica en el ámbito de la educación artística.

CG6 - Proponer proyectos de intervención que favorezcan la multidisciplinariedad y se articulen sobre la realidad social en la que la
educación artística puede tener cabida.

CG7 - Desarrollar habilidades de estudio y de investigación autónomas que permitan continuar con los estudios de doctorado en el
EEES, en las líneas de investigación vinculadas a la educación artística.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar información y documentación en el ámbito de la educación artística.

CT2 - Demostrar capacidad para exponer y defender informes de carácter científico y técnico, dentro del campo de estudio de la
educación artística.

CT3 - Demostrar capacidad de desarrollar aprendizajes y trabajos de manera autónoma en educación artística.

CT4 - Resolver problemas en contextos de aplicación de la educación artística, de manera creativa, funcional e innovadora.

CT5 - Demostrar competencia para integrarse en grupos multidisciplinares en colaboración con profesionales de otros campos (la
salud, el bienestar, museos e instituciones culturales y sociales, etc.)

CT6 - Demostrar capacidad heur¿¿stica y de especulación para la resolución de problemas, la realización de nuevos proyectos y
estrategias de acción para la integración de proyectos de educación artística en nuevos contextos.

CT7 - Organizar trabajos en equipo adaptándose a situaciones nuevas, reconociendo los derechos fundamentales y de igualdad entre
hombres y mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y
con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos, para acometer proyectos conjuntos en el ámbito de la
educación artística.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Identificar la importancia de la educación artística en el desarrollo cultural, en sus dimensiones apreciativa, de construcción
de conceptos y de desarrollo personal y grupal.
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CE12 - Revisar los conceptos básicos de ámbito psicosocial que intervienen en la elaboración de propuestas artísticas en contextos
sociales y culturales.

CE13 - Evaluar programas, talleres, actividades e intervenciones dentro del ámbito de las artes plásticas y visuales, en los contextos
específicos de actuación.

CE14 - Planificar proyectos tanto individuales como en colaboración con equipos multidisciplinares en el ámbito de la educación
artística.

CE20 - Comparar los objetivos y programas de intervención en el ámbito del arte y la salud desarrollados en el contexto nacional e
internacional .

CE21 - Proponer intervenciones que permitan gestionar propuestas artísticas en espacios, contextos e instituciones del ámbito de la
salud y el bienestar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

El crédito ECTS será equivalente a 25
horas de trabajo del estudiante; de ellas
un 30% aproximadamente corresponden
a la presencialidad del profesor, otro
30% aproximadamente a actividades
formativas programadas dentro del centro
bajo la tutela del profesor y un 40%
aproximadamente a otras actividades fuera
del centro dedicadas a visitas, trabajo y
estudio personal desarrollado de forma
autónoma por el estudiante. Se estima
que el estudiante que curse una asignatura
de 6 ECTS tendrá 10 horas semanales
distribuídas de la siguiente manera: ¿Ä¢
3 horas de clases presenciales del docente
¿Ä¢ 3 horas de clase autónoma, incluídas
las tutorías del profesor ¿Ä¢ 4 horas de
actividades formativas programadas fuera
de centro

150 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Teóricas

Trabajo en grupo

Talleres y clases prácticas

Trabajo de campo

Estudio independiente

Exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las clases
presenciales

30.0 30.0

Realización de trabajos 50.0 50.0

Realizazión de pruebas prácticas 10.0 10.0

Realización de pruebas escritas 10.0 10.0

NIVEL 2: MATERIA "EDUCACIÓN ARTÍSTICA EN MUSEOS E INSTITUCIONES CULTURALES"

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La materia   Educación artística en Museos e Instituciones culturales, reflexiona sobre las nuevas estrategias y metodologías de acción para la enseñanza y el aprendizaje de las artes visuales en
contextos culturales como museos y otros centros de carácter cultural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Especificaciones de la educación artística en instituciones culturales: características genéricas de la Educación No Formal.
Como contexto de inicio, el primer bloque temático a tratar analizará las características específicas de la educación no formal mediante un estudio comparativo con la
Educación Formal, donde serán tratadas las necesidades en ambos contextos. Se abordarán las diferentes capacidades y competencias profesionales del educador de arte
en el contexto específico de las instituciones culturales, diferenciando entre cinco tipos: museos, centros de arte, fundaciones, centros culturales y nuevos contextos.
En este punto serán analizadas las conclusiones del estudio Perspectivas. Situación actual de la educación en los museos de artes visuales en España (Acaso, 2011),
en el que se establece un giro creativo de la citada figura profesional a partir de la cual la capacidad de generar materiales y formatos se prioriza sobre la capacidad de
memorización de datos.
2. Los departamentos de educación y su función en las instituciones culturales. En este segundo bloque se llevará a cabo un análisis exhaustivo del trabajo profesional del
educador de arte en los departamentos de educación de las instituciones citadas ( From Periphery to Center: Art Museum Education in the 21st Century, 2010)
- Organización general de los museos, centros de arte y otras organizaciones culturales.
-Organización del departamento de educación.
- Funciones del departamento de educación.
En este apartado será analizada la importancia del Aula Didáctica que poseen los museos para sus actividades pedagógicas. Se trabajarán los diferentes posibilidades en
cuanto a diseño de espacio, mobiliario, iluminación, etc., mediante estudios de casos específicos, como las aulas de la Fundación la Caixa y el CA2M.
3. Posicionamiento pedagógico. Teoría de la educación en museos.
En este bloque se hará un repaso de los diferentes modelos pedagógicos utilizados en los museos de artes visuales para implementar sus programas. Serána analizados
los modelos tradicionales de las grandes instituciones americanas (EACD/VTS) versus los modelos emergentes de colectivos artístico-pedagógicos , haciendo especial
hincapié en metodologías innovadoras de corte disruptivo:
EACD. Educación Artística como disciplina (Getty Center for Education in the Arts)
VTS. Visual Thinking Strategies (MOMA)
RADICAL EDUCATION DOCUMENTA 12+ Carmen Morsch
MUSEO RIZOMÁTICO. Pedagogías invisibles
Antimuseo
RIZOVOCALIDAD. CA2M
EDUPUNK. MAMM Medellín
PEDAGOGÍA CRÍTICA: Transductores. MNCARS
COMUNITY BASED PROGRAMS. Blooklyn Museum of Art
4. Herramientas de intervención educativa en los museos de artes visuales.
Aquí se visualizarán las diferentes herramientas de intervención educativa necesarias para l implementación de programas educativos en los museos de artes visuales.En
este apartado se analizan los formatos que se utilizan en la actualidad desde una postura crítica. Como en los bloques anteriores, serán revisados diferentes casos: TATE
MODERN, ARTIUM, MUSAC, THYSSEN, NEW MUSEUM, MOMA, LABORAL, FUNDACIÓN TELEFÓNICA, CA2M, etc.
Entre otros, se analizarán los siguientes formatos:
Público general: Visitas guiadas, de familias, talleres para Tercera edad.
Público infantil y adolescente: Talleres escolares, de verano,
Públicos con necesidades especiales: Formación del profesorado.
5. Herramientas de comunicación, evaluación, investigaciçon y archivo.
Se analizarán formas de divulgación de actividades, como,
-Cartelas
-Audioguías
-Publicaciones
-Web
-Redes sociales
-APPS
Se revisarán las principales aplicaciones tecnológicas utilizadas por los departamento de educacioón de los museos y sus implicaciones con respecto al parendizaje de los
públicos. Se analizará l necesidad de evaluar las actividsdes del departamento a través de las herramientas desarrolladas en otros centros. Se hará hincapié en la neceisdad
de crear un espacio de memoria de las actividades pedagógicas.
6. Pedagogías invisibles en los museos de artes visuales.
Analisis de currículum oculto de las instituciones culturales, revisando cuestiones como direccionalidad, agencia y performatividad. A través de la obra de Griselda
Pollock (2010), Encuentros en el museo feminista virtual, se llevaá a cabo una revisión crítica de los programas educativos en las instituciuones culturales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Analizar información proveniente de fuentes diversas en el ámbito de la educación artística, sirviéndose de las vías
tradicionales, así como de las tecnologías de la información y comunicación.

CG2 - Elaborar documentación e informes comparativos y críticos a partir de los materiales recogidos en las fuentes diversas del
ámbito de la educación artística.

CG3 - Definir líneas de investigación, diseños metodológicos y evaluación de resultados, que permitan desarrollar proyectos y
trabajos de investigación adaptados al contexto de la educación artística.

CG4 - Presentar y defender públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación dentro del ámmbito de la educación
artistica.

CG5 - Planificar vías de trabajo que permitan la interacción entre investigación y práctica en el ámbito de la educación artística.

CG6 - Proponer proyectos de intervención que favorezcan la multidisciplinariedad y se articulen sobre la realidad social en la que la
educación artística puede tener cabida.

CG7 - Desarrollar habilidades de estudio y de investigación autónomas que permitan continuar con los estudios de doctorado en el
EEES, en las líneas de investigación vinculadas a la educación artística.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar información y documentación en el ámbito de la educación artística.

CT2 - Demostrar capacidad para exponer y defender informes de carácter científico y técnico, dentro del campo de estudio de la
educación artística.

CT3 - Demostrar capacidad de desarrollar aprendizajes y trabajos de manera autónoma en educación artística.

CT4 - Resolver problemas en contextos de aplicación de la educación artística, de manera creativa, funcional e innovadora.

CT5 - Demostrar competencia para integrarse en grupos multidisciplinares en colaboración con profesionales de otros campos (la
salud, el bienestar, museos e instituciones culturales y sociales, etc.)

CT6 - Demostrar capacidad heur¿¿stica y de especulación para la resolución de problemas, la realización de nuevos proyectos y
estrategias de acción para la integración de proyectos de educación artística en nuevos contextos.

CT7 - Organizar trabajos en equipo adaptándose a situaciones nuevas, reconociendo los derechos fundamentales y de igualdad entre
hombres y mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y
con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos, para acometer proyectos conjuntos en el ámbito de la
educación artística.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Identificar la importancia de la educación artística en el desarrollo cultural, en sus dimensiones apreciativa, de construcción
de conceptos y de desarrollo personal y grupal.

CE13 - Evaluar programas, talleres, actividades e intervenciones dentro del ámbito de las artes plásticas y visuales, en los contextos
específicos de actuación.

CE14 - Planificar proyectos tanto individuales como en colaboración con equipos multidisciplinares en el ámbito de la educación
artística.

CE18 - Revisar las propuestas didácticas y pedagógicas del ámbito nacional e internacional que se han desarrollado en museos e
instituciones culturales.

CE19 - Diseñar propuestas didácticas y pedagógicas para su desarrollo en museos y otras instituciones culturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

El crédito ECTS será equivalente a 25
horas de trabajo del estudiante; de ellas
un 30% aproximadamente corresponden

150 30
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a la presencialidad del profesor, otro
30% aproximadamente a actividades
formativas programadas dentro del centro
bajo la tutela del profesor y un 40%
aproximadamente a otras actividades fuera
del centro dedicadas a visitas, trabajo y
estudio personal desarrollado de forma
autónoma por el estudiante. Se estima
que el estudiante que curse una asignatura
de 6 ECTS tendrá 10 horas semanales
distribuídas de la siguiente manera: ¿Ä¢
3 horas de clases presenciales del docente
¿Ä¢ 3 horas de clase autónoma, incluídas
las tutorías del profesor ¿Ä¢ 4 horas de
actividades formativas programadas fuera
de centro

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Teóricas

Trabajo en grupo

Talleres y clases prácticas

Trabajo de campo

Estudio independiente

Exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las clases
presenciales

30.0 30.0

Realización de trabajos 50.0 50.0

Realizazión de pruebas prácticas 10.0 10.0

Realización de pruebas escritas 10.0 10.0

NIVEL 2: MATERIA "EDUCACIÓN ARTÍSTICA EN INSTITUCIONES SOCIALES"

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La materia   Educación artística en instituciones sociales   permitirá al estudiante abrir nuevos espacios y colectivos potenciales con los que desarrollar programas específicos de educación artística.
Colectivos como adolescentes en perfiles de exclusión, niños con perfiles de Alta Capacitación intelectual, asociaciones de toda índole, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Planificación y estrategias metodológicas, para desarrollar la expresión Plástica y Visual en distintos contextos e instituciones, teniendo en cuenta las tendencias
más recientes.

· El aprendizaje en educación artística plástica y visual. Construcción del conocimiento, aprendizajes avanzados y profundización en la identidad creadora.

· La imagen como vehículo de formación en arte, su uso como material de enseñanza-aprendizaje y como mirada crítica sobre la cultura visual.

· Recursos, medios, técnicas y materiales en los proyectos artísticos. Aplicación a partir del arte más reciente y en el entorno cotidiano.

· El juego artístico como recurso educativo para estimular la motivación y la creatividad. Objetivos, reglas, campo de juego y fases de realización

· Diseño de actividades lúdico-artísticas y que sean formativas y culturales, apropiadas para adaptarse a la realidad social de forma multidisciplinar.

· Proceso de evaluación en las actividades educativas artísticas y extracción de conclusiones

· Recogida de datos, estudio del material y reflexión para la investigación en los procesos de aprendizaje  plásticos y visuales en contextos e instituciones sociales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar información proveniente de fuentes diversas en el ámbito de la educación artística, sirviéndose de las vías
tradicionales, así como de las tecnologías de la información y comunicación.

CG2 - Elaborar documentación e informes comparativos y críticos a partir de los materiales recogidos en las fuentes diversas del
ámbito de la educación artística.

CG3 - Definir líneas de investigación, diseños metodológicos y evaluación de resultados, que permitan desarrollar proyectos y
trabajos de investigación adaptados al contexto de la educación artística.

CG4 - Presentar y defender públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación dentro del ámmbito de la educación
artistica.

CG5 - Planificar vías de trabajo que permitan la interacción entre investigación y práctica en el ámbito de la educación artística.

CG6 - Proponer proyectos de intervención que favorezcan la multidisciplinariedad y se articulen sobre la realidad social en la que la
educación artística puede tener cabida.

CG7 - Desarrollar habilidades de estudio y de investigación autónomas que permitan continuar con los estudios de doctorado en el
EEES, en las líneas de investigación vinculadas a la educación artística.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar información y documentación en el ámbito de la educación artística.

CT2 - Demostrar capacidad para exponer y defender informes de carácter científico y técnico, dentro del campo de estudio de la
educación artística.

CT3 - Demostrar capacidad de desarrollar aprendizajes y trabajos de manera autónoma en educación artística.

CT4 - Resolver problemas en contextos de aplicación de la educación artística, de manera creativa, funcional e innovadora.

CT5 - Demostrar competencia para integrarse en grupos multidisciplinares en colaboración con profesionales de otros campos (la
salud, el bienestar, museos e instituciones culturales y sociales, etc.)

CT6 - Demostrar capacidad heur¿¿stica y de especulación para la resolución de problemas, la realización de nuevos proyectos y
estrategias de acción para la integración de proyectos de educación artística en nuevos contextos.

CT7 - Organizar trabajos en equipo adaptándose a situaciones nuevas, reconociendo los derechos fundamentales y de igualdad entre
hombres y mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y
con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos, para acometer proyectos conjuntos en el ámbito de la
educación artística.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE10 - Aplicar los diseños y modelos metodológicos para el análisis de contextos sociales y culturales

CE11 - Aplicar herramientas específicas del ámbito de la educación artistica y la creatividad en contextos sociales y culturales.

CE15 - Proponer programaciones y propuestas didácticas en contextos de educación artística no formal (instituciones sociales,
culturales, etc.).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

El crédito ECTS será equivalente a 25
horas de trabajo del estudiante; de ellas
un 30% aproximadamente corresponden
a la presencialidad del profesor, otro
30% aproximadamente a actividades
formativas programadas dentro del centro
bajo la tutela del profesor y un 40%
aproximadamente a otras actividades fuera
del centro dedicadas a visitas, trabajo y
estudio personal desarrollado de forma
autónoma por el estudiante. Se estima
que el estudiante que curse una asignatura
de 6 ECTS tendrá 10 horas semanales
distribuídas de la siguiente manera: ¿Ä¢
3 horas de clases presenciales del docente
¿Ä¢ 3 horas de clase autónoma, incluídas
las tutorías del profesor ¿Ä¢ 4 horas de
actividades formativas programadas fuera
de centro

150 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Teóricas

Trabajo en grupo

Talleres y clases prácticas

Trabajo de campo

Estudio independiente

Exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en las clases
presenciales

30.0 30.0

Realización de trabajos 50.0 50.0

Realizazión de pruebas prácticas 10.0 10.0

Realización de pruebas escritas 10.0 10.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRACTICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER PRÁCTICAS EXTERNAS

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las Prácticas en el Máster universitario en Educación artística en instituciones sociales y culturales se conciben como un período fundamental para la profesionalización del estudiante con el fin de
afianzar conocimientos y obtener una mayor especialización en el contexto de aplicación que el estudiante haya elegido: Salud y bienestar, instituciones sociales o instituciones culturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las Prácticas en el Máster universitario en Educación artística en instituciones sociales y culturales se conciben como un período fundamental para la profesionalización del estudiante con el fin de
afianzar conocimientos y obtener una mayor especialización en el contexto de aplicación que el estudiante haya elegido: Salud y bienestar, instituciones sociales o instituciones culturales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudiante realizará dicho período siempre contando con dos figurar que   tutoricen su proceso de enseñanza-aprendizaje: tutor de prácticas de máster y tutor en la institución o centro de prácticas.

Para la realización de dichas prácticas se cuenta con convenios oficiales firmados con distintas empresas, instituciones y organismos a través de la Facultad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar información proveniente de fuentes diversas en el ámbito de la educación artística, sirviéndose de las vías
tradicionales, así como de las tecnologías de la información y comunicación.

CG2 - Elaborar documentación e informes comparativos y críticos a partir de los materiales recogidos en las fuentes diversas del
ámbito de la educación artística.

CG3 - Definir líneas de investigación, diseños metodológicos y evaluación de resultados, que permitan desarrollar proyectos y
trabajos de investigación adaptados al contexto de la educación artística.

CG4 - Presentar y defender públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación dentro del ámmbito de la educación
artistica.

CG5 - Planificar vías de trabajo que permitan la interacción entre investigación y práctica en el ámbito de la educación artística.

CG6 - Proponer proyectos de intervención que favorezcan la multidisciplinariedad y se articulen sobre la realidad social en la que la
educación artística puede tener cabida.

CG7 - Desarrollar habilidades de estudio y de investigación autónomas que permitan continuar con los estudios de doctorado en el
EEES, en las líneas de investigación vinculadas a la educación artística.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar información y documentación en el ámbito de la educación artística.

CT2 - Demostrar capacidad para exponer y defender informes de carácter científico y técnico, dentro del campo de estudio de la
educación artística.

CT3 - Demostrar capacidad de desarrollar aprendizajes y trabajos de manera autónoma en educación artística.

CT4 - Resolver problemas en contextos de aplicación de la educación artística, de manera creativa, funcional e innovadora.
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CT5 - Demostrar competencia para integrarse en grupos multidisciplinares en colaboración con profesionales de otros campos (la
salud, el bienestar, museos e instituciones culturales y sociales, etc.)

CT6 - Demostrar capacidad heur¿¿stica y de especulación para la resolución de problemas, la realización de nuevos proyectos y
estrategias de acción para la integración de proyectos de educación artística en nuevos contextos.

CT7 - Organizar trabajos en equipo adaptándose a situaciones nuevas, reconociendo los derechos fundamentales y de igualdad entre
hombres y mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y
con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos, para acometer proyectos conjuntos en el ámbito de la
educación artística.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Evaluar programas, talleres, actividades e intervenciones dentro del ámbito de las artes plásticas y visuales, en los contextos
específicos de actuación.

CE15 - Proponer programaciones y propuestas didácticas en contextos de educación artística no formal (instituciones sociales,
culturales, etc.).

CE16 - Organizar productos artísticos de calidad, aplicando adecuadamente las técnicas, procedimientos y estrategias propias del
medio de la educación artística.

CE19 - Diseñar propuestas didácticas y pedagógicas para su desarrollo en museos y otras instituciones culturales

CE21 - Proponer intervenciones que permitan gestionar propuestas artísticas en espacios, contextos e instituciones del ámbito de la
salud y el bienestar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

En el período de prácticas la
"presencialidad" se traslada a estancia
en el cenro asignado para realizar las
prácticas.

300 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en dos
Seminarios propuestos

10.0 10.0

Asistencia y participación en el centro o
institución de prácticas

40.0 40.0

Informe del tutor en el centro de prácticas 20.0 20.0

Memoria de Prácticas 30.0 30.0

5.5 NIVEL 1: TRBAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MASTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE MÁSTER

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El Trabajo Fin de Máster es una labor personal del estudiante donde este aplicara y desarrollará los conocimientos adquiridos durante el Máster universitario en Educación artística en instituciones
sociales y culturales  

Se concibe, pues como un proyecto de investigación conforme a los modelos metodológicos propios del   área de aplicación de la educación artística vinculadas a   este máster y escogida por el
estudiante.  

En   dicho proyecto de investigación, el estudiante debe recoger   los marcos conceptuales y aplicar estrategias de análisis específicos de las distintas áreas de aplicación de la creatividad y/o la
educación artística escogida para su propuesta.
Temas del Trabajo Fin de Máster:
Se proponen a los estudiantes estos temas, que serán concretados bajo la orientación de los tutores asignados:
. Diseño original de actuaciones y acciones (desde el enfoque planteado en el máster) para un centro o institución específica.
. Ana´isis de la prácica vivida en el centro o institución de realización de las prácticas desde una revisión teórica, profundización conceptual y relación con otras propuestas similares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

.Contenidos:
A partir de uno de los anteriores temas propuestos, el TFM propuesto por el alumno deberá contener los siguientes aspectos:
1. Objetivos específicos que se pretenden con el TFM.
2. Fundamentación teórica del TFM a partir de las yeorías y los marcos conceptuales referidos en la diferentes materias del máster.
3. En su caso, diseño original de actuaciones y acciones (desde el enfoque planteado en el máster) para un centro o institución específica.
4. En su caso, análisis de la práctica vivida en el centro o institución de realización de las prácticas, desde una revisión teórica, conceptual y en relación con otras propuestas similares.
Estructura del Trabajo Fin de Máster:
Para su redacción, se deberán seguir las siguientes pautas:
-Idioma: castellano
-Extensión: entre 40 y 50 páginas DIN-A4
-Tipo y tamaño de fuente: Arial, 11 pt sin sangrías
-Interlineado: 1'5
-Márgenes: superior, inferior y derecho, 2,5 cm; izquierdo, 3 cm
-Portada: Deberá contener: título del trabajo, nombre del alumno, nombre del tutor, Universidad Complutense de Madrid
, Máster en Educación Artística en Insituciones Sociales y Culturales
-La estructura del documento del TFM deberá incluir los siguientes apartados:
1. Portada (con los contenidos arriba especificados)
2. Índice paginado
3. Resumen de entre 200 y 300 palabras (Abstract en inglés)
4. Palabras clave
5. Justificación, interés y pertinencia del tema en el contexto
6. Hipótesis
7. Estado de la cuestión/Antecedentes
8. Objetivos. Definición de los objetivos que se persiguen o descripción del problema planteado
9. Metodología
10. Marco Teórico: Fundamentación teórica
11. Marco Práctico
12. Análisis e interretación de los datos o resultados obtenidos
13. Conclusiones
14. Referencias bibliográficas utilizadas (según normativa APA 6)
15. Bibliografía (APA 6)
16. Anexos (se incluirá al final del trabajo toda aquella información de interés que se considere pertinente en relación a cuestionarios, materiales, gráficas, imágenes, etc.)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar información proveniente de fuentes diversas en el ámbito de la educación artística, sirviéndose de las vías
tradicionales, así como de las tecnologías de la información y comunicación.

CG2 - Elaborar documentación e informes comparativos y críticos a partir de los materiales recogidos en las fuentes diversas del
ámbito de la educación artística.

CG3 - Definir líneas de investigación, diseños metodológicos y evaluación de resultados, que permitan desarrollar proyectos y
trabajos de investigación adaptados al contexto de la educación artística.

CG4 - Presentar y defender públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación dentro del ámmbito de la educación
artistica.

CG5 - Planificar vías de trabajo que permitan la interacción entre investigación y práctica en el ámbito de la educación artística.

CG6 - Proponer proyectos de intervención que favorezcan la multidisciplinariedad y se articulen sobre la realidad social en la que la
educación artística puede tener cabida.

CG7 - Desarrollar habilidades de estudio y de investigación autónomas que permitan continuar con los estudios de doctorado en el
EEES, en las líneas de investigación vinculadas a la educación artística.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar información y documentación en el ámbito de la educación artística.

CT2 - Demostrar capacidad para exponer y defender informes de carácter científico y técnico, dentro del campo de estudio de la
educación artística.

CT3 - Demostrar capacidad de desarrollar aprendizajes y trabajos de manera autónoma en educación artística.

CT4 - Resolver problemas en contextos de aplicación de la educación artística, de manera creativa, funcional e innovadora.

CT5 - Demostrar competencia para integrarse en grupos multidisciplinares en colaboración con profesionales de otros campos (la
salud, el bienestar, museos e instituciones culturales y sociales, etc.)

CT6 - Demostrar capacidad heur¿¿stica y de especulación para la resolución de problemas, la realización de nuevos proyectos y
estrategias de acción para la integración de proyectos de educación artística en nuevos contextos.

CT7 - Organizar trabajos en equipo adaptándose a situaciones nuevas, reconociendo los derechos fundamentales y de igualdad entre
hombres y mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y
con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos, para acometer proyectos conjuntos en el ámbito de la
educación artística.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comparar desde el conocimiento y la reflexión las tendencias y teorías de la educación artística.

CE7 - Compilar la información y documentación adecuada para elaborar informes y proyectos de investigación en el ámbito de la
educación artística.

CE8 - Discutir las metodologías de investigación más adecuadas a los contextos contemporáneos de actuación de la educación
artística.

CE9 - Aplicar las metodologías de investigación pertinentes en el desarrollo de un proyecto específico de educación artística.

CE16 - Organizar productos artísticos de calidad, aplicando adecuadamente las técnicas, procedimientos y estrategias propias del
medio de la educación artística.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

El crédito ECTS será equivalente a 25
horas de trabajo del estudiante; de ellas
un 30% aproximadamente corresponden
a la presencialidad del profesor, otro
30% aproximadamente a actividades
formativas programadas dentro del centro
bajo la tutela del profesor y un 40%
aproximadamente a otras actividades fuera
del centro dedicadas a visitas, trabajo y
estudio personal desarrollado de forma
autónoma por el estudiante. Se estima
que el estudiante que curse una asignatura
de 6 ECTS tendrá 10 horas semanales
distribuídas de la siguiente manera: ¿Ä¢
3 horas de clases presenciales del docente
¿Ä¢ 3 horas de clase autónoma, incluídas
las tutorías del profesor ¿Ä¢ 4 horas de
actividades formativas programadas fuera
de centro

150 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio independiente

Exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de la memoria constituyente
del Trabajo Fin de Máster

30.0 30.0
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Calidad de la presentación y defensa ante
el tribunal correspondiente de la memoria
realizada

20.0 20.0

Innovación, actualización y adecuación de
las aportaciones del estudiante en el TFM

50.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Catedr¿°tico de
Universidad

11.0 100.0 10.0

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular 39.0 100.0 40.0

Universidad Complutense de Madrid Ayudante Doctor 17.0 100.0 30.0

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Asociado

11.0 100.0 10.0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Visitante

22.0 100.0 10.0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 20 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Los objetivos formativos globales y finales del Máster universitario en Educación artística en instituciones sociales y culturales y los r esultados de aprendizaje se miden por el Trabajo fin de Máster,
así como en la información recogida en la medición de calidad de la enseñanza y profesorado, la información de las encuestas de inserción laboral, de los programas de movilidad y de los diferentes
procedimientos especificados en el Sistema de Información y, además, se contará con la opinión del profesorado y de los estudiantes, expresada en las encuestas de satisfacción.

Para obtener datos de forma continua para poder analizar el progreso de los estudiantes durante sus estudios del Máster en Educación Artística en Instituciones Sociales y Culturales,   se han
diseñado tres cuestionarios que serán rellenados por los estudiantes:

1.      Test inicial de conocimientos y de expectativas. Octubre

2.      Test de valoración de conocimientos adquiridos durante el 1er Cuatrimestre. Febrero

3.      Test de valoración de conocimientos   final (Prácticas y TFM). Junio  

Los datos obtenidos de estos test servirán para elaborar informes particulares de la evolución y progreso de cada uno de los estudiantes, a la vez que permitirán a la coordinación del máster y a los
responsables de los diferentes módulos valorar el progreso y la distribución de los contenidos.

 

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ucm.es/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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14864361J Josu Larrañaga Altuna

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle El Greco 2 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanato@art.ucm.es 913943628 913943628 Decano de la Facultad de
Bellas Artes

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05342333P José María Alunda Rodríguez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Alumnos. Avda.
Complutense

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eees_master@rect.ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Posgrado y
Formación Continua

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05342333P José María Alunda Rodríguez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de alumnos. Avda.
Complutense s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eees_master@rect.ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Posgrado y
Formación Continua
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ANEXOS : APARTADO 2
Nombre : 2.1_justificaicon_NUEVO.pdf

HASH SHA1 : BfVPLZBCNWrPadia2heXE2WK3Vk=

Código CSV : 104269898078095857294124

2.1_justificaicon_NUEVO.pdf
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ANEXOS : APARTADO 3
Nombre : 4.1. Sistemas de informaci_n previo.pdf

HASH SHA1 : jmZhJmt0GR87guxMtXQloM/5mWE=

Código CSV : 104269908058567819755353

4.1. Sistemas de informaci_n previo.pdf
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ANEXOS : APARTADO 5
Nombre : 5.1.descripción del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 : u0hM45pIio/qnYbo/0k5eRM/pqg=

Código CSV : 104269912470679764866284

5.1.descripción del plan de estudios.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6
Nombre : 6.1.Profesorado.pdf

HASH SHA1 : qCCyK0hRujyu3ZIDrhiPXJKytk8=

Código CSV : 103324533916642697465582

6.1.Profesorado.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.2
Nombre : 6.2.otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 : n481aoT1ytCFhKyN6VnVybLQvb8=

Código CSV : 96490514020806540221468

6.2.otros recursos humanos.pdf
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ANEXOS : APARTADO 7
Nombre : 7_RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.pdf

HASH SHA1 : 8J4D7f5ZKZ4Grqlbdgz/UBd0U80=

Código CSV : 102292394028799266121634

7_RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.pdf
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ANEXOS : APARTADO 8
Nombre : 8.1.estimacion valores cuantitativos.pdf

HASH SHA1 : 330wMQMm6Rlkm1XWc952u0KeQ+k=

Código CSV : 96490546927576210042615

8.1.estimacion valores cuantitativos.pdf
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ANEXOS : APARTADO 10
Nombre : 10.1.pdf

HASH SHA1 : vSekmLVxdeagr1vCsyoeaIfGyJY=

Código CSV : 96490555878694911875950

10.1.pdf
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ANEXOS : APARTADO 11
Nombre : BOUC_DECRETO RECTORAL DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS.pdf

HASH SHA1 : /jtHDs+pOMZt8Yey67fBMRqTWfw=

Código CSV : 96490583392098053654109
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FECHA: 26/07/2013 
EXPEDIENTE Nº: 6525/2013 
ID TÍTULO: 4314268 
 
 
RESPUESTA A LAS ALEGACIONES RECIBIDAS EL 27/07/2013 CON 
RESPECTO AL PROCESO DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN ARTÍSTICA EN INSTITUCIONES SOCIALES 
Y CULTURALES POR LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
 
A continuación se describen en rojo los aspectos que se han subsanado 
según las indicaciones: 
 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
Debe incluirse en la memoria (en el pdf adjunto al criterio 2 Justificación) la 
afirmación que se hace en el escrito de alegaciones relativa a la posibilidad de 
matricular un número de créditos menor al mínimo establecido en el resto de 
cursos (El número mínimo de créditos que deberá matricular un estudiante indicado 
en los apartados anteriores, no será exigible en el caso de los estudiantes a los que 
les reste un número de créditos inferior para finalizar sus estudios). 
Se ha procedido a añadir en el PDF 2 Justificación (al final del texto, 
“MATRICULACIÓN Y CRÉDITOS”), lo escrito en las alegaciones. 
 
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Se debe incluir en el apartado correspondiente (4.3 Apoyo a estudiantes), la 
información sobre los mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes una vez 
matriculados propios del Máster que aparece en el pdf adjunto al criterio 4. 
Se ha incluido en el apartado de la aplicación, la siguiente información que ya 
existía añadida en el PDF adjunto:  


Estos son los cinco mecanismos establecidos para mantener informados a los 
estudiantes una vez matriculados: 


1. Los estudiantes interesados en este máster podrán encontrar toda la 
información necesaria del mismo a través del enlace: 
http://mastereducacionartisticaucm.wordpress.com/ 


2. De mismo modo los estudiantes que ya hayan formalizado su matrícula 
podrán mantendrán la comunicación con la Coordinación del Máster a 
través de la propia aplicación que la Universidad Complutense de Madrid 
ha generado para este proceso: https://metanet.ucm.es/ 


3. Esta aplicación permite mantener informado en todo momento al 
estudiante del estado de su matrícula y estudios 


4. Por otra parte, desde la Coordinación se dispondrá de un espacio propio 
de información del máster dentro del Campus Virtual de la UCM, 
“Información MED_ART”, en el que serán inscritos para poder ser 
informados de todo el proceso de matrícula. 


5. También se pone a disposición un email desde la Coordinación del Máster 
para el contacto directo: noemi.avila@art.ucm.es 


 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Se debe sustituir en toda la memoria el contenido “La tesis doctoral en Bellas Artes” 
de la materia 1.3. (Investigación en educación artística) por “La investigación en 
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Bellas Artes: problemas y dimensiones (éticas, epistemológicas y metodológicas)”, 
de acuerdo con lo señalado en el escrito de alegaciones. 
Se ha sustituido en todos los apartados de la memoria. 
 
Se deben incluir, en todos los apartados de la memoria en los que corresponda, las 
modificaciones de los contenidos de las materias Teoría del arte, Estrategias del 
arte, Educación artística en museos e instituciones culturales, TFM y Prácticas 
Externas, de acuerdo con lo explicitado en el escrito de alegaciones. 
Revisadas y añadidas todas las modificaciones en todos los apartados de la 
memoria. 
 
Lo mismo debe hacerse con las Actividades formativas y los sistemas de 
evaluación.  
Revisadas y añadidas todas las modificaciones en todos los apartados de la 
memoria. 
 
Además, se deben revisar y ampliar los contenidos del TFM ya que no resultan 
específicos para el título propuesto. 


Se han revisado y añadido los siguientes quedando así, se han especificado los 
“temas” sobre los que debería versar el TFM, así como los contenidos que debería 
tratar y la estructura del trabajo:  


Temas del Trabajo Fin de Máster: 
Se proponen a los estudiantes estos temas que serán concretados bajo la 
orientación y tutela de los tutores asignados: 


• Diseño original de actuaciones y acciones (desde el enfoque 
planteado en el máster) para un centro o institución específica. 


• Análisis de la práctica vivida en el centro o institución de realización 
de las Prácticas desde una profunda revisión teórica, profundización 
conceptual y relación con otras propuestas similares. 
 


Contenidos TFM: 
A partir de uno de los anteriores temas propuestos , el TFM elaborado por el 
estudiante deberá contener los siguientes aspectos: 


1. Objetivos específicos que se pretenden con el TFM. 
2. Fundamentación teórica del TFM a partir de las teorías y los marcos 


conceptuales referidos en las diferentes materias del máster. 
3. En su caso, diseño original de actuaciones y acciones (desde el 


enfoque planteado en el máster) para un centro o institución 
específica. 


4. En su caso, análisis de la práctica vivida en el centro o institución de 
realización de las Prácticas desde una profunda revisión teórica, 
profundización conceptual y relación con otras propuestas similares 


 
Estructura del Trabajo Fin de Máster: 
Para la redacción y presentación del TFM se deberán seguir las siguientes 
Pautas: 
- Idioma: Lengua castellana. 
- Extensión: entre 40 y 50 páginas (DIN-A4). 
- Tipo y tamaño de fuente: Arial (11pt) sin sangrías. 
- Interlineado: 1,5. 
- Márgenes: superior, inferior y derecho 2,5 cm; izquierdo: 3 cm. 
- Portada: (Deberá contener: título del trabajo, nombre del estudiante, 
nombre del tutor/a, Universidad Complutense de Madrid, Máster en 
educación Artística en Instituciones Sociales y Culturales). 
La estructura del documento del TFM deberá incluir los siguientes apartados: 
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1.- Portada. (Deberá contener: título del trabajo, nombre del 
estudiante, nombre del tutor/a, Universidad Complutense de Madrid, 
Máster en educación Artística en Instituciones Sociales y Culturales). 
2.- Índice paginado. 
3.- Resumen de entre 200 y 300 palabras y Abstract en inglés. 
4.- Palabras clave. 
5.- Justificación. Interés y pertinencia del tema en el contexto 
6.- Hipótesis 
7.- Estado de la cuestión/Antecedentes. 
8.- Objetivos. Definición de los objetivos que se persiguen o 
descripción del problema planteado. 
9.- Metodología. 
10.- Marco Teórico: Fundamentación teórica. 
11.- Marco Práctico: Propuesta desde la práctica. 
12.- Análisis e interpretación de los datos o resultados obtenidos. 
13.- Conclusiones. 
14.- Referencias bibliográficas utilizadas. (según normativa APA6) 
15.- Bibliografía (según normativa APA6). 
16.- Anexos (se incluirá al final del trabajo toda aquella información 
de interés que se considere pertinente en relación a cuestionarios, 
muestras, materiales, imágenes, etc.). 
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Según el Informe Provisional recibido el 23/05/2013, con núm. De expediente 
EXPEDIENTE Nº: 6525/2013, se han modificado los siguientes aspectos indicados 
para poder obtener un informe favorable del título de Máster en Educación Artística 
en Instituciones Sociales y culturales. 
A continuación se detallan punto por punto las modificaciones realizadas. Se 
marcan en azul aquellos aspectos añadidos o modificados en la aplicación y en los 
PDF adjuntos a la misma.  
 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
Se debe modificar el número mínimo de créditos a matricular por los estudiantes a tiempo 
completo y a tiempo parcial el resto de cursos ya que el estudiante tendría que matricularse 
de créditos que podría tener aprobados. 
  
Primer año de matriculación: 


Nº de créditos a matricular si se opta por tiempo completo: mínimo 60 cr. máximo 
60 cr. 
Nº de créditos a matricular  si se opta por tiempo parcial: mínimo 30 cr.  máximo 48 
cr. 


 
Matriculación a partir de los siguientes años: 


Nº de créditos a matricular si se opta por tiempo completa: mínimo 48 r. máximo 60 
cr. 
Nº de créditos a matricular  si se opta por tiempo parcial: mínimo 24 cr. y máximo 
42 cr. 
 


Se  añade a lo referido en la subsanación anterior: El número mínimo de créditos que deberá 
matricular un estudiante indicado en los apartados anteriores,  no será exigible en el caso de 
los estudiantes a los que les reste un número de créditos inferior para finalizar sus estudios.  
 
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Se debe incluir en la memoria el perfil académico recomendado de ingreso al Título que se 
especifica en el escrito de alegaciones. 
Se ha añadido en azul en la memoria el siguiente párrafo: Se  considera preferentemente el 
perfil académico recomendado para el ingreso en este título de máster los siguientes: Grado 
en Bellas Artes, Grado en Diseño, Grado en Restauración y Conservación del Patrimonio 
Cultural, Licenciatura en Bellas Artes. También se contemplarán las solicitudes de otras 
titulaciones de Humanidades como Historia del Arte, Historia, CC. de la Información. 
 
 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Los contenidos de los módulos o materias que componen el plan de estudios deben ser 
coherentes con las competencias del Título y tener el preceptivo carácter avanzado. En este 
sentido, se debe revisar el siguiente contenido de la materia 1.3. Investigación en educación 
artística: La tesis doctoral en Bellas Artes, ya que la tesis doctoral no se corresponde con el 
nivel de estudios de máster; los contenidos de la materia 1.1 Teoría del arte son muy 
básicos; el contenido 3 de Teoría del arte y el 1 de Estrategias del arte se solapan en parte; 
los contenidos de Educación artística en museos e instituciones culturales carecen del 
preceptivo nivel avanzado. Además, se deben incluir los contenidos específicos del TFM y de 
las Prácticas Externas. 
Se deben incluir actividades formativas que sean adecuadas a la organización temporal 
establecida y que guarden relación con las competencias de los módulos y con las del Título. 
Se debe incluir en todas las materias el sistema de evaluación que permita valorar los 
resultados de aprendizaje obtenidos por los estudiantes. 
 
Con respecto al contenido de la materia 1.3. Investigación en educación artística, se ha 
eliminado el punto “La tesis doctoral en Bellas Artes” y se ha añadido: “La investigación en 
Bellas Artes: problemas y dimensiones (éticas, epistemológicas y metodológicas).” 
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Han sido revisados los contenidos de la materia Teoría del arte,  quedando así: 
 
1. ARTE Y CONOCIMIENTO 


1.1. El arte como idea:  partiendo de la tradición clásica, el arte tiene un valor 
intelectual pues tiene como finalidad última trasmitir una idea para lo cual se vale de 
sus lenguajes visuales. El arte conceptual desarrolló la propuesta del "arte como 
idea" y de ella se derivan los contenidos conceptuales sobre los que se desarrollan 
las propuestas artísticas más actuales. De esta propuesta teórica se deriva la versión 
de un arte objetivo. 
1.2. El arte como persuasión. Desde mediados del siglo XVIII la propuesta clásica del 
arte como idea encuentra su contrapunto en el empirismo y en la escuela psicológica, 
que entiende que la finalidad última del arte es la de provocar un efecto emocional, 
cuanto mas fuerte mejor. Esta línea se desarrolla paralela a la teoría de la recepción 
en la obra de arte, y, por tanto atiende a los lados más subjetivos del arte. En la 
actualidad parte de esta tendencia se desarrolla con la "neuroestética" una disciplina 
abierta por el neurólogo Samir Zeki que cada vez se muestra mas relevante en el 
ámbito de la teoría y la creación. 


 
2. CULTURA VISUAL Y COMUNICACIÓN 


2.1. El Arte y los medios de masas. Desde qué se hiciera esta alianza en los años 
sesenta del siglo XX, el arte invade y al mismo tiempo recibe influencias de otros 
ámbitos, produciéndose unas complejas alianzas que ponen en entredicho la 
tradicional división entre high y low art, lo que tendrá importantes repercusiones en 
el desarrollo de la actividad artística, hoy también desarrollada a través de un 
poderoso medio como son las TIC. 
2.2. Arte, Cultura Visual  y Poder. Esta combinación (ACVP) ha hecho que el arte 
difumine sus fronteras y tome parte activa por un lado como protagonista social (en 
las corrientes contrasistema, y en el activismo particularmente) y por otro como 
agente descodificador de patrones de comportamiento, llevando sus propuestas 
incluso a campos tan diversos como la teoría de la educación y las aplicaciones 
terapéuticas. 


 
 
También han sido revisados los contenidos de la materia Estrategias del Arte para evitar 
solapamientos con la materia Teoría del Arte, quedando de este modo: 


 
1. Introducción a las estrategias del arte.  


Perspectiva histórica y antecedentes en el contexto contemporáneo. 
2. En los límites del museo. 


Reflexiones en torno a la idea de lo artístico en la actualidad. 
3. Arte político, acción social y activismo artístico. 
4. El artista como mediador. 


Prácticas colaborativas, propuestas multidisciplinares. Estrategias de implicación, 
integración y participación socio cultural. 


5. Estrategias cartográficas. 
Nuevos mapas y nuevos territories para el arte. 


6. Estrategias corporales e identitarias. 
El cuerpo caleidoscópico.  


7. Estrategias referenciales y documentales.  
Problemas con la realidad 


8. Plataformas de visibilidad asociadas a la los nuevos lenguajes artísticos.  


 
Se han revisado los contenidos de la materia Educación artística en museos e 
instituciones culturales, para otorgarles el carácter preceptivo y avanzado del título de 
máster, quedando así: 


 
1. Especificaciones de la educación artística en instituciones culturales: 
características genéricas de la Educación No Formal 


Como contexto de inicio, el primer bloque temático a tratar analizará las 
características específicas de lo denominado como Educación No Formal 
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mediante un estudio comparativo con la Educación Formal donde serán 
tratadas las necesidades de ambos contextos. Así mismo abordaremos las 
diferentes capacidades y competencias profesionales del educador de arte en 
el contexto específico de las instituciones culturales diferenciando entre cinco 
tipo de instituciones concretas: museos, centros de arte, fundaciones, 
centros culturales y nuevos contextos. En este punto serán analizadas las 
conclusiones del estudio Perspectivas. Situación actual de la educación en los 
museos de artes visuales en España (Acaso, 2011) en el que se establece un 
giro creativo de la citada figura profesional a partir del cual la capacidad de 
generar materiales y formatos se prioriza sobre la capacidad de 
memorización de datos.  


 
2. Los departamentos de educación y su función en las instituciones culturales 


Mediante el segundo bloque se llevará a cabo un análisis exhaustivo del trabajo 
profesional del educador de arte en los departamentos de educación de las 
instituciones citadas (From Periphery to Center: Art Museum Education in the 
21st Century, 2010) 


• Organización general de los museos, centros de arte y otras 
organizaciones culturales 


• Organización del departamento de educación 
• Funciones del departamento de educación 


 
En este apartado será analizada de manera concreta la importancia del Aula 
didáctica que poseen los museos para realizar sus actividades pedagógicas. Se 
trabajarán las diferentes posibilidades en cuanto a diseño de espacios, mobiliario, 
iluminación etc. mediante estudios de casos específicos como las aulas de La 
Fundación la Caixa y el CA2M.  


 
3. Posicionamiento pedagógico. Teoría de la educación en museos. Estudios de casos 


El tercer bloque temático se hará una revisión de los diferentes modelos 
pedagógicos utilizados en los museos de artes visuales para implementar sus 
programas. Serán analizados los modelos tradicionales de las grandes 
instituciones norteamericanas (EACD/VTS) versus los modelos emergentes de 
colectivos artístico-pedagógicos haciendo especial hincapié en metodologías 
innovadoras de corte disruptivo: 


EACD. Educación Artística Como Disciplina (Getty Center for 
Education in the Arts) 
VTS. Visual Thinking Strategies (MOMA) 
AAA. Aprendiendo Através del Arte. GUGGENHEIM   
RADICAL EDUCATION. DOCUMENTA 12+ Carmen Morsch 
MUSEO RIZOMÁTICO. Pedagogías invisibles.  
ANTIMUSEO. Antimuseo 
RIZOVOCALIDAD. CA2M 
EDUPUNK. MAMM Medellín 
PEDAGOGÍA CRÍTICA. Transductores. MNCARS 
COMUNITY BASED PROGRAMS. Broocklyn Museum of Art 


 
4. Herramientas de intervención educativa en los museos de artes visuales. Estudios 
de casos 


En el cuarto bloque se estudiarán las diferentes herramientas de intervención 
educativa necesarias para la implementación de programas educativos en los 
museos de artes visuales. En este apartado será analizarán los formatos que 
se desarrollan en la actualidad desde una postura crítica.  Como en los 
bloques anteriores, serán revisados diferentes estudios de casos (TATE 
MODERN, Artium, MUSAC, Museo Thyssen, New Museum, MOMA, Laboral, 
Fundación Telefónica España, CA2M, Museo de Antioquia etc.). Entro otros, 
serán analizados los siguientes formatos: 


Público general: Visitas guiadas; Visitas de familias; Talleres para 
Tercera Edad 
Público infantil y adolescente: Talleres escolares; Talleres de verano 
Públicos con necesidades espaciales: Formación del profesorado 
 


5. Herramientas de comunicación, evaluación, investigación y archivo 
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En el quinto bloque será analizados las formas de divulgación de las 
actividades del Departamento de Educación tales como: 


• Cartelas 
• Audio guías 
• Publicaciones  
• WEB 
• Redes Sociales 
• APPS 


En este apartado se revisarán las principales aplicaciones tecnológicas 
utilizadas en estos momentos por los departamentos de educación de los 
museos y sus implicaciones con respecto al aprendizaje de los públicos.  
En el terreno de la investigación, se analizará la necesidad de evaluar las 
actividades del departamento a través de las herramientas ya desarrolladas 
en otros centros junto con la necesidad de crear herramientas nuevas. Se 
hará especial hincapié en el tema del Archivo así como la necesidad de crear 
un espacio de memoria de las actividades pedagógicas de los museos.  


 
6. Pedagogías invisibles en los museos de artes visuales 


En este apartado se analiza el currículum oculto de las instituciones culturales 
revisando cuestiones tales como direccionalidad, agencia y performatividad. 
A través de la obra de Griselda Pollock (2010) Encuentros en el museo 
feminista virtual, se llevará a cabo una revisión crítica de los programas 
educativos en las instituciones culturales haciendo especial énfasis en temas 
que permanecen ocultos en los discursos museísticos como el predominio de 
género, clase y raza.  


 
7. Comisariado educativo 


Para terminar, mediante el último bloque serán revisada una de las 
actividades con mayor proyección en los departamentos de educación de los 
museos de artes visuales denominada como Comisariado Educativo, y que 
tiene que ver con diferentes desarrollos expositivos comisariados desde los 
departamentos de educación. Serán analizados los estudios de casos de 
diferentes museos como el  Guggenheim Bilbao y el Museo del Patio 
Herreriano de Valladolid.  


 
 
En cuanto a los contenidos específicos, las actividades formativas y sistema de 
evaluación  para las Prácticas y el TFM se han elaborado los siguientes puntos: 
 


Contenidos Prácticas: 
El módulo Prácticas proporcionará al estudiante conocimientos teórico-prácticos 
sobre la realidad del desarrollo de planes y acciones de educación artística en 
contextos reales. Por ello las Prácticas deberán atender a los siguientes aspectos: 
 


• Conocimiento de los planes organizativos de la institución o centro y de su 
funcionamiento. 


• Relación del centro o institución con en entorno social y la comunidad. 
• Observación y análisis de clases impartidas por profesores. 
• Análisis de documentos y recursos didácticos (de educación artística u otros 


si existen) disponibles en el centro o institución 
• Colaboración con el personal del centro o institución. 
• Diseño y preparación de intervenciones en el centro o institución. 
• Intervenciones reales en el contexto de Prácticas 
• Análisis de la intervención realizada desde el ámbito de la educación artística 
• Realización de informes sobre el centro y las intervenciones realizadas y 


realización de la memoria final de Prácticas. 
 


Actividades formativas de Prácticas: 
Estas  son las actividades formativas previstas para el periodo de Prácticas y los 
porcentajes de dedicación temporal de cada una de ellas: 
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Seminario Prácticas (presencial): Presentación y explicación 
sobre cómo observar y recoger datos en los centros o instituciones, 
así como la elaboraicón de informes y memoria 


5% 


Seminario Puesta en Común Prácticas (presencial): Reflexión 
acerca de la interacción entre teoría y práctica, intercambio de 
experiencias vividas en los centros en instituciones 


5% 


Prácticas: Estancia y permanencia en el centro o institución 55% 
Elaboración de la Memoria de Prácticas 30% 
Tutorías (grupales o individuales) (Presencial): Reuniones 
concertadas con el profesor tutor 


5% 


 
Evaluación de Prácticas: 


Se valorará la adquisición de competencias en el modulo de prácticas mediante 
atendiendo a los siguientes aspectos (en la tabla aparecen reflejados los porcentajes en 
la calificación de cada uno de estos aspectos): 


 
Asistencia y participación en dos Seminarios propuestos 10% 
Asistencia y participación en el centro o institución de 
prácticas  


40% 


Informe del tutor en el centro de prácticas 20% 
Memoria de Prácticas 30% 


 
La calificación final del Prácticum aparecerá reflejada en términos numéricos de 0 a 


10. 
 
 
Contenidos TFM: 


El alumno será tutelado por uno o varios profesores de su especialidad, de los que 
impartan docencia en el máster.  El TFM deberá contener al menos los siguientes 
aspectos: 


• Objetivos específicos que se pretenden con el TFM. 
• Fundamentación teórica del TFM a partir de las teorías y los marcos conceptuales 


referidos en las diferentes materias del máster. 
• En su caso, diseño original de actuaciones y acciones (desde el enfoque 


planteado en el máster) para un centro o institución específica. 
• O en su caso, análisis de la práctica vivida en el centro o institución de 


realización del Prácticas desde una profunda revision teórica, profundización 
conceptual y relación con otras propuestas similares 


 
Actividades formativas para el TFM: 


Para la consecución de las competencias específicas del TFM se han diseñado las 
siguientes actividades formativas y su dedicación temporal en porcentajes: 


 
Búsqueda y selección de información documental del ámbito 
del máster 


20 % 


Diseño de instrumentos de obtención de información en 
contextos reales (instituciones sociales y culturales) 


20% 


Análisis de información, documentación y recursos 
específicos del ámbito del máster 


20% 


Tutorías: Reuniones concertadas con el tutor del master 
para la reflexión y análisis del TFM 


10 % 


Elaboración de la memoria constituyente del Trabajo Fin de 
Máster 


30% 


 
 
Sistema de evaluación del TFM: 


Se valorará la adquisición de competencias de la materia, mediante: 
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Elaboración de la memoria constituyente del Trabajo Fin 
de Máster 


30% 


Calidad  de la presentación  y defensa ante el tribunal 
correspondiente de la memoria realizada. 


20% 


Innovación, actualización y adecuación de las 
aportaciones del estudiante en el TFM 


50% 


 
La calificación final del TFM se realizará numéricamente del 0 al 10 atendiendo a los 
porcentajes expresados en la tabla anterior. 


 
 
 
En cuanto  a las actividades formativas para las materias del módulo fundamental y 
específico para que sean adecuadas a la organización temporal establecida y que guarden 
relación con las competencias de los módulos y con las del Título, se han preestablecido las 
siguientes. En la tabla se muestran también los porcentajes en cuanto a tiempo que cada 
una de estas actividades debe representar en cada una de las materias: 
 


Clases teóricas (clases magistrales, exposiciones del profesor 
a cargo de la materia) 


20 % 


Clases prácticas y talleres (casos prácticos, talleres, etc.) 20% 
Exposiciones y presentaciones  5% 
Trabajos  (realizados por los estudiantes según las directrices y 
orientación del profesorado) 


30% 


Estudio independiente (del estudiante a partir de lo 
propuesto en la materia) 


20% 


Tutorías (personales o en pequeños grupos) 5% 
 
 
Con respecto al sistema de evaluación para cada una de las materias se ha diseñado 
este sistema común que permita a los profesores y estudiantes seguir un criterio común a la 
hora de evaluar y calificar. La tabla expresa el % aproximado respecto del total de la 
calificación: 
 


Asistencia y participación  30 % 
Realización de trabajos  50% 
Realización de pruebas prácticas  10% 
Realización de pruebas escritas  10% 


 
En función de este sistema de evaluación, que valore estos cuatro aspectos,  la calificación 
final de cada material sera de character numeric, de 0 a 10 según la legislación vigente (este 
sistema de evaluación es común para todas la materias del módulo fundamental y del 
módulo específico, la evaluación del Prácticum y del TFM  aparece individualmente reflejada 
en sus respectivos apartados. 
 
 
 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
Se debe proporcionar información del perfil docente del núcleo básico del profesorado para 
poder valorar su adecuación a los objetivos del Máster. El perfil docente es la descripción de 
la experiencia docente (asignaturas impartidas, programas específicos,…) del núcleo básico 
del profesorado (sin nombres ni curricula) en materias relacionadas con la temática del 
Máster. 
 
El personal docente participante en el título de Máster en Educación Artística en Instituciones 
Sociales y Culturales tiene una amplia experiencia docente en el ámbito del mismo. Han sido 
profesores responsables de las siguientes asignaturas pertenecientes a la Licenciatura en 
Bellas Artes (plan 1994, plan 2000) de la Universidad Complutense de Madrid: 
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• BASES DIDÁCTICAS DE LA ARTES PLÁSTICAS  
• CREATIVIDAD Y EDUCACIÓN ARTÍSTICA  
• ARTE, INDIVIDUO Y SOCIEDAD  
• METODOLOGÍA Y DIDÁCTICA DE LA CULTURA VISUAL  
• LENGUAJE VISUAL  
• TALLERES DE ARTE  
• NUEVAS TENDENCIAS EN EL ARTE  
• EL CLASICISMO EN EL ARTE 
• MITOS DEL ARTE  


 


Los profesores de este máster han participado a su vez en la coordinación y docencia en dos 
Programas de Doctorado con Mención de Calidad, ESTUDIOS DE DOCTORADO CON 
"MENCIÓN DE CALIDAD" POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA (Regulados por el 
R.D.778/1998 y por el R.D.56/2005): 


• Creatividad Aplicada ("Mención de Calidad" de 2008-2009 a 2010-2011 )  
• Formación en Educación en Educación Artística: Investigación,  Creación y Docencia 


en Bellas Artes ("Mención de Calidad" curso 2008-2009).   
Algunos de los cursos de doctorado relacionados con el ámbito del Máster en Educación 
Artística en Instituciones Sociales y Culturales se detallan a continuación: 


• MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN EN EDUCACIÓN ARTÍSTICA  
• EL ARTE ACTUAL ENTRE LO PERSONAL Y LO POLÍTICO  
• FORMAS DE MIRAR EN EL ARTE ACTUAL  
• DIDÁCTICA DE LA SOSPECHA  
• RECURSOS DIDÁCTICOS ALTERNATIVOS Y NUEVAS TECNOLOGÍAS APLICABLES A LA 


EDUCACIÓN ARTÍSTICA  
• CREATIVIDAD, JUEGO E INTERACTIVIDAD EN EL ARTE  
• JUEGO Y CREATIVIDAD EN LA HOSPITALIZACIÓN INFANTIL: ASPECTOS 


PSICOLÓGICOS Y APLICACIONES VIRTUALES  
 
 
 
Puesto que el título se presenta con orientación profesional, debe incluirse la experiencia 
profesional del personal académico correspondiente. 
 
Con respecto a la experiencia profesional del  personal académico en los dos ámbitos de 
orientación profesional que se proponen en este título de máster, la educación artística en 
contextos de salud y el de la educación artística en instituciones culturales y museos, como 
ya se especifica el núcleo básico del profesorado que impartirá este título tiene una amplia 
trayectoria en la investigación en ambos ámbitos, y también experiencia en 
actividades de carácter profesional derivadas de los acuerdos y artículos 83 con diversas 
instituciones de los ámbitos de la salud, el bienestar, museos, instituciones culturales, etc. 
Los acuerdos (derivados de artículos 83 de la LOU) y los convenios y acuerdos con 
instituciones públicas y privadas de los ámbitos de la salud y la cultura han permitido los 
docentes participantes en el máster una colaboración y transferencia de la 
investigación y el conocimiento a estos ámbitos profesionales. Prueba de ellos son la 
publicaciones e informes técnicos que son hoy un referente bibliográfico para 
profesionales de estos ámbitos: 
 


 
Ávila, N. (2013). Un modelo de integración de arte y salud en España:�el proyecto 
curArte I+D. Revista Hacia la Promoción de la Salud. Vol. 18 No. 1. Manizales: 
Universidad de Caldas.  
VVAA (2011). Arte en contextos de Salud. Revista Arte, Individuo y Sociedad. Vol. 
Especial. Madrid: Universidad Complutense de Madrid 
Acaso, M. (2011). Perspectivas. Situación actual de la educación en los museos de 
artes visuales. Madrid: Ariel. 
Belver, M.H. y Ullán, A. (2008) Cuando los pacientes son niños. Humanización y 
calidad en la hospitalización pediátrica. Madrid: Eneida. 
Belver, M.H. y  Ullán, A.(2007) Informe CurArte 2007: Fundación Curarte. 
Ullán, A. y Belver, M.H. (2004) Los niños en los hospitales: espacios, tiempos y 
juegos en la hospitalización infantil. Madrid: Ediciones Témpora. 
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RECOMENDACIONES: 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Se recomienda especificar los mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes una vez 
matriculados propios del Máster. 
 
Se han añadido este párrafo con los cinco mecanismos previstos para el apoyo y orientación 
a los estudiantes matriculados: 
 


6. Los estudiantes interesados en este máster podrán encontrar toda la información 
necesaria del mismo a través del enlace: 
http://mastereducacionartisticaucm.wordpress.com/ 


7. De mismo modo los estudiantes que ya hayan formalizado su matrícula podrán 
mantendrán la comunicación con la Coordinación del Máster a través de la propia 
aplicación que la Universidad Complutense de Madrid ha generado para este proceso: 
https://metanet.ucm.es/ 


8. Esta aplicación permite mantener informado en todo momento al estudiante del 
estado de su matrícula y estudios 


9. Por otra parte, desde la Coordinación se dispondrá de un espacio propio de 
información del máster dentro del Campus Virtual de la UCM, “Información 
MED_ART”, en el que serán inscritos para poder ser informados de todo el proceso de 
matrícula. 


10. También se pone a disposición un email desde la Coordinación del Máster para el 
contacto directo: noemi.avila@art.ucm.es 
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Según el Informe Provisional recibido el 22/03/2013, con núm. De expediente 
EXPEDIENTE Nº: 6525/2013, se han modificado los siguientes aspectos indicados 
para poder obtener un informe favorable del título de Máster en Educación Artística 
en Instituciones Sociales y culturales. 
A continuación (pp. 1-15) se detallan punto por punto las modificaciones 
realizadas. Se marcan en rojo aquellos aspectos añadidos o modificados en la 
aplicación y en los PDF adjuntos a la misma. 
 
 
 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
Se debe modificar el número máximo de créditos a matricular por los estudiantes a tiempo 
parcial el primer curso y el resto de cursos así como los números máximo y mínimo de 
créditos a matricular por los estudiantes a tiempo completo el resto de cursos, ya que, al ser 
de 59, el estudiante nunca podrá matricularse de todos ellos porque el Máster está 
estructurado en materias de 6 créditos. Además, el estudiante a tiempo completo tendría 
que 
matricularse el resto de cursos de créditos que podría tener aprobados. 
 
Primer año de matriculación: 


Nº de créditos a matricular si se opta por tiempo completo: mínimo 60 cr. máximo 
60 cr. 
Nº de créditos a matricular  si se opta por tiempo parcial: mínimo 30 cr.  máximo 48 
cr. 


 
Matriculación a partir de los siguientes años: 


Nº de créditos a matricular si se opta po tiempo complete: mínimo 48 r. máximo 60 
cr. 
Nº de créditos a matricular  si se opta por tiempo parcial: mínimo 24 cr. y máximo 
42 cr. 
 


Se  añade a lo referido en la subsanación anterior: El número mínimo de créditos que deberá 
matricular un estudiante indicado en los apartados anteriores,  no será exigible en el caso de 
los estudiantes a los que les reste un número de créditos inferior para finalizar sus estudios.  
 
CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 
Se deben describir los procedimientos de consulta externos para la elaboración del plan de 
estudios y especificar los colectivos que han sido consultados. 
 
En los últimos cinco años, se han realizado encuentros formales e informales con el fin de 
recabar puntos de vista de diferentes expertos y especialistas en los ámbitos de los que se 
ocupa el máster. Los colectivos consultados han sido los siguientes: 
 


• Expertos académicos en el ámbito del Arte y la Salud (reuniones coordinadas por el 
Catedrático Manuel H. Belver): 
Participantes:  
Dª Ana M. Ullán de la Fuente. Profesora del Departamento de Psicología Social de la 
Universidad de Salamanca y responsable del Proyecto curArte I+D 
Dª Marta Badía. Profesora  del Departamento de Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico de la Universidad de Salamanca. 


 
• Profesionales y expertos en el área de educación y didáctica en museos y otras 


instituciones culturales (coordinadas por la profesora María Acaso López-Bosch): 
Participantes: 
Dª Ana Moreno. Responsable del Departamento de Educación del Museo Thyssen-
Bornemisza 
D. Pablo Martínez. Responsable del Área de Educación del Centro de Arte 2 de Mayo. 
Dª Laura Fernández. Responsable del Área de Arte y Tecnología de Fundación 
Telefónica 
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• Expertos en el área de la Salud, Prevención y Bienestar (reuniones coordinadas por 
la profesora Noemí Avila Valdés): 
Participantes:  
Dª Lourdes Méndez. Terapeuta de la Unidad de Psiquiatría de Adolescentes del 
Hospital U. Gregorio Marañón 
Dª Ana María Fernández-Hijicos. Responsable de la Unidad de Atención al Paciente 
del Hospital U. 12 de Octubre 
D. Javier Segura del Pozo. Jefe del Servicio de Prevención, Promoción de la Salud y 
Salud Ambiental del Ayuntamiento de Madrid  
Dª Ana Mª Orellana Toral. Jefa del Centro Usera Madrid Salud del Ayuntamiento de 
Madrid 


 
Consecuencia de estas reuniones e intercambios son algunos de los acuerdos-marco que 
tiene firmados en este momento la Universidad Complutense de Madrid y que se añaden a 
este informe. 
 
 
CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
Las competencias deben formularse adecuadamente en términos de capacidades y/o 
habilidades a adquirir por los estudiantes, siguiendo las orientaciones incluidas en el Anexo 
V de la Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos oficiales 
de Grado y Máster, y ser coherentes con las orientaciones del Título, la planificación de las 
enseñanzas y su carácter avanzado. En este sentido: 
 
Se han revisado los contenidos y la redacción de todas las competencias del título 
(generales, transversales y específicas), según las indicaciones, añadiendo algunas que se 
han considerado importantes según las recomendaciones indicadas. 
 
 
a) En cuanto a las competencias generales, las competencias CG3 y CG5 (además, no 
es una competencia) deben contextualizarse en el ámbito temático del Máster; las CG1 y 
CG4 contienen varias competencias. 
 


CG 1. Analizar información proveniente de fuentes diversas en el ámbito de la 
educación artística, sirviéndose de las vías tradicionales, así como de las 
tecnologías de la información y comunicación. 
 
CG 2. Elaborar documentación e informes comparativos y críticos a partir de los 
materiales recogidos en las fuentes diversas del ámbito de la educación artística. 
 
CG 3. Definir líneas de investigación, diseños metodológicos y evaluación de 
resultados, que permitan desarrollar proyectos y trabajos de investigación 
adaptados al contexto de la educación artística. 
 
CG 4. Presentar y defender públicamente ideas, procedimientos o informes de 
investigación dentro del ámbito de la educación artistica. 
 
CG 5. Planificar vías de trabajo que permitan la interacción entre investigación y 
práctica en el ámbito de la educación artística. 
 
CG 6. Proponer proyectos de intervención que favorezcan la multidisciplinariedad  
y se articulen sobre la realidad social en la que la educación artística puede tener 
cabida. 
 
CG 7. Desarrollar habilidades de estudio y de investigación autónomas que  
permitan continuar con los estudios de doctorado  en el EEES, en las líneas de 
investigación vinculadas a la educación artística. 


 
 
b) En cuanto a las competencias transversales, algunas no tienen el preceptivo carácter 
avanzado y no están adaptadas al ámbito temático del Máster. 
 


CT1. Analizar información y documentación en el ámbito de la educación 
artística. 
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CT2. Demostrar capacida para exponer y defender informes de carácter 
científico y técnico, dentro del campo de estudio de la educación artística.  
 
CT3. Demostrar capacidad de desarrollar aprendizajes y trabajos de manera 
autónoma en educación artística. 
 
CT4. Resolver problemas en contextos de aplicación de la educación artística, de 
manera creativa, funcional e innovadora. 
 
CT5. Demostrar competencia para integrarse en grupos multidisciplinares en 
colaboración con profesionales de otros campos (la salud, el bienestar, museos e 
instituciones culturales y sociales, etc.) 
 
CT6. Demostrar capacidad heurística y de especulación para la resolución de 
problemas, la realización de nuevos proyectos y estrategias de acción para la 
integración de proyectos de educación artística en nuevos contextos. 
 
CT7. Organizar trabajos en equipo adaptándose a situaciones nuevas, 
reconociendo los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y 
mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y con los valores propios de una 
cultura de la paz y de valores democráticos, para acometer proyectos conjuntos 
en el ámbito de la educación artística. 


 
 
c) Por lo que se refiere a las competencias específicas, algunas están formuladas como 
objetivos de aprendizaje, por ejemplo, las competencias CE1, CE11 y CE16; la CE7 resulta 
difícil de entender; las CE10, CE11 y CE12 no tienen el preceptivo carácter avanzado; las 
CE2, CE8 y CE9 son muy parecidas en su contenido; las CE7 y CE15 no están adaptadas al 
ámbito temático del Máster. 


 
Competencias específicas del título: 


 
CE 1. Comparar desde el conocimiento y la reflexión las tendencias y teorías de 
la educación artística. 
 
CE 2. Definir conceptos fundamentales de las diferentes teorías del arte para su 
posterior aplicación en contextos contemporáneos.  


 
CE 3. Aplicar las nuevas estrategias del artista plástico y educador dentro del 


contexto social y cultural.  
 
CE 4. Analizar propuestas artísticas desde la perspectiva y el enfoque de la 
educación artística.  
 
CE 5. Identificar la importancia de la educación artística en el desarrollo cultural, 
en sus dimensiones apreciativa, de construcción de conceptos y de desarrollo 
personal y grupal.  
 
CE 6. Discutir los  diferentes marcos conceptuales que posibilitan el análisis de 
las relaciones entre el arte y la educación.  
 
CE 7. Compilar la información y documentación adecuada para elaborar informes 
y proyectos de investigación en el ámbito de la educación artística.  
 
CE 8. Discutir las métodologías de investigación más adecuadas a los contextos 
contemporaneos de actuación de la educación artística.  
 
CE 9. Aplicar las metodologías de investigación pertinentes en el desarrollo de 
un proyecto específico de educación artística 
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CE 10. Aplicar los diseños y modelos metodológicos para el análisis de contextos 
sociales y culturales  
 
CE 11. Aplicar herramientas específicas del ámbito de la educación artistica y la 
creatividad en contextos sociales y culturales.  
 
CE 12. Revisar los conceptos básicos de ámbito psicosocial que intervienen en la 
elaboración de propuestas artísticas en contextos sociales y culturales.  
 
CE 13. Evaluar programas, talleres, actividades e intervenciones dentro del 
ámbito de las artes plásticas y visuales, en los contextos específicos de 
actuación.  


 
CE 14. Planificar proyectos tanto individuales como en colaboración con equipos 
multidisciplinares en el ámbito de la educación artística.  
 
CE 15. Proponer programaciones y propuestas didácticas en contextos de 
educación artística no formal (instituciones sociales, culturales, etc.).  


 
CE 16. Organizar productos artísticos de calidad, aplicando adecuadamente las 
técnicas, procedimientos y estrategias propias del medio de la educación 
artística.  
 
CE 17. Revisar y comparar herramientas tecnológicas para el diseño y desarrollo 
de propuestas didácticas de arte, aplicables a diferentes contextos sociales y 
culturales.  
 
CE 18. Revisar las propuestas didácticas y pedagógicas del ámbito nacional e 
internacional que se han  desarrollado en museos e instituciones culturales. 
 
CE 19. Diseñar propuestas didácticas y pedagógicas para su desarrollo en 
museos y otras instituciones culturales atendiendo  
 
CE 20 Comparar los objetivos y programas de intervención en el ámbito del arte 
y la salud desarrollados en el contexto nacional e internacional .  
 
CE 21. Proponer intervenciones que permitan gestionar propuestas artísticas en 
espacios, contextos e instituciones del ámbito de la salud y el bienestar.  


 
 
Todas las competencias del Título deben ser evaluables; sin embargo, las competencias 
presentan en su actual formulación deficiencias que deben ser subsanadas antes de 
proceder a la valoración de la evaluabilidad de las mismas. 
 


 
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Dado que una de las lenguas de impartición es el inglés, se debe especificar entre los 
criterios de admisión, el nivel exigido en dicha lengua de acuerdo con los parámetros 
europeos establecidos al efecto. 
Se elimina el inglés como lengua de impartición. 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Los módulos o materias que componen el plan de estudios deben ser coherentes con las 
competencias del Título. No puede valorarse adecuadamente dicha coherencia debido a que 
en la propuesta las competencias del Título tienen deficiencias en su formulación actual. 
Se deben incluir las competencias específicas que se adquieren en la materia de prácticas 
profesionales y en el TFM para poder valorar su idoneidad con la propuesta. 
Los contenidos de los módulos o materias que componen el plan de estudios deben ser 
coherentes con las competencias del Título y tener el preceptivo carácter avanzado. En este 
sentido, se debe ampliar la información de los contenidos de forma que se pueda comprobar 
su carácter avanzado y su correspondencia con las competencias del Título. Además, se 
deben incluir los contenidos específicos del TFM y de las Prácticas Externas. 
Se deben incluir actividades formativas que sean adecuadas a la organización temporal 
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establecida y que guarden relación con las competencias de los módulos y con las del Título. 
Se debe incluir en todas las materias el sistema de evaluación que permita valorar los 
resultados de aprendizaje obtenidos por los estudiantes. 
 
Se han revisado los contenidos de todas las materias propuestas en el Plan de Estudios, a 
partir de la revisión de las competencias y también atendiendo especialmente a que los 
contenidos marquen su carácter preceptivo y avanzado. También se han añadido los 
contenidos específicos de las Prácticas Externas y el TFM.  
En las fichas del PDF adjunto sobre la planificación de las enseñanzas se han añadido 
también las actividades formativas según los módulo y materias, así como los sistemas de 
evaluación. 
 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
Se debe proporcionar información del perfil docente e investigador del núcleo básico del 
profesorado para poder valorar su adecuación a los objetivos del Máster. 
Puesto que el título se presenta con orientación profesional, debe incluirse la experiencia 
profesional del personal académico correspondiente. 
 
El Máster Universitario en Educación Artística en Instituciones Sociales y Culturales, tiene 
una orientación profesional fundamentalmente en dirigida a dos ámbitos: 
 


1. Desarrollo profesional de egresados en ámbitos de bienestar y salud 
2. Desarrollo profesional de egresados en el ámbito cultural: museos, 


instituciones culturales, asociaciones, etc. 
 


Por ello el núcleo básico del profesorado que impartirá este título tiene una amplia 
trayectoria en la investigación en ambos ámbitos, y también experiencia en 
actividades de carácter profesional derivadas de los acuerdos y artículos 83 con diversas 
instituciones de los ámbitos de la salud, el bienestar, museos, instituciones culturales, etc: 
 


Proyectos de investigación nacionales relacionados con el Arte y la Salud (obtenidos en 
los últimos 10 años): 
 


DISEÑO Y DESARROLLO DE MATERIALES Y ACTIVIDADES CREATIVAS Y ARTÍSTICAS 
PARA ADOLESCENTES HOSPITALIZADOS 
Referencia: EDU2008-05441-C02-01/EDUC 
Tipo de proyecto: Nacional I+D 
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia. Dirección General de 
Investigación. Subdirección general de Proyectos de Investigación 
Entidades participantes: Dpto. de Didáctica de la Expresión Plástica. UCM 
Duración: 2008 a 2011   
Investigador responsable: Manuel Hernández Belver   
Cuantía de la subvención: 45000 
 
Título del proyecto coordinado: DISEÑO, APLICACIÓN Y EVALUACIÓN DE 
MATERIALES DE JUEGO CREATIVO ESPECIALMENTE ADAPTADOS PARA SU USO 
HOSPITALARIO  
Título del subproyecto: Aspectos creativos y artísticos del diseño, aplicación y 
evaluación de materiales de juego creativo especialmente adaptados para su uso 
hospitalario  
Referencia: SEJ2004-07241-C02-02 
Tipo de proyecto: Nacional I+D 
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia. Dirección General de 
Investigación. Subdirección general de Proyectos de Investigación 
Entidades participantes: Dpto. de Antropología Social. USAL y Dpto. de Didáctica de 
la Expresión Plástica. UCM 
Duración: 2004 a 2007   
Investigador responsable: Manuel Hernández Belver   
Cuantía de la subvención: USAL 23.400€, UCM 30.400€, total 53.800 € 
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Proyectos de investigación regionales en el ámbito  del Arte y la Salud , y otros 
contextos sociales: 
 


EL  EFECTO DEL JUEGO SIMBÓLICO SOBRE EL ALIVIO DEL DOLOR EN NIÑOS 
HOSPITALIZADOS  
Organismo: Junta de Castilla y León (REF. SA027A10-1) 
Investigación responsable: Ana María Ullan 
Cuantía de la subvención: 20.000 € 
Numero de investigadores: 9 
 
CAMALLETES DE CINE. 
PROGRAMA DE CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE GRUPOS DE INVESTIGACIÓN 
BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO COMPLUTENSE 
Organismo: Universidad complutense de Madrid (ConvocatoriaGR58/08) 
Duración: 2009-10 
Responsables: Manuel Hernández Belver. 
Cuantía de la subvención: 8.990 € 
 
DISEÑO Y APLICACIÓN DE ACTIVIDADES ARTÍSTICAS CREATIVAS PARA 
ADOLESCENTES HOSPITALIZADOS CON PATOLOGÍAS CLÍNICAS EN HOSPITALES DE 
LA CAM 
Referencia: CCG06-UCM/TIC-1308 
Entidad financiadora: CAM 
Entidades participantes: Dpto. de Didáctica de la Expresión Plástica. UCM 
Duración: 2007 
Investigador responsable: Manuel Hernández Belver   


 Cuantía de la subvención: 7.600 € 
 


CREATIVIDAD EN ADOLESCENTES HOSPITALIZADOS EN LA COMUNIDAD DE MADRID 
Referencia: UCM2005- 930163 
Entidad financiadora: CAM 
Entidades participantes: Dpto. de Didáctica de la Expresión Plástica. UCM 
Duración: 2006  
Investigador responsable: Manuel Hernández Belver   
Cuantía de la subvención: 8.450 € 


 
 
Artículo 83 en el ámbito de la Salud y el Bienestar: 
 


DISEÑO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN DE TALLERES HOSPITALARIOS: curARTE EN 
VERANO 
Entidad financiadora /Tipo convocatoria FUNDACIÓN CURARTE 
CONTRATO ARTÍCULO 83 con instituciones privadas según la Ley Orgánica de 
Universidades 
I. Principal: HERNANDEZ BELVER, MANUEL 
Tipo participación 
Tiempo completo/parcial 
Duración (periodo) desde: 20/06/2007   hasta: 30/09/2007 
Cuantía: 29.450,00 
Instituciones participantes: DPTO. DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN PLÁSTICA. UCM. 
DPTO. PSICOLOGÍA SOCIAL Y ANTROPOLOGÍA. USAL. FUNDACIÓN CURARTE 


 
FORMACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE BECARIOS DE COLABORACIÓN Y DE 
BECARIOS INVESTIGACIÓN PARA LA FUNDACIÓN CURARTE 
Entidad financiadora /Tipo convocatoria: FUNDACIÓN CURARTE 
CONTRATO ARTÍCULO 83 con instituciones privadas según la Ley Orgánica de 
Universidades del Gobierno de España 
I. Principal: HERNANDEZ BELVER, MANUEL; ULLÁN DE LA FUENTE, ANA MARÍA 
Duración (periodo) desde: 15/01/2008   hasta: 15/01/2009 
Cuantía: 40.000,00 euros 
Instituciones participantes: DPTO. DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN PLÁSTICA. UCM 
DPTO. PSICOLOGÍA SOCIAL Y ANTROPOLOGÍA. USAL. FUNDACIÓN CURARTE 
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PROGRAMA DE TALLERES DE ARTE CON PERSONAS AFECTADAS DE DEMENCIA 
TEMPRANA Y ENFERMEDAD DE ALZHEIMER 
Entidad financiadora /Tipo convocatoria: CRE Centro de Referencia Estatal Alzheimer. 
Salamanca 
I. Principal: HERNÁNDEZ BELVER, MANUEL, ULLÁN  DE  LA FUENTE, ANA Mª, 
MORENO SÁEZ, CARMEN 
Duración (periodo) Enero 2010-Diciembre 2011 
Instituciones participantes: DPTO. DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN PLÁSTICA. UCM 
DPTO. PSICOLOGÍA SOCIAL Y ANTROPOLOGÍA. USAL 


 
 
Del mismo modo, en los últimos 5 años, los contratos a través de artículos 83 en el 
ámbito de la educación artística en museos y centros de arte también corroboran el 
interés social en en esta area y las actividades profesionales desarrolladas: 
 


DISEÑO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA FIPAM (FORMACIÓN 
INTERNA EN PEDAGOGÍA APLICADA A MUSEOS) 
Tipo de contrato: Artículo 83 
Empresa/Administración financiadora: Fundación Telefónica 
Entidades participantes: Fundación Complutense y Departamento de Didáctica de la 
Expresión Plástica de la Facultad de Bellas Artes de la UCM. 
Duración,  desde: 20 de enero de 2009 hasta: 20 junio de 2010 
Investigador responsable: Maria Acaso Lopez Bosch 
Dotación: 40000 € 


 
DISEÑO, DESARROLLO E INVESTIGACIÓN DE UNA WEB DIDÁCTICA Y TALLERES ON-
LINE PARA LA EXPOSICIÓN MARÍN. LUIS RAMÓN MARÍN. FOTOGRAFÍAS 1908 – 1940 
DE FUNDACIÓN TELEFÓNICA 
Empresa/Administración financiadora: Fundación Telefónica 
Entidades participantes: Fundación Complutense y Departamento de Didáctica de la 
Expresión Plástica de la Facultad de Bellas Artes de la UCM. 
Duración,  desde: 5 de noviembre de 2007 hasta: 15 de febrero de 2008 
Investigador responsable: María Acaso López – Bosch y Noemí Ávila Valdés 
Dotación: 3000 € 
 
DISEÑO Y EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PEDAGÓGICAS ORGANIZADAS 
ENTORNO A LAS EXPOSICIONES DE LA FUNDACIÓN TELEFÓNICA. LA VISIÓN DE 
COREA DE NAM JUNE PAIK: LO FANTÁSTICO Y LO HIPERREAL (162/2007) 
Empresa/Administración financiadora: Fundación Telefónica 
Entidades participantes: Fundación Complutense y Departamento de Didáctica de la 
Expresión Plástica de la Facultad de Bellas Artes de la UCM. 
Duración,  desde: 14 de febrero de 2007 hasta: 25 de junio de 2007 
Investigador responsable: Manuel Hernández Belver y Noemí Ávila Valdés 
Dotación: 3000 € 
 
 DISEÑO Y EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PEDAGÓGICAS ORGANIZADAS 
ENTORNO A LAS EXPOSICIONES DE LA FUNDACIÓN TELEFÓNICA. OLAFUR 
ELIASSON: CAMINOS DE NATURALEZA (256/2006) 
Empresa/Administración financiadora: Fundación Telefónica 
Entidades participantes: Fundación Complutense y Departamento de Didáctica de la 
Expresión Plástica de la Facultad de Bellas Artes de la UCM. 
Duración, desde: 22 mayo de 2006 hasta: 21 septiembre de 2006 
Investigador responsable: María Acaso López Bosch y María del Carmen Moreno 
Sáez. 
Dotación: 10000 € 
 
DISEÑO Y EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PEDAGÓGICAS ORGANIZADAS 
ENTORNO A LAS EXPOSICIONES DE LA FUNDACIÓN TELEFÓNICA. CHEMA MADOZ: 
2000- 2005 (55-2006) 
Empresa/Administración financiadora: Fundación Telefónica 
Entidades participantes: Fundación Complutense y Departamento de Didáctica de la 
Expresión Plástica de la Facultad de Bellas Artes de la UCM. 
Duración,  desde: 1 febrero de 2006 hasta: 20 mayo de 2006 
Investigador responsable: María Acaso López Bosch y Manuel Hernández Belver 
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Dotación: 8185.22  € 
 
DISEÑO Y EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PEDAGÓGICAS ORGANIZADAS EN 
TORNO A LAS EXPOSICIONES DE LA FUNDACIÓN TELEFÓNICA. 
TRANSFORMACIONES. LA ESPAÑA DE LOS AÑOS VEINTE EN LOS ARCHIVOS 
FOTOGRÁFICOS DE TELEFÓNICA (463-2005) 
Tipo de contrato: Artículo 83 
Empresa/Administración financiadora: Fundación Telefónica 
Entidades participantes: Fundación Complutense y Departamento de Didáctica de la 
Expresión Plástica de la Facultad de Bellas Artes de la UCM. 
Duración,  desde: 6 octubre 2005 hasta: 20 enero 2006 
Investigador responsable: María Acaso López Bosch  
Dotación: 12800 € 


 
 
CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Se debe incluir en este Criterio la relación de convenios con empresas y/o instituciones para 
la realización de las prácticas externas. En el criterio 2 se incluye una relación de empresas 
e instituciones con las que hay convenios, pero no se afirma que sea para la realización de 
las prácticas profesionales. Los medios materiales y servicios disponibles en las entidades 
colaboradoras deben permitir garantizar el desarrollo de las actividades formativas descritas 
en el plan de estudios. 
 
Las siguientes instituciones (algunas con las que ya existe un acuerdo-marco de colaboración 
firmado con la Universidad Complutense de Madrid), serían las receptoras de los estudiantes 
para que realizaran su período de Prácticas Externas. Todos ellos garantizan su compromiso 
con medios materiales y servicios disponibles para permitir garantizar el desarrollo de las 
actividades formativas descritas en el plan de estudios. 
 


• Hospital Universitario 12 de Octubre de Madrid 
• Hospital Universitario Gregorio Marañón de Madrid 
• Organismo Autónomo Madrid Salud del Ayuntamiento de Madrid 
• Centro de Arte 2 de Mayo de la Comunidad de Madrid 
• Fundación Telefónica 
• Museo Thyssen-Bornemisza 
• Matadero Madrid 
• Asociación Cultural “El Hacedor” 
• MUPAI: Museo Pedagógico de Arte Infantil 


 
 
RECOMENDACIONES: 
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Se recomienda especificar el perfil académico recomendado de ingreso al Título. 
Se  considera preferentemente el perfil académico recomendado para el ingreso en este 
título de máster los siguientes: Grado en Bellas Artes, Grado en Diseño, Grado en 
Restauración y Conservación del Patrimonio Cultural, Licenciatura en Bellas Artes. 
 
Se recomienda especificar los mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes una vez 
matriculados propios del Máster. 
Los estudiantes interesados en este máster podrán encontrar toda la información necesaria 
del mismo a través del enlace: http://mastereducacionartisticaucm.wordpress.com/ 
De mismo modo los estudiantes que ya hayan formalizado su matrícula podrán acceder a un 
espacio propio de información del máster dentro del Campus Virtual de la UCM, “Información 
MED_ART”, en el que serán inscritos para poder ser informados de todo el proceso de 
matrícula. 
También se pone a disposición un email desde la Coordinación del Máster para el contacto 
directo: noemi.avila@art.ucm.es 
 
 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Se recomienda especificar los mecanismos de coordinación docente con que cuenta el 
Título. 


cs
v:


 1
04


26
98


98
07


80
95


85
72


94
12


4







 20 


Se ha creado una Comisión de Coordinación del Máster en Educación Artística en 
Instituciones Sociales y Culturales con el objetivo principal de realizar la coordinación, 
seguimiento y atención a las tareas y gestiones que permitan el desarrollo eficaz de los 
estudios de la titulación. Esta Comisión tendrá la siguiente composición: 


• Coordinador de la titulación (Presidente) 
• Responsables de los módulos (y suplentes) 


Módulo Fundamental: 
Módulo Específico 
Prácticas 


• Un representante electo de estudiantes 
• Un representante electo del PAS 


El Secretario será designado por la comisión entre sus miembros. [Se ocupará de redactar y 
salvaguardar las actas correspondientes] 
A petición del presidente de la comisión, la Jefa de la Sección de Secretaría de Alumnos 
estará presente como apoyo técnico, cuando se estime oportuno. 
Las funciones y competencias de esta Comisión serán las siguientes: 


1.       Elaboración del informe anual sobre la marcha de las enseñanzas de la 
titulación. 
2.       Difusión del programa formativo de la titulación. 
3.       Diseño y desarrollo de los planes de tutela y acogida de los estudiantes. 
4.       Coordinación de los equipos docentes implicados en la titulación. 
5.       Ofrecer orientación formativa y sobre salidas profesionales a los/las 
estudiantes. 
6.       Estudio y propuesta de las medidas para la adecuación de los recursos e 
infraestructuras a las necesidades de la titulación. 
7.       Armonizar y coordinar la planificación docente del master, de acuerdo con la 
planificación general del Centro. 
8.       Organizar la Información general sobre la matrícula y estructura de grupos de 
docencia, movilidad de estudiantes y otros. 
9.       Establecer la distribución del presupuesto asignado a las actividades del 
master. 


 
 
Se recomienda establecer una planificación temporal de las materias equilibrada entre los 
dos cuatrimestres (la actual es 42 en el primero y 18 en el segundo). 
Según los recomendado se ha repartido el número total de créditos que han de cursar los 
estudiantes, entre el primer y el segundo cuatrimestre, siempre dejando la carga de 
asignaturas más libre en el segundo puesto, ya que será en este período donde los 
estudiantes realizarán sus practicas externas.  Así mismo se ha considerado que la 
asignatura “Investigación en Educación Artística” debe ser impartida en el Segundo 
cuatrimestre para apoyar el desarrollo del TFM de los estudiantes.  Así, el reparto de créditos 
del master sería el siguiente: 
 
1er Cuatrimestre= 36 ECTS 


Módulo fundamental: 
Materia: Estrategias para el Arte. 6 ECTS 
Materia:Teoría del Arte. 6 ECTS 
Materia: Tecnologías para el Arte. 6 ECTS 


 
Módulo específico: 


Materia: Educación artística en Museos e Instituciones Culturales. 6 ECTS 
Materia: Educación artística en instituciones sociales. 6 ECTS 
Materia: Educación artística como recurso en contextos de salud y bienestar. 6 


ECTS 
 


 
2ºCuatrimestre= 24 ECTS 


Módulo específico: 
Materia: Investigación en Educación artística. 6 ECTS 


 
Prácticum: 12 ECTS 
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TFM: 6 ECTS 
 
Se recomienda incluir enseñanzas relacionadas con los derechos fundamentales y de 
igualdad entre hombres y mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad y con los valores propios de una 
cultura de la paz y de valores democráticos. 
Como se explica en la justificación del título de Máster en Educación Artística en Instituciones 
Sociales y Culturales, La  UNESCO (United Nations Educational, Scientific and Cultural 
Organization) celebró en Lisboa en 2006 la World Conference on Arts Education: Building 
Creative Capacities for the 21st Century. En este encuentro especialistas de todos los países 
en el ámbito de la educación artística sentaron las bases y el recorrido que la educación 
artística debería desarrollar en los siguientes diez años. Este recorrido se organizó en el 
documento the Road Map for Arts Education. En este documento, además de referirse a la 
cultura y su acceso a ella como un derecho humano, establece que el vehículo para ello es el 
desarrollo de la educación artística. La educación artística estimula el desarrollo cognitivo y 
puede hacer que los alumnos adquieran y desarrollen los conocimientos y las experiencias 
los a más relevantes para las necesidades de las sociedades en las que viven. La UNESCO, 
en sus directrices, alienta activamente a los gobiernos y otros organismos para facilitar la 
colaboración entre los ministerios, departamentos, instituciones culturales, ONG y 
profesionales de las artes  y reconoce la importancia de desarrollar una política de educación 
artística que articule los vínculos entre las comunidades, instituciones educativas y sociales y 
el mundo del trabajo.  
Es en este marco de acción general en el que se inscriben las enseñanzas de este master. 
Por tanto, las enseñanzas sobre los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y 
mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad y con los valores propios de una cultura de la paz y de valores 
democráticos, son un pilar fundamental del mismo, y se desarrollarán de forma específica en 
las asignaturas del módulo específico:  


• Educación artística en Museos e Instituciones Culturales 
• Educación artística en instituciones sociales 
• Educación artística como recurso en contextos de salud y bienestar 


 
Se ha añadido la competencia transversal  CT7: Organizar trabajos en equipo adaptándose a 
situaciones nuevas, reconociendo los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y 
mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad y con los valores propios de una cultura de la paz y de valores 
democráticos, para acometer proyectos conjuntos en el ámbito de la educación artística. 
 
 
 
CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Se recomienda aportar información sobre si los medios materiales y servicios disponibles en 
la universidad y en las instituciones colaboradoras observan los criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todos. 
La Universidad Complutense de Madrid facilitará y velará en todo momento por el acceso 
universal y el diseño accesible para todos los usuarios.  
En la Facultad de Bellas Artes, donde se impartirán las clases del máster, es especialmente 
relevante el proyecto  “PROYECTO DE IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA TUTORIAL” 
desarrollado en la Facultad de Bellas Artes, y financiado por el Ministerio de Educación entre 
el 2010 y el 2011 que dotó de un sistema de información y acceso interactivo a través de la 
implantación de sistemas de nuevas tecnologías a la facultad de Bellas Artes, permitiendo un 
acceso más sencillo e intuitivo a la información a todos los usuarios de la facultad. 
 
Por otro lado, las instituciones colaboradoras con este máster (Hospitales, Centros Madrid 
Salud, Museos, Centros de Arte, Fundaciones) son especialmente sensibles y están 
especialmente adaptadas para favorecer la accesibilidad universal, como puede consultarse 
en lo estatutos y fines de todas ellas. 
 
 
CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 
Se recomienda incluir el procedimiento general utilizado para valorar el progreso y los 
resultados de aprendizaje de los estudiantes. 
 
Para obtener datos de forma continua para poder analizar el progreso de los estudiantes 


cs
v:


 1
04


26
98


98
07


80
95


85
72


94
12


4







 22 


durante sus estudios del Máster en Educación Artística en Instituciones Sociales y Culturales,  
se han diseñado tres cuestionarios que serán rellenados por los estudiantes: 
 


1. Test inicial de conocimientos y de expectativas. Octubre 
2. Test de valoración de conocimientos adquiridos durante el 1er Cuatrimestre. Febrero 
3. Test de valoración de conocimientos  final (Prácticas y TFM). Junio 


 
Los datos obtenidos de estos test servirán para elaborar informes particulares de la evolución 
y progreso de cada uno de los estudiantes, a la vez que permitirán a la coordinación del 
máster y a los responsables de los diferentes módulos valorar el progreso y la distribución de 
los contenidos. 
 
 
CRITERIO 9: SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 
Se adjunta el pdf con las modificaciones hechas y aprobadas por la Comisión de Calidad de 
las Titulaciones de la UCM, el viernes día 25 de enero, para el Máster en Educación Artística 
en Instituciones Sociales y Culturales. 
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2.1. Justificación, Adecuación de la propuesta y Procedimientos 
 
Introducción al contexto académico de la Educación Artística 
 
Desde hace aproximadamente dos décadas, la cultura en general y las artes visuales en 
particular han alcanzado un rol protagónico en la sociedad occidental. Desde que Yúdice 
escribiera el Recurso de la cultura (2002), los estados han fortalecido de manera unánime el 
papel de los recursos culturales en la construcción de sus proyectos. Dentro de un mundo 
donde las artes visuales es uno de los ejes principales tanto a nivel económico como de 
construcción social, resulta fundamental la formación desde la universidad de profesionales 
que puedan ejecutar diferentes roles en el entramado de la industria cultural en general y, 
de manera muy especial, dentro del contexto de las artes visuales.   
 
La  UNESCO (United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization) celebró en 
Lisboa en 2006 la World Conference on Arts Education: Building Creative Capacities for the 
21st Century. En este encuentro especialistas de todos los países en el ámbito de la 
educación artística sentaron las bases y el recorrido que la educación artística debería 
desarrollar en los siguientes diez años. Este recorrido se organizó en el documento the Road 
Map for Arts Education. En este documento, además de referirte a la cultura y su acceso a 
ella como un derecho humano, establece que el vehículo para ello es el desarrollo de la 
educación artística. La educación artística estimula el desarrollo cognitivo y puede hacer que 
los alumnos adquieran y desarrollen los conocimientos y las experiencias los a más 
relevantes para las necesidades de las sociedades en las que viven. 
 
La UNESCO, en sus directrices, alienta activamente a los gobiernos y otros organismos para 
facilitar la colaboración entre los ministerios, departamentos, instituciones culturales, ONG y 
profesionales de las artes  y reconoce la importancia de desarrollar una política de educación 
artística que articule los vínculos entre las comunidades, instituciones educativas y sociales y 
el mundo del trabajo.  
 
El área académica que forma el cuerpo de profesionales que construyen el entramado de 
proyectos culturales a los que nos hemos referido en el apartado anterior, se denomina 
formalmente como Art Education Studies, en castellano, Educación Artística (Eisner 1972, 
Efland 1990)  y surje dentro del entorno anglosajón en los años 60 y cuenta en estos 
momentos con una dilatada trayectoria apoyada por diferentes recursos:  
 


• Una densa red de publicaciones tanto periódicas como en formatos monográficos 
• Varias asociaciones profesionales tanto internacionales (INSEA International Society 


for the Education through Art) como nacionales como la NAEA (National Art 
Education Asociation) la principal asociación en EEUU y la  


• Organización de eventos recurrentes como congresos, jornadas y conferencias 
• Proyectos y grupos de investigación consolidados (Proyecto ZERO de Harvard o el 


GIMUPAI Grupo de Investigación del Museo Pedagógico de Arte Infantil)  
• Oferta formativa cada vez más especializada con programas de grado y másteres 


implantados en casi todas las universidades norteamericanas y cada vez más 
recurrentes en Europa, especialmente en UK 


 
Como se verá seguidamente, prácticamente todas las universidades norteamericanas 
cuentan con estudios de posgrado en esta área de estudio, considerando especialmente 
significativo que dos universidades de referencia internacional como Harvard o Stanford, 
cuenten con sendos másteres el Educación Artística.  
 
En España, los estudios relacionados con la Educación Artística se han desarrollado desde los 
años 70 desde diferentes universidades siendo el Departamento de Didáctica de la Expresión 
Plástica de la Facultad de Bellas Artes de la UCM uno de los centros pioneros en el desarrollo 
de esta disciplina tanto a nivel de investigación como de oferta formativa. Las líneas de 
trabajo que hemos desarrollado desde entonces son básicamente tres: la educación 
secundaria, la educación en museos  y la educación en contextos de salud.  
 
La línea dedicada a Arte y Museos comienza en 2004 cuando el MUPAI es solicitado para el 
desarrollo de actividades educativas en diferentes centros de arte ubicados en Madrid capital. 
Ante esta oportunidad, además de implementar las actividades solicitadas, se desarrollan 
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varios proyectos financiados cuyo principal objetivo ha consistido en averiguar qué 
diferencias presenta la educación artística en museos de artes visuales con respecto a otros 
contextos. Algunos de los proyectos desarrollados han estado vinculados a exposiciones de 
artistas como Nam June Paik, Chema Madoz u Olafur Eliasson. 
 
La línea dedicada a Arte y Educación Secundaria se desarrolla desde la propia fundación del 
museo para reflexionar e innovar sobre las problemáticas específicas con las que se 
encuentran uno de los colectivos docentes más olvidados del panorama educativo: el 
profesorado de la ESO. Son muchas las actividades que realizamos en colaboración con el 
colectivo citado (tesis doctorales, jornadas, publicaciones específicas) muchas de las cuales 
se han visibilizado mediante el primer proyecto financiado dedicado a esta línea, el proyecto 
QUESO (acrónimo de ¿Qué es ESO?: Evaluación e implementación del arte contemporáneo 
como recurso didáctico en la CAM) el cual se ha desarrollado en 2009 y ha tenido como 
objetivo verificar el uso del arte contemporáneo como contenido por parte del profesorado de 
ESO del área de Dibujo en la Comunidad Autónoma de Madrid. Desde el curso 2009-2010 
formamos parte de la especialidad de Artes Plásticas en el MFPES la UCM. 
 
La tercera línea, Arte y salud, tiene como principal objetivo el desarrollo de actividades 
artísticas en espacios relacionados con lo sanitario  (especialmente hospitales pero también 
centros de día y otros contextos similares) con un acento innovador al incorporar el arte 
contemporáneo y procesos de análisis en lugares donde la educación artística se ha 
desarrollado de forma muy precaria en la mayoría de los casos. Esta línea dispone de varios 
proyectos nacionales y regionales financiados, en concreto dos proyectos I+D desarrollados 
desde 2004 hasta 2011.  
 
Mientras que la Educación Secundaria Obligatoria cuenta con su correspondiente oferta tanto 
académica como de investigación y con el conjunto de másteres conducentes al título de 
Profesor de Educación Secundaria, dentro de los dos ámbitos no formales, los contextos 
relacionados con lo social (salud, asociaciones, prevención, etc.) y los contextos relacionados 
con los museos e instituciones culturales no cuentan con ningún título universitario que 
profesionalice los itinerarios formativos necesarios para llegar a legitimar ambas figuras 
profesionales: la figura del educador artístico en contextos sociales y la figura del educador 
en instituciones culturales. Dentro de esta ausencia es donde queremos justificar la 
necesidad de ofertar este máster puesto que estas figuras profesionales para las que 
capacitaría por un lado se encuentran en emergencia y por otro lado, no encuentran un 
sistema que las legitime de forma académica en el panorama de la oferta académica 
española.  
 
Resulta una realidad cada vez más palpable que desde los contextos no formales de 
desarrollo de la educación artística se demandan profesionales expertos y cualificados y que, 
mientras que la oferta de lo formal está consolidada,  falta por cubrir la oferta de los 
contextos no formales por lo que es necesario la consolidación del máster.  
 
Contextos profesionales de desarrollo en instituciones culturales 
• Museos de artes visuales 
• Centros de arte 
• Centros culturales 
• Galerías 
• Fundaciones 
• Empresas de gestión cultural 
 
Contextos profesionales de desarrollo en instituciones sociales: 
• Comunidades y asociaciones ciudadanos  
• ONGs 
• Asociaciones 
• Instituciones penitenciarias 
• Ocio y tiempo libre 
• Altas Capacidades 
• Humanización de espacios sanitarios (a través del Arte) 
• Proyectos de arte y educación para colectivos en procesos de hospitalización (niños, 


adolescentes, adultos, tercera edad) 
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• Trabajo en comunidades: calidad de vida en relación con el Arte  
Diseño de materiales creativos para contextos 
 
 
 
 
Introducción a los contextos profesionales Máster en Educación artística en 
instituciones sociales y culturales 
 
El primer contexto profesional que se quiere reforzar mediante un especialista formado a 
través de un máster,  es el contexto que ocupan las diferentes instituciones sociales y es 
probablemente el contexto más emergente de la Educación Artística en la actualidad. El 
Departamento de Didáctica de la Expresión Plástica, ha desarrollado en los últimos años un 
área académica, Arte y Salud se ocuparía de explorar una visión amplia e integral donde las 
artes, la educación  y las humanidades pueden converger con la salud para generar 
beneficios sociales. El mayor desarrollo con respecto a este itinerario ha tenido lugar hasta el 
momento en Inglaterra, con una mayor perspectiva y campo de acción especialmente en: 
 


• Centre for Arts and Humanities in Health and Medicine, University of Durham, 
Durham, UK 


• Arts for Health, Manchester Metropolitan University, Manchester, UK  
• Faculty of Health and Life Sciences, University of the West of England, Bristol, UK 


 
Otros países (EEUU, Australia) hacen especial hincapié en que el punto de partida para 
generar este nuevo campo de estudio y de investigación y en definitiva de profesionalización 
académica,  es la necesidad de crear bases de datos que permitan ordenar y sistematizar las 
acciones (casi todas ella dependientes de movimientos sociales, comunitarios o culturales) y 
a partir de esta sistematización poder generar una campo para la evaluación y la 
investigación. Algunos de los centros de referencia en este campo serían: 
 


• University of Florida Center for the Arts in Healthcare Research and Education, 
Gainesville, FL, USA 


• Arts Health Centre for Research and Practice – University of Newcastle. Australia 
• Arts & Humanities in Health & Medicine Program, Faculty of Medicine & Dentistry, 


University of Alberta, Edmonton, Canada 
 
En cualquier caso, la voluntad de la línea de investigación abierta en el Departamento de 
Didáctica de la Expresión Plástica con respecto a este tema y la voluntad de generar este 
máster, es la de posicionar esta área de estudio de la Educación Artística, todavía muy 
emergente en España, al nivel de lo que está sucediendo en EEUU y especialmente en 
Inglaterra.  
 
En España, con un grado de desarrollo incipiente, se podrían definir las siguientes tres etapas 
en la consolidación de esta línea: 
 


1. Inversión  I+D+i “indirecta” en Arte y Salud 
2. Creación de una comunidad de investigadores expertos en el ámbito de Arte y Salud 
3. Especialización académica y posterior profesionalización en el área 


 
En cuanto al primer punto, la Inversión en I+D+i “indirecta” en Arte y Salud, hay que buscar 
en las directrices de los planes estratégicos de Investigación y Desarrollo del Ministerio de 
Innovación y Ciencia, para partir de cuáles son las líneas prioritarias de investigación que 
contempla el gobierno dentro del Programa I+D+i  (2008-2011) del Ministerio de Ciencia e 
Innovación: 
 


Fomento de la investigación en salud pública, salud ambiental y salud laboral y 
dependencia y servicios de salud, para la mejor calidad de vida funcional de la 
población española. Se focaliza en nuevos métodos de investigación y generación de 
las bases científicas necesarias para sustentar las políticas y la toma de decisiones en 
el SNS. 


 
Hemos introducido este epígrafe definiendo esta inversión como “indirecta”, puesto que 
aunque específicamente en ningunas de las líneas de investigación prioritaria del ministerio 
se ha considerado la relación entre Arte y Salud, si se vienen contemplando desde el año 


cs
v:


 1
04


26
98


98
07


80
95


85
72


94
12


4







 26 


2000, varios conceptos que relacionan la Salud con otros ámbitos no específicamente 
sanitarios: calidad de vida, bienestar, etc., que permitirían a la humanidades generar 
resultados al servicio de las  políticas en salud: 
 


“El concepto de tecnologías para la salud y el bienestar incluye aquellas que 
contemplan los aspectos preventivos, curativos, y de apoyo para permitir la 
participación de los ciudadanos en la sociedad del bienestar. Las condiciones de 
salud, las condiciones para la inclusión social de personas con discapacidad y 
mayores, y las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, se ven afectadas, cada 
vez en mayor manera, por desarrollos y avances tecnológicos, con repercusiones 
sociales, económicas y empresariales. Las necesidades de investigación, desarrollo e 
innovación, implican la atención flexible a la diversidad de circunstancias en los 
ámbitos, sanitarios, sociales y de seguridad y salud en el trabajo, que garanticen 
niveles sostenibles de calidad de vida para todos los grupos de población, y sirvan 
para enfrentarse a los nuevos retos que nuestra sociedad presenta para actuales y 
futuras generaciones. La focalización en diferentes grupos de población: infancia, 
adolescencia, juventud, mayores; la atención al género, a la discapacidad, a la 
familia, a los estilos de vida, debe permitir un acercamiento más adecuado de estas 
tecnologías a las diferentes necesidades y expectativas. La diversidad de 
circunstancias, cambiantes a lo largo de la vida, exige unas tecnologías sanitarias, de 
apoyo y de seguridad y salud en el trabajo, que posibiliten y faciliten a todas las 
personas su desarrollo individual y social, en beneficio de toda la colectividad.” 


 
Es en este espacio de políticas de investigación nacional donde tienen que incorporarse las 
acciones que permitan ir transformando esta conexión “indirecta” en una realidad que 
vincule específicamente Arte y Salud y que pueda ser considerada con una línea prioritaria 
de investigación y por tanto, también de financiación. Estamos pues, en un proceso inicial, 
generando metodologías y resultados que la comunidad científica valore potencialmente y 
reconozca como necesarios en el campo de la investigación futura en España. 
 
 


 
En cuanto al segundo aspecto para el desarrollo de un campo de investigación en España, el 
que tiene que ver con la Creación de una comunidad de investigadores expertos en el 
ámbito, es necesario destacar que la política de organización de las actividades científicas en 
España reconoce la necesidad de generar grupos de investigación, conformados por 
catedráticos universitarios, profesorado e investigadores que trabajen en líneas comunes con 
el fin de sistematizar resultados y favorecer las inversiones. Por eso generar comunidades de 
expertos en esta área es tan importante y necesario. 
 
En cuanto a la tercera fase con respecto al desarrollo de la investigación en España, la que 
define la necesidad de una Especialización académica y posterior profesionalización en el 
área, es necesario recordar que España se encuentra en pleno proceso de reforma del 
sistema universitario para converger en la directrices de Bolonia, y por tanto es un momento 
crucial para generar las titulaciones académicas que permitan la especialización académica 
del área de la Educación artística en contextos sociales, y por supuesto, la profesionalización 
de la misma. 
 
En este momento existen dos posiciones académicas divergentes , aquellas que han optado 
por el Arte Terapia (con un máster en la UCM y en la UAM) orientado hacia las posibilidades 
terapéuticas del arte y la creatividad. Y la posición desde el Arte, Educación y Salud 
(encabezada con el Departamento de Didáctica de la Expresión Plástica de la Facultad de 
Bellas Artes de la Universidad Complutense de Madrid), con una visión más amplia e integral 
donde las artes, la educación  y las humanidades puedan converger con la salud para 
generar beneficios sociales. Esta última posición permitiría integrar todo el desarrollo previo 
que el proyecto curArte I+D (www.ucm.es /info/curarte) ha venido realizando desde el año 
2003, y significaría la implantación académica de las Artes y la Salud a través de cursos 
universitarios de especialización y máster oficial, y el desarrollo de un doctorado que 
permitiría la continuidad de las líneas de trabajo ya iniciadas y explicadas anteriormente. 
 
Educación artística en instituciones culturales 
 
El campo profesional de la educación en los museos de artes visuales nace en España 
alrededor de los años 60 cuando las escuelas comienzas a realizar visitas masivas a los 
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centros de arte los cuáles se ven en la obligación de desarrollar programas específicos para 
estos colectivos (López 2001). El desarrollo de esta línea profesional es imparable y está 
ligado al crecimiento de los museos como centros económicos y de poder político, 
crecimiento que tiene su mayor visualidad en lo que se ha denominado como el Efecto 
Guggenheim y que demuestra que la cultura en general y los museos y centros de artes 
visuales en particular, generan beneficios de todo tipo en los territorios en los que se 
implantan.  
 
Precisamente en 2010, el GIMUPAI ha sido contratado por Fundación Telefónica de España 
para la realización del informe denominado Perspectivas. Situación actual de la educación en 
los museos de artes visuales en España (publicado por Ariel dentro de la colección Fundación 
Telefónica). Este estudio se centra precisamente en las problemáticas que rodean a la figura 
profesional de la educadora de museos en nuestro país en un momento en el que los DEACs, 
los educadores que los constituyen y los profesionales que desde otros ámbitos como la 
universidad trabajan sobre este tema, tras cuatro décadas dedicadas de forma casi exclusiva 
al desarrollo de programas e implementación de actividades, requerimos un período de 
reflexión, de repensar la práctica, diseñar estrategias para el futuro y, de manera urgente y 
primordial, VISIBILIZAR LA NECESIDAD DE SE CONSTITUYA UN ESTUDIO DE POSGRADO 
QUE PROFESIONALICE LA FIGURA DEL EDUCADOR DE MUSEOS.  
 
Las conclusiones a las que llegamos tras este estudio en el que se entrevistaron a un total de 
25 profesionales de la educación de museos de reconocido prestigio (Acaso, 2011), resultan 
muy interesantes puesto que fundamentan varias cosas: que el grado más adecuado para el 
futuro educador de museos es el Grado en Bellas Artes y que resulta urgente la realización 
de un máster que ha de construirse en conjunción con los museos. Seguidamente 
reproducimos las conclusiones de dicho estudio por su total vinculación con la justificación 
del master que solicitamos. 


 


Conclusión nº 1. La creciente demanda del artista-educador o el rol de la educador 
como productor cultural 


Según la información obtenida en el presente proyecto, el estudio de inicio que 
parece más adecuado para la carrera profesional de la educadora en museos de artes 
visuales en la actualidad es el grado en Bellas Artes, seguido por el grado en Historia 
del Arte, Pedagogía o Cualquier grado. Las dos razones que sitúan al grado en Bellas 
Artes en esta posición son las que hemos denominado como La experiencia del hacer 
y El pensamiento creativo. En cualquier caso, se considera absolutamente necesaria 
la complementariedad de estos estudios de inicio con otros de mayor especialización. 
 
Este resultado demuestra el siguiente giro: el perfil que aparece como más 
demandado para cubrir la figura profesional de educadora en museos de artes 
visuales, en la actualidad, es el perfil de artista; entendiendo la figura del artista 
como la de un productor cultural polifacético, que basa su producción en el lenguaje 
visual y que abre su campo de acción a otros contextos, entre los que pueden figurar 
la educación o el comisariado. Podemos decir que, en la actualidad, los museos de 
artes visuales solicitan artistas como parte integral –no única, pero sí cada vez más 
importante– de sus departamentos de educación. Los artistas, que antes sólo 
aparecían como los agentes sobre los que comisariar y sobre los que educar, son 
ahora requeridos para que comisarien y eduquen sobre otros artistas. Perspectivas 
deja bien claro que éste es el perfil que emerge, el del artista-educador. Los 
profesionales que han participado en este curso han especificado que es en la 
persona formada en sus inicios como artista donde se encuentra el perfil más 
adecuado para ser educadora en un museo de artes visuales o en un centro de arte. 
Dado que es el perfil del artista el que parece reunir todas o la mayoría de las 
competencias que se requieren para ser una educadora profesional en museos, los 
conocimientos que se especifican son: 
 


•  Teóricos respecto a la historia de las artes visuales o historia del arte. 
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•  Teóricos sobre la sintaxis de la imagen, el lenguaje visual y la comunicación 
visual. 


•  Teórico/prácticos respecto a la pedagogía y la didáctica. 
•  Los relacionados con la práctica artística. 
•  Los vinculados con el pensamiento creativo. 


 
La demanda de egresados en Bellas Artes constituye uno de los principales giros que 
este proyecto evidencia, ya que, en un principio, el grado que se ha mostrado más 
solicitado por las instituciones a la hora de contratar educadores para museos de 
artes visuales ha sido el grado en Historia del Arte (Mesías, 2008). 


 
 


Conclusión nº 2. La complementariedad del grado con otros estudios como elemento 
fundamental 


Aunque es Bellas Artes el grado que parece como el más adecuado para la formación 
inicial del educador en museos de artes visuales, los participantes en el proyecto no 
consideran que exista un solo núcleo de formación inicial verdaderamente completo. 
Por esta razón, se recomienda complementar la formación de inicio con otros 
estudios, desarrollar lo que podemos definir como una mescolanza formativa, es 
decir, tener una titulación, preferentemente el grado en Bellas Artes, en Historia del 
Arte o en Pedagogía como base para después completar la formación con todo tipo 
de estudios, llegando así a una especie de autoformación-pastiche. Los integrantes 
del proyecto insistieron en la multidisciplinariedad, la amalgama, la mezcla de 
estudios o la flexibilidad, en clara oposición a un estudio de inicio único que, por otra 
parte (y parece que afortunadamente), no existe. 
 
Conclusión nº 3. La necesidad de un estudio de posgrado híbrido desde la génesis de 
su construcción y con voluntad internacional 


En la situación en la que nos encontramos podemos decir que es muy clara, por 
parte de los profesionales del sector que han participado, la demanda de una 
formación de posgrado específica para la figura profesional del educador en museos 
de artes visuales, si bien es importante reseñar que dicha formación debe ir de la 
mano de mejoras laborales en cuanto al número de plazas y sistemas de 
contratación. Tras la investigación planteada, hemos llegado a la realidad de que en 
estos momentos no existe una formación de posgrado homologada, adecuada tanto 
en España como en Latinoamérica, aunque se conoce la existencia de este tipo de 
estudios en EE.UU. y en Europa, así que puede que sea el momento de que este tipo 
de estudio emerja en España. 
 
Si tuviésemos que elegir un concepto que definiera este máster de manera global, 
elegiríamos el término híbrido. Híbrido porque incide en la participación de varias 
facultades e incluso varios departamentos en cuanto a la colaboración por parte de la 
universidad en estos estudios. Lo mismo ocurre respecto a los museos: sería 
recomendable la participación no de uno sino de varios, así mismo se señala el 
interés que entrañaría la colaboración de organizaciones o entidades que en un 
principio no tienen una conexión tan directa con el tema: colectivos, centros de 
salud, empresas. Esta cooperación debería establecerse desde la génesis del propio 
estudio, de manera que tanto los departamentos universitarios como los 
departamentos de educación de los museos implicados contribuyesen a la 
construcción curricular del máster en todas las fases del proceso, y no como está 
ocurriendo en los pocos ejemplos que existen al respecto, donde en la mayoría de los 
casos los museos sirven como receptáculo de las actividades prácticas de programas 
organizados por la universidad. 
 
Por último, y teniendo en cuenta la voluntad del plan Bolonia en el que las 
universidades europeas están embarcadas, otra de las características que este 
estudio de posgrado ha de tener es que exceda el ámbito de lo nacional. 
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En resumen, podemos decir que el giro que se está produciendo en cuanto a la 
formación inicial y de posgrado del educador en museos de artes visuales en la 
actualidad –según los resultados del presente estudio– demanda una profesional que 
emerja desde el perfil de artista y que curse como estudio de inicio preferentemente 
el grado en Bellas Artes; que complete este periodo de formación inicial con otros 
estudios, tanto formales como no formales, y que termine con un estudio de 
posgrado especializado creado en colaboración entre varias instituciones, tanto 
nacionales como internacionales (todavía por desarrollar). 
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2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 


 
2.2.1 Criterios nacionales 
 
Como podremos ver en la siguiente tabla, solo existe un master en el panorama español con 
una oferta de contenidos similar a la que se propone mediante el Máster en Educación 
artística en instituciones sociales y culturales y este máster también se ha diseñado e 
implementado desde dos facultades de Bellas Artes, la de UB de Barcelona y la de la UGR de 
Granada, junto con la Facultad de Educación de Girona. El resto de másteres que recogen 
una oferta similar, provienen de otros contextos como las facultades de Historia del Arte (los 
relacionados con arqueología y en ocasiones con museología) y también de otras facultades 
de Bellas Artes como los que se desarrollan en relación con el patrimonio.  
 
Con respecto a la oferta de másteres relacionados con los estudios de museos, podemos 
decir que la oferta es cada vez mayor. El master pionero es el de la Universidad de Zaragoza 
de 1989 pero hay que resaltar que ninguno de los másteres que reproducimos en la tabla 
siguiente está especializado en Museos de Artes Visuales, de manera que  este máster 
cubriría un nicho de mercado de un área en expansión. 
 
En cuanto a los másteres relacionados con el Arte en contextos o instituciones sociales, 
podemos citar aquellos que están relacionados con los estudios de Arteterapia.  
 
Oferta de Másteres relacionados con el Arte y Educación en 
Universidades Españolas 


 


Master Universitario en Educación y Artes Visuales: un enfoque 
construccionista 


UB, UDG 
y UGR 


Oferta de Másteres relacionados con instituciones culturales en 
Universidades Españolas 


 


Máster en Museos: Educación y Comunicación  UNIZAR  
Master Universitario en Educación y Museos  UM  
Máster Universitario en Didácticas Específicas en el Aula, Museos y Espacios 
Naturales 


UAM 


Máster en Museología y Museos UAH 
Máster en Arqueología y Patrimonio UAM 
Máster Universitario en Estudios Avanzados en Museos y Patrimonio 
Histórico-Artístico 


UCM 


Máster en Gestión del Patrimonio Cultural UB 
Máster en Cultura y Patrimonio: Museología y Patrimonio Arqueológico UCLM 
Máster Universitario en Gestión Cultural UIC 
Máster en Mediación y Gestión del Patrimonio en Europa UNED 
Máster en Conservación, Gestión y Difusión del Patrimonio UOC 
Máster en Museografía y Gestión de Exposiciones ISART 
Máster en Gestión Cultural UV 
Máster Oficial en Gestión Cultural CEU 
Máster Universitario en Patrimonio Cultural UVA 
Oferta de Másteres relacionados con arte en instituciones sociales en 
Universidades Españolas 


 


Máster Universitario en Arteterapia y Educación Artística para la Inclusión 
Social 


UCM-
UAM 


Master en Arteterapia UVIC 
 
 
2.2.2 Criterios internacionales 
 
Mientras que en el panorama nacional, la oferta es ciertamente escasa con respecto a los 
campos profesionales que el Máster en Educación artística en instituciones sociales y 
culturales completaría, en el panorama internacional la oferta es muy amplia especialmente 
en Estados Unidos y en Inglaterra. Es importante resaltar que casi prácticamente todas las 
universidades norteamericanas con estudios dedicados a las humanidades y al arte ofertan 
un Master en Educación Artística en sus programas implantados desde hace más de diez 
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años y que dos de las universidades con mayor prestigio internacional como Harvard y 
Stanford, cuentan con dos de éstos másteres  
 
Con respecto a los estudios de posgrado en Educación y Museos, ha sido Ingalterra, y 
especialmente la Universidad de Leicester con la creación del School of Museum Studies, el 
centro que ha impulsado la creación de esta líena de investigación y formación. Desde hace 
aproximadamente cinco años, EEUU ha reconocido el potencial de estos estudios en relación 
al enorme desarrollo de los museos en nuestra sociedad y la necesidad de figuras 
profesionales especializadas en este ámbito. Por todo esto, se han implantado varios 
másteres relacionados con la Educación en Museos en general en prestigiosas universidades 
como Harvard o Tufts y, de forma específica, varios dedicados en concreto a los museos de 
artes visuales. 
 
Con respecto a la línea de arte en instituciones sociales,  podemos decir que la oferta de 
másters a nivel internacional es incipiente, pero en rápida expansión.  
 
Educación Artística en general 


 
EEUU 
MA in Arts in Education. Harvard University. Boston 
MA of Arts in Education. Stanford University. San Francisco 
Master of Arts in Art Education. SAIC (School of the Arts Institute of Chicago). 
Chicago 
MA of Arts in Art Education Program. NYU (New York University). NY 
MA of Arts in Art Education. BU (Boston University). Boston 
MA of Art Education Program. Umass (University of Massachusetts Dartmouth) 
MA of Arts in Education. UM (The University of Michigan). Michigan 
MA in Arts Education. The University of the Arts. Philadelphia 
MA of Arts in teaching-art education. Tufts University. Boston 
Europa  
 MA in Art and Design Education. �Institute of Education University of London 
London. UK 
MA in Artist Teachers & Contemporary Practices. Goldsmiths. University of London. 
London. UK 
MA in Education in the Arts. Utrecht School of the Arts. Utrecht. Netherlands 


 
Arte en instituciones sociales (salud, prevención, asociaciones,etc.) 
 


EEUU 
Arts in Healthcare Certificate Program. University of Florida Center for the Arts in 
Healthcare Research and Education, Gainesville 
Canadá 
Arts & Humanities in Health & Medicine (AHHM) Program. University of Alberta 
Europa 
MA in Arts and Health. University of Glamorgan. UK 
MA in Arts and Health. University of Central Lancashire. UK 
MA in Arts, Health and Well-Being. Birmingham City University. UK 


 
Arte en instituciones culturales 
 


EEUU 
MA in Museum Studies. Harvard University. Boston 
MA in Museum Education. Tufts University. Boston 
MA in Museum Education: childhood. Bank Street Collegue of Edcation. NY 
MA in Museum education: secundary. Bank Street Collegue of Edcation. NY 
MA in Museum Education The University of the Arts. Philadelphia University 
MA Art and Museum Studies. Georgetown University. Washington 
MA in Arts and Museum Studies. Johns Hopkins. Washington 
MA in Museum Education. The George Washington University. Washington 
Europa 
MA in Art Museum and Gallery Studies. University of Leicester. School of Museum 
Studies. Leicester. UK 
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Art Museum and Gallery Education. Newcastle University. Newcastle. UK 
Art Gallery and Museum Studies. Manchester University. Manchester. UK 
MA in Museum Studies. University of Leicester. School of Museum Studies. UK 
Learning and visitor Studies in Museums and Galleries. University of Leicester. 
School of Museum Studies. UK 
MA in Museums Studies. University of East Anglia. UK 
MA in Cultural Eritage and Museum Studies. University of East Anglia. UK 
MA in Museum, Gallery and Heritage Studies, Newcastle University. Newcastle. UK  
MA in Museums and Galleries in Education. �Institute of Education University of 
London London. UK 


 
 
2.2.3 Reflexiones sobre las potencialidades del I+D+I 
 


En los últimos cinco años, el departamento de Didáctica de la Expresión Plástica ha 
desarrollado una serie de acciones I+D+i, así como otros contratos de investigación con 
diversas empresas e instituciones que vienen a justificar la existencia de este máster 
con especialización en las dos áreas de investigación prioritarias, Arte e instituciones 
culturales: 
 
Proyectos de investigación nacionales relacionados con el Arte en relación con la Salud: 
 


Diseño y desarrollo de materiales y actividades creativas y artísticas para 
adolescentes hospitalizados 
Referencia: EDU2008-05441-C02-01/EDUC 
Tipo de proyecto: Nacional I+D 
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia. Dirección General de 
Investigación. Subdirección general de Proyectos de Investigación 
Entidades participantes: Dpto. de Didáctica de la Expresión Plástica. UCM 
Duración: 2008 a 2011   
Investigador responsable: Manuel Hernández Belver   
Cuantía de la subvención: 45000 
 
Título del proyecto coordinado: Diseño, aplicación y evaluación de materiales de 
juego creativo especialmente adaptados para su uso hospitalario  
Título del subproyecto: Aspectos creativos y artísticos del diseño, aplicación y 
evaluación de materiales de juego creativo especialmente adaptados para su uso 
hospitalario  
Referencia: SEJ2004-07241-C02-02 
Tipo de proyecto: Nacional I+D 
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia. Dirección General de 
Investigación. Subdirección general de Proyectos de Investigación 
Entidades participantes: Dpto. de Antropología Social. USAL y Dpto. de Didáctica de 
la Expresión Plástica. UCM 
Duración: 2004 a 2007   
Investigador responsable: Manuel Hernández Belver   
Cuantía de la subvención: USAL 23.400€, UCM 30.400€, total 53.800 € 


 
 
Proyectos de investigación regionales en el ámbito  del Arte en relación con la Salud y 
otros contextos sociales: 
 


El  efecto del juego simbólico sobre el alivio del dolor en niños hospitalizados  
Organismo: Junta de Castilla y León (REF. SA027A10-1) 
Investigación responsable: Ana María Ullan 
Cuantía de la subvención: 20.000 € 
Numero de investigadores: 9 
 
Camalletes de cine. 
PROGRAMA DE CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE GRUPOS DE INVESTIGACIÓN 
BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO COMPLUTENSE 
Organismo: Universidad complutense de Madrid (ConvocatoriaGR58/08) 
Duración: 2009-10 
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Responsables: Manuel Hernández Belver. 
Cuantía de la subvención: 8.990 € 
 
Diseño y aplicación de actividades artísticas creativas para adolescentes 
hospitalizados con patologías clínicas en hospitales de la CAM 
Referencia: CCG06-UCM/TIC-1308 
Entidad financiadora: CAM 
Entidades participantes: Dpto. de Didáctica de la Expresión Plástica. UCM 
Duración: 2007 
Investigador responsable: Manuel Hernández Belver   


 Cuantía de la subvención: 7.600 € 
 


Creatividad en adolescentes hospitalizados en la Comunidad de Madrid 
Referencia: UCM2005- 930163 
Entidad financiadora: CAM 
Entidades participantes: Dpto. de Didáctica de la Expresión Plástica. UCM 
Duración: 2006  
Investigador responsable: Manuel Hernández Belver   
Cuantía de la subvención: 8.450 € 


 
 
Del mismo modo, en los últimos 5 años, los contratos de investigación en el ámbito de 
la educación artística en museos y centros de arte también corroboran el interés social 
en las investigaciones en esta área: 
 


Diseño, desarrollo y evaluación del programa FIPAM (Formación Interna en 
pedagogía Aplicada a Museos) 
Tipo de contrato: Artículo 83 
Empresa/Administración financiadora: Fundación Telefonica 
Entidades participantes: Fundación Complutense y Departamento de Didáctica de la 
Expresión Plástica de la Facultad de Bellas Artes de la UCM. 
Duración,  desde: 20 de enero de 2009 hasta: 20 junio de 2010 
Investigador responsable: Maria Acaso Lopez Bosch 
Dotación: 40000 € 


 
“Diseño, desarrollo e investigación de una Web Didáctica y Talleres on-line para la 
exposición MARÍN. Luis Ramón Marín. Fotografías 1908 – 1940 de Fundación 
Telefónica” 
Empresa/Administración financiadora: Fundación Telefónica 
Entidades participantes: Fundación Complutense y Departamento de Didáctica de la 
Expresión Plástica de la Facultad de Bellas Artes de la UCM. 
Duración,  desde: 5 de noviembre de 2007 hasta: 15 de febrero de 2008 
Investigador responsable: María Acaso López – Bosch y Noemí Ávila Valdés 
Dotación: 3000 € 
 
 “Diseño y evaluación de las actividades pedagógicas organizadas entorno a las 
exposiciones de la Fundación Telefónica. La visión de Corea de Nam June Paik: Lo 
fantástico y lo hiperreal” (162/2007) 
Empresa/Administración financiadora: Fundación Telefónica 
Entidades participantes: Fundación Complutense y Departamento de Didáctica de la 
Expresión Plástica de la Facultad de Bellas Artes de la UCM. 
Duración,  desde: 14 de febrero de 2007 hasta: 25 de junio de 2007 
Investigador responsable: Manuel Hernández Belver y Noemí Ávila Valdés 
Dotación: 3000 € 
 
 “Diseño y evaluación de las actividades pedagógicas organizadas entorno a las 
exposiciones de la Fundación Telefónica. Olafur Eliasson: Caminos de Naturaleza” 
(256/2006) 
Empresa/Administración financiadora: Fundación Telefónica 
Entidades participantes: Fundación Complutense y Departamento de Didáctica de la 
Expresión Plástica de la Facultad de Bellas Artes de la UCM. 
Duración, desde: 22 mayo de 2006 hasta: 21 septiembre de 2006 
Investigador responsable: María Acaso López Bosch y María del Carmen Moreno 
Sáez. 
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Dotación: 10000 € 
 
 “Diseño y evaluación de las actividades pedagógicas organizadas entorno a las 
exposiciones de la Fundación Telefónica. Chema Madoz: 2000- 2005” (55-2006) 
Empresa/Administración financiadora: Fundación Telefónica 
Entidades participantes: Fundación Complutense y Departamento de Didáctica de la 
Expresión Plástica de la Facultad de Bellas Artes de la UCM. 
Duración,  desde: 1 febrero de 2006 hasta: 20 mayo de 2006 
Investigador responsable: María Acaso López Bosch y Manuel Hernández Belver 
Dotación: 8185.22  € 
 
 “Diseño y evaluación de las actividades pedagógicas organizadas en torno a las 
exposiciones de la Fundación Telefónica. Transformaciones. La España de los años 
veinte en los Archivos Fotográficos de Telefónica” (463-2005) 
Tipo de contrato: Artículo 83 
Empresa/Administración financiadora: Fundación Telefónica 
Entidades participantes: Fundación Complutense y Departamento de Didáctica de la 
Expresión Plástica de la Facultad de Bellas Artes de la UCM. 
Duración,  desde: 6 octubre 2005 hasta: 20 enero 2006 
Investigador responsable: María Acaso López Bosch  
Dotación: 12800 € 


 
Convenios y acuerdo marco con instituciones: 
 


• Museo Thyssen-Bornemisza 
• Fundación Telefónica 
• Círculo de Bellas Artes 
• Centro de Arte 2 de Mayo 
• Hospital 12 de Octubre de Madrid 
• Hospital Gregorio Marañón de Madrid 
• Hospital Universitario de Salamanca 
• CRE Centro de Referencia de Alzheimer. Salamanca 
• Centros Madrid-Salud, del Ayuntamiento de Madrid 


 
Bibliografía 
 


• Colección “Puntos de vista” en la editorial Eneida coordinada por Manuel 
Hernández Belver 
 
ANTÚNEZ, N. AVILA, N. y ZAPATERO, D. (2008): El arte contemporáneo en la 
educación artística. Madrid: Eneida 
BELVER, M. y ULLÁN, A.M. (2008): Cuando los pacientes son los niños. Humanización 
y calidad en la hospitalización pediátrica. Madrid: Eneida 
BELVER, M. y SÁNCHEZ MÉNDEZ, M. (2008): Qué pintan los niños. Madrid: Eneida 
BELVER, M. MORENO, C. y NUERES, S. (2005): Arte infantil en contextos 
contemporáneos. Madrid: Eneida 
BELVER, M. ACASO, M. y MERODIO, I. (2005): Arte infantil y cultura visual. Madrid: 
Eneida 
 


• Colección “Arte y educación” en la editorial Paidós  
 
ACASO, M. (2006): El lenguaje visual. Barcelona: Paidós 
CHALMERS, G. (2003): Arte, educación y diversidad cultural. Barcelona: Paidós 
EFLAND, A. (2002): Una historia de la educación del arte. Barcelona: Paidós 
EFLAND, A. FREEDMAN, K. y P. STHUR, (2003): La educación en el arte posmoderno 
Barcelona: Paidós. 
EISNER, E. (2003): El arte y la creación de la mente. El papel de las artes visuales en 
la creación de la conciencia. Barcelona: Paidós 
MATTHEWS, J. (2002): El arte en la infancia y en la adolescencia. Barcelona: Paidós 
MIRZOEFF, N. (2003): Cultura visual. Barcelona: Paidós 
PARINI, P. (2002): Los recorridos de la mirada. Barcelona: Paidós 
PARSONS, M. (2002): Cómo entendemos el arte. Barcelona: Paidós 
VITTA, M. (2003): El sistema de las imágenes. Barcelona: Paidós 
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WILSON, B. y WILSON, M. (2004): La enseñanza del dibujo a partir del arte. 
Barcelona: Paidós 
 


• Colección “Intersecciones” en la editorial Octaedro  
 
AGIRRE, I. (2005): Teorías y prácticas de la educación artística. Barcelona: Octaedro 
EFLAND, A. (2004): Arte y cognición. La integración de las artes visuales en el 
currículum. Barcelona: Octaedro 
FREEDMAN, K. (2006): Enseñar cultura visual. Barcelona: Octaedro 
MARTÍNEZ, L. M. (2004): Arte y símbolo en la infancia. Barcelona: Octaedro  
HERNÁNDEZ, F. (2007): Espigadores de la cultura visual. Barcelona: Octaedro 
HERNÁNDEZ, F. (2000): Educación y cultura visual. Barcelona: Octaedro 
WALKER, J. y CHAPLIN, S. (2002): Una introducción a la cultura visual. Barcelona: 
Octaedro 


 
• Educación artística  


 
AYUSTE, A. et al. (1994): Planteamientos de la pedagogía crítica. Comunicar y 
transformar. Barcelona: Grao 
EFLAND, A. (2003): La educación en el arte posmoderno. Barcelona: Paidós 
ELLSWORTH, E. (2005): Posiciones en la enseñanza. Madrid: Akal 
FREIRE, P. (2007): Pedagogía del oprimido. Madrid: Siglo XXI 
GALEANO, E. (1999): Patas arriba. La escuela del mundo al revés. Madrid: Siglo XXI 
GIMENO SACRISTÁN, J. (1997): La pedagogía por objetivos: obsesión por la 
eficiencia. Madrid: Morata 
GIROUX, H. (1994): Placeres inquietantes: aprendiendo la cultura popular. 
Barcelona: Paidós 
GIROUX, H. (1994): El ratoncito feroz: Disney o el final de la inocencia. Madrid: 
Fundación Germán Sánchez Ruprez 
GIROUX, H. (1990): Los profesores como intelectuales: hacia una pedagogía crítica 
del aprendizaje. Barcelona: Paidós 
KAPROW, A. (2007): La educación del des-artista. Madrid: Árdora 
KINCHELOE, J. & STEIMBERG, S. (2000): Cultura infantil y multinacionales. Madrid: 
Morata 
KINCHELOE, J. (2001): Hacia una revisión crítica del pensamiento docente. 
Barcelona: Octaedro 
McLAREN, P. (1997): Pedagogía crítica y cultura depredadora. Políticas de oposición 
en la era posmoderna. Barcelona: Paidós 
SCHÖN, D. A. (1998): El profesional reflexivo. Cómo piensan los profesionales 
cuando actúan. Barcelona: Paidós 
YOUNG, R. (1993): Teoría crítica de la educación y discurso en el aula. Barcelona: 
Paidós 
 


• Cultura visual y educación artística para la cultura visual 
 
BELVER, M. ACASO, M. y MERODIO, I. (2005): Arte infantil y cultura visual. Madrid: 
Eneida 
FREEDMAN, K. (2006): Enseñar cultura visual. Barcelona: Octaedro 
HERNÁNDEZ, F. (2007): Espigadores de la cultura visual. Barcelona: Octaedro 
HERNÁNDEZ, F. (2000): Educación y cultura visual. Barcelona: Octaedro 
MIRZOEFF, N. (2003): Cultura visual. Barcelona: Paidós 
WALKER, J. y CHAPLIN, S. (2002): Una introducción a la cultura visual. Barcelona: 
Octaedro 


 
• Educación artística para contextos escolares, extraescolares, de ocio y 


domésticos tanto para niños, adolescentes como para adultos 


 
AGRA, M. J. et al. (2007): La educación artística en la escuela. Barcelona: Grao 
BELVER, M. y SÁNCHEZ MÉNDEZ, M. (2008): Qué pintan los niños. Madrid: Eneida 
ANTÚNEZ, N. AVILA, N. y ZAPATERO, D. (2008): El arte contemporáneo en la 
educación artística. Madrid: Eneida 
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BELVER, M. y ULLÁN, A. Coords. (2007): La creatividad a través del juego. 
Salamanca: Amarú  
BELVER, M. MORENO, C. y NUERES, S. (2005): Arte infantil en contextos 
contemporáneos. Madrid: Eneida 
BELVER, M. ACASO, M. y MERODIO, I. (2005): Arte infantil y cultura visual. Madrid: 
Eneida 
BELVER, M., SÁNCHEZ, M. y ACASO, M. (2003): Arte, infancia y creatividad. Madrid: 
Editorial Complutense 
BELVER, M. y SÁNCHEZ, M.  (2000): Educación artística y arte infantil.  Madrid: 
Fundamentos 
MAESO, F. (2003): “Perspectivas para la investigación en educación artística de la 
enseñanza secundaria”. Actas Congreso INARS: la investigación en las artes plásticas 
y visuales. Sevilla: Fundación El Monte y Universidad de Sevilla pp. 233-240  
MARIN, R. (2003): Didáctica de la educación artística (para primaria). Madrid: 
Pearsons & Prentice Hall 
MARTÍNEZ, L. M. (2004): Arte y símbolo en la infancia. Barcelona: Octaedro 
 


 
• Publicaciones realizadas desde instituciones culturales 


 
FERNÁNDEZ, O. y RÍO, V. (2007): Estrategias críticas para una práctica educativa en 
el arte contemporáneo. Valladolid: Ediciones del Museo Patio Herreriano. 
OLIVEIRA, M. y TRIGO, C. (2007): Preguntas reales o preguntas retóricas. Ficciones 
y relatos alrededor de la educación artística. Santiago de Compostela: CGAC (Centro 
Galego de Arte Contemporánea). 
RIERA, J. M. y RODRIGO, J. (2005): Los sábados jugamos con Miró. Compartir arte 
en familia 1994-2004. Palma de  Mallorca: Fundació Pilar i Joan Miró. 
RODRIGO, J. (ed.), MARTORELL, K. (coord.), AGUILÓ, M. (text.) (2007): ArtUOM 
05/07. Palma de Mallorca: Fundació Pilar i Joan Miró y UIB. 
RODRIGO, J. (ed.) (2007): Prácticas dialógicas. Intersecciones de la pedagogía crítica 
y la museología crítica. Palma de Mallorca: Es Baluard Museu d’Art Modern i 
Contemporani. 
RODRIGO, J. y COLLADOS, A. (eds.) (2010): Transductores. Pedagogías colectivas y 
políticas espaciales. Granada: Centro José Guerrero-Diputación de Granada, UNIA 
arteypensamiento (Universidad Internacional de Andalucía). 
VV.AA. (2008): Patrimonio y sociedad. Aprendiendo con arte. Pamplona: Cederna-
Garalur y Bitartean arte y educación. 
VV.AA. (2009): Actas, ponencias y comunicaciones del I Congreso Internacional. Los 
museos en la educación: la formación de los educadores. Madrid: Museo Thyssen-
Bornemisza. 
VV.AA. (2010): Acciones Reversibles. Arte, educación y territorio. Vic: Acvic (El 
Centre d’arts contemporànies de Vic) y Eumo Editorial. 
VV.AA. (2010): Conversaciones (un recurso para estudiantes y educadores). Murcia: 
Manifesta 8. (URL:http://www.manifiesta8.es/medular) 
VV.AA. (2010): Experiencias de aprendizaje con el arte actual en las políticas de la 
divesidad. León: MUSAC. 
VV.AA. (2010): Grupo de trabajo sobre educación y práctica artística. Sesiones 
comentadas. Valladolid: Ediciones del Museo Patio Herreriano. 


 
• Publicaciones realizadas desde la universidad 


ASENSIO, M. y POL, E. (2001): Nuevos escenarios en educación. Aprendizaje 
informal sobre el patrimonio, los museos y la ciudad. Buenos Aires: Aique. 
BELDA, C. y MARTÍN, M. T. (eds.) (2006): Quince miradas sobre los museos. Murcia: 
Universidad de Murcia. 
BELTRÁN, C. L. (2005): La educación como mediación en centros de arte 
contemporáneo. Salamanca: Universidad de Salamanca. 
CALAF, R. (2009): Didáctica del patrimonio. Epistemología, metodología y estudio de 
casos. Gijón: Trea. 
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CALAF, R.; FONTAL, O. y VALLE, R. (2007): Museos de Arte y Educación. Construir 
patrimonios desde la diversidad. Gijón: Trea. 
FONTAL, O. (2003): La educación patrimonial. Teoría y práctica en el aula, el museo 
e Internet. Gijón: Trea. 
GÓMEZ DE LA IGLESIA, R. (ed.) (2007): Acción pedagógica en organizaciones 
artísticas y culturales. San Sebastián: Grupo Xabide. 
HUERTA, R. (2010): Maestros y museos. Educar desde la invisibilidad. Valencia: PUV. 
— y DE LA CALLE, R. (2005): La mirada inquieta. Educación artística y museos. 
Valencia: PUV. 
— (2007): Espacios estimulantes. Museos y educación artística. Valencia: PUV. 
— (2008): Mentes sensibles. Investigar en educación y museos. Valencia: PUV. 
PASTOR, I. (2004): Pedagogía museística. Nuevas perspectivas y tendencias 
actuales. Barcelona: Ariel. 
VALENZUELA, J. (2006): La utilización didáctica del museo: hacia una educación 
integral. Zaragoza: Egido. 
VV.AA. (2009): Automaster. Artes visuales, educación y todo lo demás. Barcelona: 
Saladestar, Generalitat de Catalunya y Ajuntament de Barcelona. 


 
• Tesis doctorales en el ámbito de la educación artística en instituciones 


culturales 


ANTÚNEZ, N. (2008): Metodologías radicales para la comprensión de las artes 
visuales en primaria y secundaria en contextos museísticos en Madrid capital. 
Madrid: Universidad Complutense. 
LÓPEZ MARTÍNEZ, E. (2009): ¿Profesionales de la educación en el museo? Estudio 
sobre la formación y la profesionalización de los educadores de museos españoles. 
Barcelona: Universitat de Barcelona. 
PADRÓ, C. (2000): La función educativa de los museos: un estudio sobre las culturas 
museísticas. Barcelona: Universitat de Barcelona. 


 
• Artículos 


KIVATINETZ, M. y LÓPEZ, E. (2006): «Estrategias de pensamiento visual: ¿método 
educativo o efecto placebo para nuestros museos?», en Arte, individuo y sociedad 
18, pp. 221-240. 
MESÍAS LEMA, J. M. (2008): «¿Cuál es el perfil profesional de las educadoras/es de 
los museos de arte contemporáneo?», en Actas del Segundo Congreso Internacional 
de Educación Artística y Visual. Retos sociales y diversidad cultural. CD-ROM. Sevilla: 
Ilustre Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Bellas Artes de Andalucía. 
PADRÓ, C. (2003): «La museología crítica como una forma de reflexionar sobre los 
museos como zonas de conflicto e intercambio», en Lorente, J. P. y Almazán, D. 
(eds.): Museología crítica y arte contemporáneo. Zaragoza: Universidad de Zaragoza, 
pp. 51-52. 
RODRIGO, J. (2007): «El trabajo colaborativo en museos como una política cultural. 
Entrevista a Helen O’Donoghue», en Zona Pública 6. Associació de Museòlegs de 
Catalunya (mayo 2007), pp. 1-18 (versión accesible on line en 
http://javierrodrigomontero.blogspot.com/). 
—, (2008): «ArtUOM 05/07: Participación y traducción cultural», en II Congrés 
d’Educació de les Arts Visuals. Creativitat en temps de canvis. Barcelona: Octaedro. 
—, (2008): «La otra documenta 12: contrapartidas pedagógicas», en Papers de Art 
94 (Versión castellana accesible on line en 
http://javierrodrigomontero.blogspot.com/). 
—, (2010): «Las pedagogías colectivas como producción cultural: desbordes 
reversivos y políticas culturales», en Fontdevila, O.; Sánchez, T. y Vilardel, M. 
(coords.): Sala de Arte Joven 2009. Barcelona: Generalitat de Catalunya. 
Departamento de Acción Social y Ciudadanía, pp. 116-12. 
—, (2010): «Tendencias educativas: Discursos y líneas de tensión entre las políticas 
culturales y las educativas», en Biblioteca YP online. Saberes YProductions:  
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http://www.ypsite.net/recursos/biblioteca/documentos/educational_javier_rodrigo.pd
f 
SÁNCHEZ DE SERDIO, A. y LÓPEZ, E. (2011): «Políticas educativas en los museos de 
arte españoles. Los departamentos de educación y acción cultural», en Desacuerdos 
6. Donostia, Granada, Barcelona y Madrid: Arteleku-Diputación Foral de Gipuzkoa, 
Centro José Guerrero-Diputación de Granada, Museu d’Art Contemporani de 
Barcelona, MNCARS y UNIA arteypensamiento. 


 
• Publicaciones relacionadas con arte en contextos de salud y otras 


instituciones sociales 


Acaso, M., Antúnez, N., Ávila, N., García, M.,  Gutiérrez, T., Megías, C., Moreno, Mª. 
C. (2011)�Contemporary art as a resource for learning about human rights: a case 
study of the use of the Placenta Methodology with hospitalized adolescents, Journal 
JRAC, Nueva York.   
Albar, J. (2010) Diseño y desarrollo de técnicas alternativas artísticas y creativas con 
adolescentes en ámbitos hospitalarios. Tesis doctoral publicada por la Ed. 
Complutense.  
Albar, J., Lopez, L., Catón, C., (2009) Talleres de artistas plásticos contemporáneos 
con adolescentes hospitalizados: técnicas y materiales. Actas III Congres de Educació 
de las Arts Visuals. Barcelona.   
Albar, Javier. Martínez, Annelise. (2011) Talleres de estampación no tóxica con niños 
y adolescentes discapacitados. Arte, Individuo y Sociedad. Vol. 23 Núm. Especial, 69-
75.  
Angus, J. (2002) An enquiry into posible methos for evaluation arts in Health 
Projects, UK:CAHH. 
Antúnez, N. López, L (2011) Camalletes de cine. Arte, Individuo y Sociedad, Vol.23, 
Núm. Especial, 99-108.   
Avila, N. (2005) Diseño y desarrollo de recursos on-line: aplicaciones virtuales de 
arte infantil en contextos hospitalarios. Tesis doctoral publicada por la Ed. 
Complutense.  
Ávila, N. (2009) Talleres de arte con adolescentes hospitalizados. Una experiencia de 
comunicación, Educere, 45, 449 – 456.   
Ávila, N., Acaso, M. (2011) Una profesión reconocida en contextos de salud: La 
educación artística. Arte, Individuo y Sociedad, Vol. 23, Núm. Especial, 19-27.  
Ávila, N., Acaso, M., Antúnez, N. (2011) La educación artística en el contexto 
hospitalario en España: Formación, investigación y evaluación de especialistas en el 
área. Revista Magister: revista miscelánea de investigación, Universidad de Oviedo. 
  
Belver, M. H. (2011) El arte y la Educación artística en contextos de salud. Arte, 
Individuo y Sociedad. Vol. 23, Núm. Especial, 11-17.   
Belver, M. H. y  Ullán , A.M. (2011) Art in a Spanish children’s hospital. Arts & 
Health: An International Journal for Research, Policy and Practice, 1753-3023, 
Volume 3, Issue 1, 2011, Pages 73 – 83.   
Belver, M. H. y  Ullán , A.M. (eds.) (2010) Simbolic environmental mediator en health 
settings: the role of art in the humanization of children´s hospital. Arte, individuo y 
sociedad, 22, 73-81.   
Belver, M. H. y Ullán , A.M. (eds.) (2006) La creatividad a través del juego, 
Salamanca, Amarú Ediciones.   
G. Cano, Marta (2011) Arte Contemporáneo y participación: La reflexión y el diálogo 
como generado-res de distracción positiva. Arte, Individuo y Sociedad, Vol. 23, Núm. 
Especial, 109-122.  
G.Cuesta, Judit. Gómez, Esther. Megías, Clara. (2011) Mi ciudad inventada. Arte, 
Individuo y Sociedad 
Gutiérrez, T. Megías, C. Nuere, S. (2011) Proyecto House: cuando los niños crean un 
hospital a medida. Arte, Individuo y Sociedad, Vol. 23 Núm. Especial, 29-39.  
Megías, C. Morales, E. Sacristán, R. Claremi, C. Orozco, A. (2011) Programa con 
artistas emergentes. Arte, Individuo y Sociedad, Vol. 23, Núm. Especial, 55-67.  
Megías, C.,  Moreno, C., y Corpa, P. (2009) Reivindicando la creación de espacios 
hospitalarios para adolescentes: un taller de fotografía y retoque digital, Actas III 
Congres de Educació de las Arts Visuals. Barcelona.   
Moreno, C. Abad, J. López, L (2011) Talleres de arte de reciclaje con materiales 
hospitalarios. Arte, Individuo y Sociedad, Vol. 23, Núm. Especial, 135- 152.   
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Pascale, P. y Avila, N. (2007) Una experiencia de creatividad con adolescentes 
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• Tesis doctorales en el ámbito de la educación artística en instituciones 


sociales 


Ávila, N. (2005). Diseño y desarrollo de recursos on-line: aplicaciones virtuales de 
arte infantil en contextos hospitalario.  Madrid: Servicio de Publicaciones, Universidad 
Complutense de Madrid 
Albar, J. (2011) Diseño y desarrollo de técnicas alternativas artísticas y creativas con 
adolescentes en ámbitos Hospitalarios. Madrid: Servicio de Publicaciones, 
Universidad Complutense de Madrid 
Megías, C. (2012) Estrategias participativas en arte y educación. Un estudio de caso 
con adolescentes hospitalizados. Madrid: Servicio de Publicaciones, Universidad 
Complutense de Madrid 
Perandones, E. (2011). El videojuego en los hospitales: diseño e implementación de 
actividades y formación de Educadores. Madrid: Servicio de Publicaciones, 
Universidad Complutense de Madrid. 
 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


 
En la reunión extraordinaria de la Junta de Facultad del 24 de febrero de 2005, se aprueba 
por asentimiento unánime el proceso de elaboración de los Programas Oficiales de Posgrado. 
Se nombre una comisión específica Delegada, con la denominación de Comisión, para el 
desarrollo del  Postgrado en el EEES, a fin de elaborar un proyecto de Plan de Postgrado en 
Bellas Artes. Dicha Comisión de Postgrado está compuesta por los siguientes miembros: 
 


• Decano 
• Vicedecana de Ordenación Académica 
• Directores de Departamentos 
• Directora de la Sección Departamental de Historia del Arte 
• Representante de la sección de Restauración 
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Durante un año se mantuvieron reuniones quinquenales con el objetivo de alcanzar acuerdos 
sobre las propuestas de másteres en la Facultad. La primera comisión de estudio e inserción 
en el EEES tuvo un carácter coyuntural transformándose al rematar su cometido con la 
acreditación inicial, su publicación en el BOE y la consiguiente inscripción en el Registro de 
Universidad, Centro y Títulos. La actual Comisión de estudios de postgrado de la Junta de 
Facultas incluye, además, a los coordinadores de los másteres inscritos como títulos oficiales. 
 
Entre las misiones encomendadas a esta comisión, encargada de establecer los cauces 
adecuados para promover y facilitar la participación en el proceso de todos los miembros de 
la Facultad, están: 
 


• Emitir documentos de trabajo referidos a la totalidad o una parte del nuevo 
plan para su evaluación por la junta de Facultad. 


• Buscar asesoramiento 
• Recabar información o solicitar informes que faciliten su tarea tanto dentro 


como fuera de la Facultad 
 
 
Las propuestas o sugerencias acerca del nuevo Plan de Estudios provenientes de cualquier 
miembro, individual  o colectivo, son recogidas por la Comisión a fin de someterlas a estudio. 
 
 
En cuanto al desarrollo interno Máster universitario en Educación artística en instituciones 
sociales y culturales se crea una Comisión académica interna, compuesta con profesorado 
perteneciente al Departamento de Didáctica de la Expresión Plástica y de profesores de otros 
departamentos participantes en el título.  Esta comisión se encarga de recoger las 
propuestas incluyendo también las aportaciones que estudiantes de los doctorados con 
mención de calidad nos ofrecen como sugerencias. 
 
El plan de estudios que se presenta ha sido objeto de consulta con: 


 
• Especialistas de distintos departamentos de las Facultades participantes:  


 
  Departamento de Didáctica de la Expresión Plástica;  
  Departamento de Pintura;  
  Departamento de Dibujo II; 
  Departamento de Escultura;  
  Sección Departamental de Historia del Arte; 
  Sección Departamental de Sociología; 
  Departamento de Comunicación (Facultad de Ciencias de lA Información) 


 
• El equipo de profesores participantes en los programas de Doctorado “Creatividad 


Aplicada” y “Formación en Educación artística: investigación, creación y docencia en 
Bellas Artes”, que atendieron a las necesidades y su posible adaptación a título de 
máster de las asignaturas de ambos doctorados. 


 
• El contacto con las promociones anteriores durante los siguientes años a su formación 


ha sido también un elemento regulador importante en el diseño del plan de estudios. 
 


Con estos referentes, en el primer semestre del curso 2008/09, surge un grupo de trabajo, 
que estudian las titulaciones vigentes de doctorado  y su viabilidad futura en el EEES.  


 
Una vez tomadas en consideración las diferentes fuentes ya señaladas y las diferentes 
recomendaciones internas y externas, la Comisión académica interna del Máster 
universitario en Educación artística en instituciones sociales y culturales elaboró una 
propuesta inicial de trabajo en la que se señalaban: 
 


• Los objetivos generales de la titulación 
• Las competencias generales y específicas 
• Las especialidades de aplicación de la creatividad y la educación artística. 
• Una primera estructura del Plan de Estudios  


 
A partir de dicha propuesta inicial, se llevaron a cabo las sesiones de debate y elaboración 
de la propuesta final, que contiene este documento. 
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2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 
 
En los últimos cinco años, se han realizado encuentros formales e informales con el fin de 
recabar puntos de vista de diferentes expertos y especialistas en los ámbitos de los que se 
ocupa el máster. Los colectivos consultados han sido los siguientes: 
 


• Expertos académicos en el ámbito del Arte y la Salud (reuniones coordinadas por el 
Catedrático Manuel H. Belver): 
Participantes:  
Dª Ana M. Ullán de la Fuente. Profesora del Departamento de Psicología Social de la 
Universidad de Salamanca y responsable del Proyecto curArte I+D 
Dª Marta Badía. Profesora  del Departamento de Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico de la Universidad de Salamanca. 


 
• Profesionales y expertos en el área de educación y didáctica en museos y otras 


instituciones culturales (coordinadas por la profesora María Acaso López-Bosch): 
Participantes: 
Dª Ana Moreno. Responsable del Departamento de Educación del Museo Thyssen-
Bornemisza 
D. Pablo Martínez. Responsable del Área de Educación del Centro de Arte 2 de Mayo. 
Dª Laura Fernández. Responsable del Área de Arte y Tecnología de Fundación 
Telefónica 


 
• Expertos en el área de la Salud, Prevención y Bienestar (reuniones coordinadas por 


la profesora Noemí Avila Valdés): 
Participantes:  
Dª Lourdes Méndez. Terapeuta de la Unidad de Psiquiatría de Adolescentes del 
Hospital U. Gregorio Marañón 
Dª Ana María Fernández-Hijicos. Responsable de la Unidad de Atención al Paciente 
del Hospital U. 12 de Octubre 
D. Javier Segura del Pozo. Jefe del Servicio de Prevención, Promoción de la Salud y 
Salud Ambiental del Ayuntamiento de Madrid  
Dª Ana Mª Orellana Toral. Jefa del Centro Usera Madrid Salud del Ayuntamiento de 
Madrid 


 
Consecuencia de estas reuniones e intercambios son algunos de los acuerdos-marco que 
tiene firmados en este momento la Universidad Complutense de Madrid y que se añaden al 
final de este PDF. 
 
 
 
MÁTRICULACIÓN Y CRÉDITOS: 
 
Primer año de matriculación: 


Nº de créditos a matricular si se opta por tiempo completo: mínimo 60 cr. máximo 
60 cr. 
Nº de créditos a matricular  si se opta por tiempo parcial: mínimo 30 cr.  máximo 48 
cr. 


 
Matriculación a partir de los siguientes años: 


Nº de créditos a matricular si se opta por tiempo completa: mínimo 48 r. máximo 60 
cr. 
Nº de créditos a matricular  si se opta por tiempo parcial: mínimo 24 cr. y máximo 
42 cr. 
 


* El número mínimo de créditos que deberá matricular un estudiante indicado en los 
apartados anteriores,  no será exigible en el caso de los estudiantes a los que les reste un 
número de créditos inferior para finalizar sus estudios.  
 


cs
v:


 1
04


26
98


98
07


80
95


85
72


94
12


4





				2013-07-31T13:22:42+0200

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 
El Máster universitario en Educación artística en instituciones sociales y 
culturales, deberá adaptarse a los tiempos que la propia Universidad (UCM), 
ha establecido para el inicio y desarrollo del curso 2013-14. 
 
AL tratarse de un título nuevo, sin extinción de ninguno anterior, la 
implantación sería inmediata: 
 
Curso 2013-14 1er año de implantación 
Curso 2014-15 2º año 
Curso 2015-12 3er  año 
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4.1  Sistemas de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de 
los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la Universidad y la titulación 


 
 


Para orientar e informar a los estudiantes interesados en el Máster 
universitario en Educación Artística en Instituciones Sociales y 
Culturales, se utilizarán los siguientes canales de difusión: 
 


• Se realizarán durante el curso dos sesiones informativas sobre en 
máster en la Facultad de Bellas Artes, con motivo de orientar al 
futuro aluno graduado en esta facultad sobre las posibilidades de 
esta titulación de máster. 
 


• Se elaborarán trípticos descriptivos del programa de Máster 
universitario en Educación Artística en Instituciones Sociales y 
Culturales, (con información sobre los módulos y las materias, y el 
Trabajo Fin de Máster) que serán enviados a las Facultades, tanto 
públicas como privadas, donde se impartan los Grados de 
contenido afín (Bellas Artes, Restauración, Diseño, etc.) en la 
Comunidad de Madrid y en otras Comunidades. Los trípticos 
indicarán dónde realizar la matriculación, y los mecanismos de 
contacto con el/la coordinador/a del Máster, previsiblemente a 
través de e-mail.  
 


• Se elaborarán póster con los mismos contenidos descritos para los 
trípticos y con el mismo sistema de difusión. 
 


• Toda la documentación relativa al Máster universitario en 
Educación Artística en Instituciones Sociales y Culturales, con los 
documentos pdf de las materias y asignaturas se podrán 
encontrar en las siguientes direcciones web: 


 
- Web del Departamento de Didáctica de la Expresión Plástica 


(UCM) (www.ucm.es/info/didactic)  
- Web de la Facultad de Bellas Artes (www.ucm.es/info/bbaa)  
- Web de la Universidad Complutense de Madrid (www.ucm.es) 
 


• Se dispondrá de un correo electrónico propio, en el que se 
atenderá a las consultas de los interesados en el título. 


 
• Además, la propia Universidad Complutense de Madrid, dispone 


de una Oficina de Orientación y Atención al Estudiante  
 
Mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados 
propios del Máster 
 


Los estudiantes interesados en este máster podrán encontrar toda la 
información necesaria del mismo a través del enlace: 
http://mastereducacionartisticaucm.wordpress.com/ 
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De mismo modo los estudiantes que ya hayan formalizado su matrícula 
podrán acceder a un espacio propio de información del máster dentro del 
Campus Virtual de la UCM, “Información MED_ART”, en el que serán 
inscritos para poder ser informados de todo el proceso de matrícula. 
También se pone a disposición un email desde la Coordinación del Máster 
para el contacto directo: noemi.avila@art.ucm.es 
 


Estos son los cinco mecanismos establecidos para mantener informados a 
los estudiantes una vez matriculados: 
 


1. Los estudiantes interesados en este máster podrán encontrar toda la 
información necesaria del mismo a través del enlace: 
http://mastereducacionartisticaucm.wordpress.com/ 


2. De mismo modo los estudiantes que ya hayan formalizado su 
matrícula podrán mantendrán la comunicación con la Coordinación 
del Máster a través de la propia aplicación que la Universidad 
Complutense de Madrid ha generado para este proceso: 
https://metanet.ucm.es/ 


3. Esta aplicación permite mantener informado en todo momento al 
estudiante del estado de su matrícula y estudios 


4. Por otra parte, desde la Coordinación se dispondrá de un espacio 
propio de información del máster dentro del Campus Virtual de la 
UCM, “Información MED_ART”, en el que serán inscritos para poder 
ser informados de todo el proceso de matrícula. 


5. También se pone a disposición un email desde la Coordinación del 
Máster para el contacto directo: noemi.avila@art.ucm.es 
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5.1. Descripción del Plan de Estudios 
 
El Máster universitario en Educación artística en instituciones sociales y 
culturales se ha organizado en un curso académico, de 60 créditos ECTS, 
dividido en dos semestres.  
 
Esta estructura es similar a la de los otros másteres presentados en el 
Centro con el fin de facilitar la coordinación entre ellos. 
 
Para ello, en el módulo fundamental se han integrado cuatro materias 
que cubren los conocimientos que se consideran fundamentales e 
imprescindibles para un estudiante de posgrado especializado en arte y 
educación en contextos contemporáneos: los enfoques y visiones sobre la 
educación artística (como fundamentación teórica), y las estrategias y 
metodologías de acción, investigación e implementación la educación 
artística. 
 
Así, este módulo queda compuesto por las cuatro materias siguientes: 
 


 
MATERIA:  TEORÍA DEL ARTE 6 ECTS 
MATERIA:  ESTRATEGIAS DEL ARTE 6 ECTS 
MATERIA:  INVESTIGACIÓN EN EDUCACIÓN ARTÍSTICA 6 ECTS 
MATERIA:  TECNOLOGÍAS PARA EL ARTE   6 ECTS 
 
 
El módulo específico, se estructura en tres materias, que abarcan los 
ámbitos de aplicación en los que la educación artística tienen cabida 
Así este módulo se ha dividido de la siguiente forma: 
 
MATERIA: EDUCACIÓN ARTÍSTICA COMO RECURSO EN CONTEXTOS DE SALUD Y 
BIENESTAR (6 ECTS) 
MATERIA: EDUCACIÓN ARTÍSTICA EN MUSEOS E INSTITUCIONES CULTURALES (6 
cr.) 
MATERIA: EDUCACIÓN ARTÍSTICA EN INSTITUCIONES SOCIALES (6 cr.) 
 
El estudiante deberá cursar los  18 créditos ECTS de este módulo específico.  
 
El Máster universitario en Educación artística en instituciones sociales y 
culturales, contempla la obligatoriedad de realizar Prácticas en 
instituciones de algunos de los ámbitos que se han tratado en las materias 
del módulo específico. Están prácticas tendrán una carga de 12 ECTS. 
Para ello, el máster tiene acuerdos de colaboración para el desarrollo de 
estas prácticas con las siguientes instituciones: 
 


• Hospital U. 12 de Octubre de Madrid 
• Centros Madrid Salud (Ayuntamiento de Madrid) 
• Fundación Telefónica 
• Museo Thyssen-Bornemistza 
• Matadero Madrid 
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Por último, el estudiante deberá realizar un Trabajo Fin de Máster con 
una carga en créditos de 6 ECTS, que desarrollará en el segundo semestre 
del curso del Máster universitario en Educación artística en instituciones 
sociales y culturales. 
 
Con este TFM el estudiante deberá ser capaz de investigar, organizar, 
diseñar una propuesta concreta en cualquiera de las áreas de aplicación de 
la educación artística a las que haya tenido acceso a través de sus estudios 
en el módulo específico. 
 
El período de docencia para el desarrollo del Máster será el establecido por 
el calendario oficial de la Universidad Complutense. 
 
 
El crédito ECTS será equivalente a 25 horas de trabajo del estudiante; de 
ellas un 30% aproximadamente corresponden a la presencialidad del 
profesor, otro 30% aproximadamente a actividades formativas 
programadas dentro del centro bajo la tutela del profesor y un 40% 
aproximadamente a otras actividades fuera del centro dedicadas a visitas, 
trabajo y estudio personal desarrollado de forma autónoma por el 
estudiante. Se estima que el estudiante que curse una asignatura de 6 
ECTS tendrá 10 horas semanales distribuídas de la siguiente manera: 
 


• 3 horas de clases presenciales del docente 
• 3 horas de clase autónoma, incluídas la tutorías del profesor 
• 4 horas de actividades formativas programadas fuera de centro 


 
Los contenidos fundamentales de las materia serán impartidos por 
profesores de la UCM, si bien se contempla la participación de profesionales 
por cada área de trabajo, a fin de brindar al estudiante una comprensión 
intelectual y práctica del ámbito de la educación artística. 
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5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de 
materia para los títulos de Máster. 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Obligatorias (módulo 
fundamental) 24 


Obligatorias (módulo 
específico) 18 


Prácticas 12 


Trabajo fin de Máster 6 


CRÉDITOS TOTALES 60 


 
Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 


 
 
Los estudiantes repartirán su carga lectiva en dos semestres como se 
explica a continuación: 
 
1er Cuatrimestre= 36 ECTS 


• Módulo fundamental: 
o Materia: Estrategias para el Arte. 6 ECTS 
o Materia:Teoría del Arte. 6 ECTS 
o Materia: Tecnologías para el Arte. 6 ECTS 


 
• Módulo específico: 


o Materia: Educación artística en Museos e Instituciones Culturales. 6 
ECTS 


o Materia: Educación artística en instituciones sociales. 6 ECTS 
o Materia: Educación artística como recurso en contextos de salud y 


bienestar. 6 ECTS 
 


 
2ºCuatrimestre= 24 ECTS 


• Módulo específico: 
o Materia: Investigación en Educación artística. 6 ECTS 


 
• Prácticum: 12 ECTS 


 
• TFM: 6 ECTS 
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5.1.2. Estructura General del Máster: 


	  
	  


ESTRUCTURA DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN 
ARTÍSTICA EN INSTITUCIONES SOCIALES Y CULTURALES 


 
MÓDULO FUNDAMENTAL 
Carácter Obligatorio 
24 ECTS 
 
MATERIA: TEORÍA DEL ARTE (6 ECTS) 
 
MATERIA: ESTRATEGIAS DEL ARTE (6 ECTS) 
 
MATERIA: INVESTIGACIÓN EN EDUCACIÓN ARTÍSTICA(6 ECTS) 
 
MATERIA: TECNOLOGÍAS PARA EL ARTE  (6 ECTS) 


 
 
MÓDULO ESPECÍFICO 
El estudiante realizará 18 ECTS 


 
MATERIA: EDUCACIÓN ARTÍSTICA COMO RECURSO EN CONTEXTOS DE 
SALUD Y BIENESTAR (6 ECTS) 
 
MATERIA: EDUCACIÓN ARTÍSTICA EN MUSEOS E INSTITUCIONES 
CULTURALES (6 cr.) 
 
MATERIA: EDUCACIÓN ARTÍSTICA EN INSTITUCIONES SOCIALES (6 cr.) 
 
 
 
Prácticas 
Carácter Obligatorio 
12 ECTS 
 
 
TRABAJO FIN DE MÁSTER  
Carácter Obligatorio 
6 ECTS 
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5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 
propios y de acogida 


 
 
El Máster universitario en Educación Artística en Instituciones Sociales y 
Culturales,  fomentará la ayuda a la movilidad  a través de los distintos 
programas que a tal efecto se convoquen, tanto para el alumnado como 
para el profesorado, desde las distintas instancias de la Universidad o del 
Ministerio correspondiente.  
 
Asimismo, el alumnado de Máster se podrá beneficiar del Programa LLP-
Erasmus y  SICUE, así como de otros programas internacionales a través de 
la Facultad respectiva que realizará su Convocatoria específica dentro de la 
convocatoria general de las distintas Universidades.  


 
Tanto en los servicios centrales de cada Universidad como en cada uno de 
sus centros existen Oficinas de Relaciones Internacionales y Movilidad. Las 
oficinas centrales, en el Rectorado, son responsables de la gestión y 
coordinación de los programas de movilidad. Además, cada centro se 
responsabiliza de la gestión de los programas propios de su ámbito.  
 
Como referente, podría constatarse en este punto, que en los últimos años, 
se han recibido múltiples solicitudes de estudiantes extranjeros para ambos 
títulos de doctorado, en concreto el último año se han incorporado al 
programa en Creatividad aplicada, 45 estudiantes de América del Sur y 
América Central, y 20 estudiantes de los mismos países de procedencia en 
el programa de Formación en Educación artística: investigación, creación y 
docencia en Bellas Artes.  
 
En este punto es importante reseñar que han sido concedida Ayudas a 
movilidad de estudiantes y de profesorado (MICINN/SEUI/DGU) de ambos 
doctorados previos al presente máster. 
 
Se detallan a continuación los datos específicos de esta movilidad: 
 


o Doctorado en Creatividad aplicada: 
 


Nº DE AYUDAS DE MOVILIDAD 
RECIBIDAS DE ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS O ENTIDADES PRIVADAS 


2005-06  
2006-07  
2007-08 4 
2008-09  
TOTALES 4 
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• Doctorado Formación en Educación artística: 
investigación, creación y docencia en Bellas Artes: 


 
Nº DE AYUDAS DE MOVILIDAD 
RECIBIDAS DE ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS O ENTIDADES PRIVADAS 


2005-06  
2006-07 3 
2007-08 3 
2008-09  
TOTALES 6 


 
 
 
Asimismo se han obtenido ayudas para la movilidad del profesorado de los 
dos programas de doctorado en las últimas convocatorias del Ministerio, y 
en los últimos años se han establecido nuevas relaciones en el área de la 
educación artística con otros centros y universidades europeas y americanas 
que están generando una red activa y de intercambio muy interesante, a 
través de programas de intercambio de profesorado e investigadores: 
 


• BERLIN-ALEMANIA-UNIVERSITÄT DER KÜNSTE BERLIN- 
FAKULTÄT BILDENDE KUNST (ALEMANIA) 


• BERGEN NACIONAL ACADEMY OF THE ARTS (KHIB). BERGEN. 
(NORUEGA) 


• MALMÖ HÖGSKOLA, MALMO (SUECIA) 
• UNIVERSIDAD THE NEW SCHOOL DE NUEVA YORK (EEUU) 
• INSTITUTE OF EDUCATION. UNIVERSITY OF LONDON. GRAN 


BRETAÑA 
 
 
 
 
 


cs
v:


 1
04


26
99


12
47


06
79


76
48


66
28


4







5.3 Descripción detallada de los módulos y materias de enseñanza-
aprendizaje de que consta el plan de estudios 
 


MÓDULO FUNDAMENTAL  
 
 


MATERIA:  TEORÍA DEL ARTE 6 ECTS 
MATERIA:  ESTRATEGIAS DEL ARTE 6 ECTS 
MATERIA:  INVESTIGACIÓN EN EDUCACIÓN ARTÍSTICA 6 ECTS 
MATERIA:  TECNOLOGÍAS PARA EL ARTE   6 ECTS 


 
 


24 ECTS     Semestre 1º y 2º Obligatorio 
Competencias generales que adquiere el estudiante en el módulo 
CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7 
Competencias específicas  que adquiere el estudiante en el módulo  
Ver ficha por materia 
 
Breve descripción de sus contenidos 
Este módulo sentará las bases teóricas desde la teoría del arte, las estrategias del arte en su dimensión social y cultural,así como los 
nuevos espacios para el arte desde las tecnologías. También se contempla una materia específica en investigación que prepare a los 
estudiantes para el TFM. 
 
Actividades formativas con su contenido en créditos ETCS, su metodología de  enseñanza- aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 
Actividades docentes: (% aproximado respecto del total de créditos para cada una de las materias que conforman el módulo): 
 


Clases teóricas (clases magistrales, exposiciones del profesor a cargo de la 
materia) 


20 % 


Clases prácticas y talleres (casos prácticos, talleres, etc.) 20% 
Exposiciones y presentaciones  5% 
Trabajos  (realizados por los estudiantes según las directrices y orientación 
del profesorado) 


30% 


Estudio independiente (del estudiante a partir de lo propuesto en la 
materia) 


20% 


Tutorías (personales o en pequeños grupos) 5% 
 
 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente 
(% aproximado respecto del total de la calificación)  
 
La tabla expresa el % aproximado respecto del total de la calificación: 
 


Asistencia y participación  30 % 


Realización de trabajos  50% 


Realización de pruebas prácticas  10% 


Realización de pruebas escritas  10% 


 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente, en cada una de las materias que conforman el módulo de forma 
independiente. 
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MÓDULO FUNDAMENTAL  
MATERIA: TEORÍA DEL ARTE 


6 ECTS    Semestre 1º    Obligatorio 
Competencias generales que adquiere el estudiante en la materia 
CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7 
 
Competencias específicas  que adquiere el estudiante en la materia 
CE 2. Definir conceptos fundamentales de las diferentes teorías del arte para su posterior aplicación en contextos contemporáneos.  
CE 4. Analizar propuestas artísticas desde la perspectiva y el enfoque de la educación artística.  
CE 6. Discutir los  diferentes marcos conceptuales que posibilitan el análisis de las relaciones entre el arte y la educación.  
 
Breve descripción de sus contenidos 
Descriptor 
El estudiante del Máster debe poseer un amplio registro y conocimiento de la teoría del arte en todas sus dimensiones con el fin de 
asentar las posibilidades de éste en espacios sociales y culturales desde un conocimiento profundo de la teoría artística. 
 
Contenidos  


1. Las vanguardias históricas como ruptura y eclosión de nuevas formas del  Arte. 
2. La crisis del arte en las décadas de los años 60/70 como elemento modificador de los comportamientos artísticos 
3. La emergencia de nuevas modalidades y estrategias y revisión de los presupuestos de aquellos lenguajes ya existentes.  
4. Marco teórico básico con algunas referencias clave de obras, artistas y autores que han trabajado en torno a los dos puntos 


anteriores. 
 


1. ARTE Y CONOCIMIENTO 
1.1. El arte como idea:  partiendo de la tradición clásica, el arte tiene un valor intelectual pues tiene como finalidad última 
trasmitir una idea para lo cual se vale de sus lenguajes visuales. El arte conceptual desarrolló la propuesta del "arte como idea" 
y de ella se derivan los contenidos conceptuales sobre los que se desarrollan las propuestas artísticas más actuales. De esta 
propuesta teórica se deriva la versión de un arte objetivo. 
1.2. El arte como persuasión. Desde mediados del siglo XVIII la propuesta clásica del arte como idea encuentra su contrapunto 
en el empirismo y en la escuela psicológica, que entiende que la finalidad última del arte es la de provocar un efecto emocional, 
cuanto mas fuerte mejor. Esta línea se desarrolla paralela a la teoría de la recepción en la obra de arte, y, por tanto atiende a los 
lados más subjetivos del arte. En la actualidad parte de esta tendencia se desarrolla con la neuroestética una disciplina abierta 
por el neurólogo Samir Zeki que cada vez se muestra mas relevante en el ámbito de la teoría y la creación. 


 
2. CULTURA VISUAL Y COMUNICACIÓN 


2.1. El Arte y los medios de masas. Desde qué se hiciera esta alianza en los años sesenta del siglo XX, el arte invade y al 
mismo tiempo recibe influencias de otros ámbitos, produciéndose unas complejas alianzas que ponen en entredicho la 
tradicional división entre high y low art, lo que tendrá importantes repercusiones en el desarrollo de la actividad artística, hoy 
también desarrollada a través de un poderoso medio como son las TIC. 
2.2. Arte, Cultura Visual  y Poder. Esta combinación (ACVP) ha hecho que el arte difumine sus fronteras y tome parte activa por 
un lado como protagonista social (en las corrientes contrasistema, y en el activismo particularmente) y por otro como agente 
descodificador de patrones de comportamiento, llevando sus propuestas incluso a campos tan diversos como la teoría de la 
educación y las aplicaciones terapéuticas. 


 
Actividades formativas con su contenido en créditos ETCS, su metodología de  enseñanza- aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 
Actividades docentes: (% aproximado respecto del total de créditos de la materia): 
 


Clases teóricas (clases magistrales, exposiciones del profesor a cargo de la 
materia) 


20 % 


Clases prácticas y talleres (casos prácticos, talleres, etc.) 20% 
Exposiciones y presentaciones  5% 
Trabajos  (realizados por los estudiantes según las directrices y orientación 
del profesorado) 


30% 


Estudio independiente (del estudiante a partir de lo propuesto en la 
materia) 


20% 


Tutorías (personales o en pequeños grupos) 5%  
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente 
(% aproximado respecto del total de la calificación)  
 
La tabla expresa el % aproximado respecto del total de la calificación: 
 


Asistencia y participación  30 % 


Realización de trabajos  50% 


Realización de pruebas prácticas  10% 


Realización de pruebas escritas  10% 


 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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MÓDULO FUNDAMENTAL 


MATERIA: ESTRATEGIAS DEL ARTE 
6 ECTS     Semestre 1º    Obligatorio 


Competencias generales que adquiere el estudiante en la materia 
CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7 
 
Competencias específicas  que adquiere el estudiante en la materia 
CE 3. Aplicar las nuevas estrategias del artista plástico y educador dentro del contexto social y cultural. 
CE 4. Analizar propuestas artísticas desde la perspectiva y el enfoque de la educación artística.  
CE 6. Discutir los  diferentes marcos conceptuales que posibilitan el análisis de las relaciones entre el arte y la educación.  
 
 
Breve descripción de sus contenidos 
Descriptor 
A lo largo de la historia de la humanidad el arte ha sido un enlace del ser humano con la sociedad. Pero estos vínculos se han 
desarrollado a través de muy diversas estrategias atendiendo a los agentes sociales, políticos y culturales de cada momento. En esta 
materia el estudiante reflexionará sobre estas relaciones. 
 
Contenidos: 
1. Exposición y análisis de las propuestas artísticas de las dos últimas décadas, que además de novedades formales suponen una 


nueva concepción de la figura del artistas y del público.  
2. Replanteamiento de la función de la actividad artística y exposición de la mecánica del sistema del arte (crítica, galerías y museos).  
3. Visión positiva de las situaciones aparentemente improductivas de la labor artística. 
1. Introducción a las estrategias del arte.  


Perspectiva histórica y antecedentes en el contexto contemporáneo. 
2. En los límites del museo. 


Reflexiones en torno a la idea de lo artístico en la actualidad. 
3. Arte político, acción social y activismo artístico. 
4. El artista como mediador. 


Prácticas colaborativas, propuestas multidisciplinares. Estrategias de implicación, integración y participación socio cultural. 
5. Estrategias cartográficas. 


Nuevos mapas y nuevos territorios para el arte. 
6. Estrategias corporales e identitarias. 


El cuerpo caleidoscópico.  
7. Estrategias referenciales y documentales.  


Problemas con la realidad 
8. Plataformas de visibilidad asociadas a la los nuevos lenguajes artísticos.  
 
Actividades formativas con su contenido en créditos ETCS, su metodología de  enseñanza- aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 
Actividades docentes: (% aproximado respecto del total de créditos de la materia): 
 


Clases teóricas (clases magistrales, exposiciones del profesor a cargo de la 
materia) 


20 % 


Clases prácticas y talleres (casos prácticos, talleres, etc.) 20% 
Exposiciones y presentaciones  5% 
Trabajos  (realizados por los estudiantes según las directrices y orientación 
del profesorado) 


30% 


Estudio independiente (del estudiante a partir de lo propuesto en la 
materia) 


20% 


Tutorías (personales o en pequeños grupos) 5% 
 
 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente 
(% aproximado respecto del total de la calificación)  
 
La tabla expresa el % aproximado respecto del total de la calificación: 
 


Asistencia y participación  30 % 


Realización de trabajos  50% 


Realización de pruebas prácticas  10% 


Realización de pruebas escritas  10% 


 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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MÓDULO FUNDAMENTAL 


MATERIA: INVESTIGACIÓN EN EDUCACIÓN ARTÍSTICA 
6 ECTS     Semestre 2º    Obligatorio 


Competencias generales que adquiere el estudiante en la materia 
CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7 
 
Competencias específicas  que adquiere el estudiante en la materia 
CE 1. Comparar desde el conocimiento y la reflexión las tendencias y teorías de la educación artística.  
CE 7. Compilar la información y documentación adecuada para elaborar informes y proyectos de investigación en el ámbito de la 
educación artística.  
CE 8. Discutir las metodologías de investigación más adecuadas a los contextos contemporáneos de actuación de la educación artística.  
CE 9. Aplicar las metodologías de investigación pertinentes en el desarrollo de un proyecto específico de educación artística.  
 
Breve descripción de sus contenidos 
Descriptor 
Con esta materia los estudiantes del máster alcanzarán el conocimiento necesario en torno a los procesos de investigación vinculados a la 
educación artística. Para ello se realizará un recorrido por las diferentes tendencias del área y las metodologías aplicadas a la 
investigación de la misma. Con esto el estudiante será capaz de alcanzar un nivel mínimo para poder realizar su Trabajo de Fin de Máster 
con rigor académico y científico. 
 
Contenidos: 


1. Introducción a investigación en educación artística: fundamentos y perspectivas actuales.  
2. Condicionantes de la investigación científica: a) nivel epistemológico: concepciones de la ciencia. Teorías y paradigmas.  b) nivel 


metodológico: métodos y técnicas de investigación.  
3.  El contexto de la investigación artística: arte y ciencia.  
4. Etapas de la investigación.  
5. Herramientas de la investigación: Fuentes y documentación.   
6. Diseño y estructura de un proyecto de investigación.  
7. Métodos de investigación en educación artística.  
8. Análisis de resultados.  
9. Financiación de la investigación. Organismos y convocatorias.  
10. Difusión de resultados: las publicaciones científicas.  
11. La tesis doctoral en Bellas Artes. La investigación en Bellas Artes: problemas y dimensiones (éticas, epistemológicas y 


metodológicas) 
 
Actividades formativas con su contenido en créditos ETCS, su metodología de  enseñanza- aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 
Actividades docentes: (% aproximado respecto del total de créditos de la materia): 
 


Clases teóricas (clases magistrales, exposiciones del profesor a cargo de la 
materia) 


20 % 


Clases prácticas y talleres (casos prácticos, talleres, etc.) 20% 
Exposiciones y presentaciones  5% 
Trabajos  (realizados por los estudiantes según las directrices y orientación 
del profesorado) 


30% 


Estudio independiente (del estudiante a partir de lo propuesto en la 
materia) 


20% 


Tutorías (personales o en pequeños grupos) 5% 
 
 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente 
(% aproximado respecto del total de la calificación)  
 
La tabla expresa el % aproximado respecto del total de la calificación: 
 


Asistencia y participación  30 % 


Realización de trabajos  50% 


Realización de pruebas prácticas  10% 


Realización de pruebas escritas  10% 


 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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MÓDULO FUNDAMENTAL 


MATERIA: TECNOLOGÍAS PARA EL ARTE   
6 ECTS     Semestre 1º    Obligatorio 


Competencias generales que adquiere el estudiante en la materia 
CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7 
 
Competencias específicas  que adquiere el estudiante en la materia 
CE 16. Organizar productos artísticos de calidad, aplicando adecuadamente las técnicas, procedimientos y estrategias propias del medio 
de la educación artística.  
CE 17. Revisar y comparar herramientas tecnológicas para el diseño y desarrollo de propuestas didácticas de arte, aplicables a diferentes 
contextos sociales y culturales. 
 
Breve descripción de sus contenido 
Descriptor 
La tecnología ha estado vinculada al conocimiento científico pero también íntimamente ligada a la esfera artística y creativa.  El estudiante 
a través de esta materia revisará las posibilidades y potencialidades del arte desde la técnica y la tecnología con el fin de sacar el máximo 
rendimiento de ambos en los nuevos contextos sociales y culturales. 
 
Contenidos: 
1. Programas de edición de imagen 
Nos van a permitir tratar la imagen, tanto fija como en movimiento, a fin de poder realizar nuestra propia obra o diferentes tipos de 
manipulación de imagen que necesitemos. 
2. Programas informáticos de tecnología 3D: creación de espacios y objetos tridimensionales.  
Actualmente existen programas de generación de imagen 3D que nos permiten crear fieles reproducciones de espacios e incluso 
generación de objetos para su posterior modeladora digital. 
3. Realidad virtual y realidad aumentada: tecnologías de simulación en tiempo real.  
Estas dos tecnologías se están imponiendo en el mundo actual, ya no solo en los videojuegos, que tan cercanos son a muchos de 
nosotros, sino también en las últimas generaciones de smartphones. Esto trae consigo una enorme cantidad de posibilidades que es 
necesario explorar. 
4. Periféricos de ordenador: modeladoras tridimensionales, cámara de video, escáneres 3D.  
Los periféricos son una herramienta perfecta para la recogida o la exportación de datos que nos permiten desde modelar y prototipar 
objetos hasta la reproducción exacta de algún objeto o espacio. En cuanto a los periféricos de imagen como puedan ser las cámaras de 
video o los propios smartphones, nos van a permitir la recogida de información visual, ya sea como hecho artístico o como medio de 
recogida de información. 
5. Posibilidades que se nos ofrecen tecnologicamente en la actualidad. 
Se hará un recorrido desde las tablets, smartphones, tabletas gráficas, etc. 
 
Actividades formativas con su contenido en créditos ETCS, su metodología de  enseñanza- aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 
Actividades docentes: (% aproximado respecto del total de créditos de la materia): 
 


Clases teóricas (clases magistrales, exposiciones del profesor a cargo de la 
materia) 


20 % 


Clases prácticas y talleres (casos prácticos, talleres, etc.) 20% 
Exposiciones y presentaciones  5% 
Trabajos  (realizados por los estudiantes según las directrices y orientación 
del profesorado) 


30% 


Estudio independiente (del estudiante a partir de lo propuesto en la 
materia) 


20% 


Tutorías (personales o en pequeños grupos) 5% 
 
 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente 
(% aproximado respecto del total de la calificación)  
 
La tabla expresa el % aproximado respecto del total de la calificación: 
 


Asistencia y participación  30 % 


Realización de trabajos  50% 


Realización de pruebas prácticas  10% 


Realización de pruebas escritas  10% 


 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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MÓDULO ESPECÍFICO   


 
MATERIA: EDUCACIÓN ARTÍSTICA COMO RECURSO EN CONTEXTOS DE SALUD Y BIENESTAR (6 
ECTS) 
MATERIA: EDUCACIÓN ARTÍSTICA EN MUSEOS E INSTITUCIONES CULTURALES (6 cr.) 
MATERIA: EDUCACIÓN ARTÍSTICA EN INSTITUCIONES SOCIALES (6 cr.) 
 


18 ECTS Semestre 1º     Optativo 
Competencias generales que adquiere el estudiante: 
CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7 
 
Competencias específicas que adquiere el estudiante: 
Ver descripción de las fichas de cada materia. 
 
Breve descripción de sus contenidos 
 
En este módulo específico el estudiante se aproximará a tres vertientes en las que la educación artística puede desarrollar su potencial: a 
los espacios e instituciones vinculados a la Salud y al bienestar en general, al las instituciones culturales (museos, fundaciones, centros, 
de arte, etc.) y a aquellas instituciones sociales que configuran el entramado social y ciudadano (asociaciones, colectivos de todo ámbito, 
centros sociales, centros penitenciarios, etc.) A través de las tres materias propuestas en este módulo específico el estudiante 
profundizarán en las estrategias y metodologías más adecuadas para desarrollar programas de educación artística. 
 
Actividades formativas con su contenido en créditos ETCS, su metodología de  enseñanza- aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 
Actividades docentes: (% aproximado respecto del total de créditos para cada una de las materias que conforman el módulo): 
 


Clases teóricas (clases magistrales, exposiciones del profesor a cargo de la 
materia) 


20 % 


Clases prácticas y talleres (casos prácticos, talleres, etc.) 20% 
Exposiciones y presentaciones  5% 
Trabajos  (realizados por los estudiantes según las directrices y orientación 
del profesorado) 


30% 


Estudio independiente (del estudiante a partir de lo propuesto en la 
materia) 


20% 


Tutorías (personales o en pequeños grupos) 5% 
 
 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente 
(% aproximado respecto del total de la calificación)  
 
La tabla expresa el % aproximado respecto del total de la calificación: 
 


Asistencia y participación  30 % 


Realización de trabajos  50% 


Realización de pruebas prácticas  10% 


Realización de pruebas escritas  10% 


 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente, en cada una de las materias que conforman el módulo de forma 
independiente. 
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MÓDULO ESPECÍFICO   


MATERIA: EDUCACIÓN ARTÍSTICA COMO RECURSO EN CONTEXTOS DE SALUD Y BIENESTAR 
6 ECTS ofertados    Semestre 1º    Optativo 


Competencias generales que adquiere el estudiante en la materia 
CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7 
 
Competencias específicas  que adquiere el estudiante en la materia 
CE 5. Identificar la importancia de la educación artística en el desarrollo cultural, en sus dimensiones apreciativa, de construcción de 
conceptos y de desarrollo personal y grupal.  
CE 12. Revisar los conceptos básicos de ámbito psicosocial que intervienen en la elaboración de propuestas artísticas en contextos 
sociales y culturales.  
CE 13. Evaluar programas, talleres, actividades e intervenciones dentro del ámbito de las artes plásticas y visuales, en los contextos 
específicos de actuación.  
CE 14. Planificar proyectos tanto individuales como en colaboración con equipos multidisciplinares en el ámbito de la educación artística.  
CE 20 Comparar los objetivos y programas de intervención en el ámbito del arte y la salud desarrollados en el contexto nacional e 
internacional .  
CE 21. Proponer intervenciones que permitan gestionar propuestas artísticas en espacios, contextos e instituciones del ámbito de la salud 
y el bienestar.  
 
Breve descripción de sus contenidos 
Descriptor 
En esta materia se ofrece al estudiante las posibilidades que desde la educación artística en un contexto contemporáneo como es la 
Salud. Para ello se profundizará en conceptos como calidad de vida, salud integral, nuevos contextos de salud y perfiles (infancia, 
adolescencia, edad adulta y tercera edad) y como el arte se han incorporado como parámetros y estrategias para la gestión de los 
mismos. 
 
Contenidos: 
1. Relaciones entre Arte, Salud y Bienestar.  


• Revisión de tendencias y proyectos en el ámbito nacional e internacional.  
• Revisión y análisis de las fuentes bibliográficas de referencia. 
 


2. Conceptos básicos en un programa de intervención artística en contextos de salud:  
• Objetivos potenciales para el desarrollo de intervenciones en espacios de arte y salud 
• Concepto calidad de vida. 
• Relaciones instituciones en espacios de salud. 
 


3. Estudio y análisis de propuestas concretas en espacios de salud y bienestar 
Revisión crítica de casos y propuestas reales: 
• Programas de talleres de arte y creatividad con niños y adolescentes hospitalizados 
• Arte y Participación. El hospital como contextos para el arte 
• Programas de arte y dinamización cultural en espacios de salud y prevención 
 


4. Diseño y planificación de intervenciones y programas de arte y educación artista en contextos de salud. 
Estructura, análisis y ajuste en el contexto y evaluación. 


 
Actividades formativas con su contenido en créditos ETCS, su metodología de  enseñanza- aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 
Actividades docentes: (% aproximado respecto del total de créditos de la materia): 
 


Clases teóricas (clases magistrales, exposiciones del profesor a cargo de la 
materia) 


20 % 


Clases prácticas y talleres (casos prácticos, talleres, etc.) 20% 
Exposiciones y presentaciones  5% 
Trabajos  (realizados por los estudiantes según las directrices y orientación 
del profesorado) 


30% 


Estudio independiente (del estudiante a partir de lo propuesto en la 
materia) 


20% 


Tutorías (personales o en pequeños grupos) 5% 
 
 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente 
(% aproximado respecto del total de la calificación)  
 
La tabla expresa el % aproximado respecto del total de la calificación: 
 


Asistencia y participación  30 % 


Realización de trabajos  50% 


Realización de pruebas prácticas  10% 


Realización de pruebas escritas  10% 
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Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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MÓDULO ESPECÍFICO   


MATERIA: EDUCACIÓN ARTÍSTICA EN MUSEOS E INSTITUCIONES CULTURALES 
6 ECTS ofertados    Semestre 1º Optativo 


Competencias generales que adquiere el estudiante en la materia 
CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7 
 
Competencias específicas  que adquiere el estudiante en la materia 
CE 5. Identificar la importancia de la educación artística en el desarrollo cultural, en sus dimensiones apreciativa, de construcción de 
conceptos y de desarrollo personal y grupal.  
CE 13. Evaluar programas, talleres, actividades e intervenciones dentro del ámbito de las artes plásticas y visuales, en los contextos 
específicos de actuación.  
CE 14. Planificar proyectos tanto individuales como en colaboración con equipos multidisciplinares en el ámbito de la educación artística.  
CE 18. Revisar las propuestas didácticas y pedagógicas del ámbito nacional e internacional que se han  desarrollado en museos e 
instituciones culturales. 
CE 19. Diseñar propuestas didácticas y pedagógicas para su desarrollo en museos y otras instituciones culturales. 
 
Breve descripción de sus contenidos 
Descriptor 
La materia  Educación artística en Museos e Instituciones culturales, reflexiona sobre las nuevas estrategias y metodologías de acción 
para la enseñanza y el aprendizaje de las artes visuales en contextos culturales como museos y otros centros de carácter cultural. 
 
Contenidos: 
1. Introducción a la educación artística como campo de desarrollo profesional intelectual 
Mediante este primer tema se llevará a cabo una introducción al campo disciplinar de la educación artística así como se mostrarán las 
principales figuras profesionales actuales.  


• La educación artística como campo de estudio profesional 
• La educación artística en los contextos educativos formales 
• La educación artística en los contextos educativos no formales 


2. La educación artística en instituciones culturales 
Mediante este primer segundo tema abordaremos las diferentes capacidades y competencias profesionales del educador de arte en el 
contexto específico de las instituciones culturales diferenciando entre cinco tipo de instituciones concretas. ¿Qué es una institución 
cultural? , Museos, Centros de arte, Fundaciones, Centros culturales, Otros 
3. Los departamentos de educación y su función en las instituciones culturales 
Mediante el tercer tema se llevará a cabo un análisis exhaustivo del trabajo profesional del educador de arte en los departamentos de 
educación de las instituciones citadas. 


• El museo como institución educativa 
• Funciones del departamento de educación 
• Organización del departamento de educación 
• Herramientas de intervención educativa en los museos de artes visuales 
• Metodologías disruptivas en museos de artes visuales 
• Ejemplos: cinco estudios de caso en museos nacionales e internacionales 


4. Desarrollo de un proyecto educativo en una institución cultural   
Mediante el último tema se diseñará a cabo un proyecto educativo integral en una institución cultural.  


• Descripción del posicionamiento pedagógico y metodología de trabajo del educador/a 
• Análisis del contexto 
• Desarrollo de objetivos 
• Selección de contenidos 
• Selección de procesos 
• Evaluación  
• Investigación 


 
1. Especificaciones de la educación artística en instituciones culturales: características genéricas de la Educación No Formal 
Como contexto de inicio, el primer bloque temático a tratar analizará las características específicas de lo denominado como Educación No 
Formal mediante un estudio comparativo con la Educación Formal donde serán tratadas las necesidades de ambos contextos. Así mismo 
abordaremos las diferentes capacidades y competencias profesionales del educador de arte en el contexto específico de las instituciones 
culturales diferenciando entre cinco tipo de instituciones concretas: museos, centros de arte, fundaciones, centros culturales y nuevos 
contextos. En este punto serán analizadas las conclusiones del estudio Perspectivas. Situación actual de la educación en los museos de 
artes visuales en España (Acaso, 2011) en el que se establece un giro creativo de la citada figura profesional a partir del cual la capacidad 
de generar materiales y formatos se prioriza sobre la capacidad de memorización de datos.  
 
2. Los departamentos de educación y su función en las instituciones culturales 
Mediante el segundo bloque se llevará a cabo un análisis exhaustivo del trabajo profesional del educador de arte en los departamen.tos 
de educación de las instituciones citadas (From Periphery to Center: Art Museum Education in the 21st Century, 2010) 


• Organización general de los museos, centros de arte y otras organizaciones culturales 
• Organización del departamento de educación 
• Funciones del departamento de educación 


 
En este apartado será analizada de manera concreta la importancia del Aula didáctica que poseen los museos para realizar sus 
actividades pedagógicas. Se trabajarán las diferentes posibilidades en cuanto a diseño de espacios, mobiliario, iluminación etc. 
mediante estudios de casos específicos como las aulas de La Fundación la Caixa y el CA2M.  
 
3. Posicionamiento pedagógico. Teoría de la educación en museos. Estudios de casos 
El tercer bloque temático se hará un repaso a los diferentes modelos pedagógicos utilizados en los museos de artes visuales para 
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implementar sus programas. Serán analizados los modelos tradicionales de las grandes instituciones norteamericanas (EACD/VTS) 
versus los modelos emergentes de colectivos artístico-pedagógicos haciendo especial hincapié en metodologías innovadoras de corte 
disruptivo: 


EACD. Educación Artística Como Disciplina (Getty Center for Education in the Arts) 
VTS. Visual Thinking Strategies (MOMA) 
AAA. Aprendiendo Através del Arte. GUGGENHEIM   
RADICAL EDUCATION. DOCUMENTA 12+ Carmen Morsch 
MUSEO RIZOMÁTICO. Pedagogías invisibles.  
ANTIMUSEO. Antimuseo 
RIZOVOCALIDAD. CA2M 
EDUPUNK. MAMM Medellín 
PEDAGOGÍA CRÍTICA. Transductores. MNCARS 
COMUNITY BASED PROGRAMS. Broocklyn Museum of Art 


 
4. Herramientas de intervención educativa en los museos de artes visuales. Estudios de casos 
En el cuarto bloque se visualizarán las diferentes herramientas de intervención educativa necesarias para la implementación de 
programas educativos en los museos de artes visuales. En este apartado será analizarán los formatos que se desarrollan en la actualidad 
desde una postura crítica.  Como en los bloques anteriores, serán revisados diferentes estudios de casos (TATE MODERN, Artium, 
MUSAC, Museo Thyssen, New Museum, MOMA, Laboral, Fundación Telefónica España, CA2M, Museo de Antioquia etc.). Entro otros, 
serán analizados los siguientes formatos: 


Público general: Visitas guiadas; Visitas de familias; Talleres para Tercera Edad 
Público infantil y adolescente: Talleres escolares; Talleres de verano 
Públicos con necesidades espaciales: Formación del profesorado 
 


5. Herramientas de comunicación, evaluación, investigación y archivo 
En el quinto bloque será analizados las formas de divulgación de las actividades del Departamento de Educación tales como: 


• Cartelas 
• Audio guías 
• Publicaciones  
• WEB 
• Redes Sociales 
• APPS 


En este apartado se revisarán las principales aplicaciones tecnológicas utilizadas en estos momentos por los departamentos de educación 
de los museos y sus implicaciones con respecto al aprendizaje de los públicos.  
En el terreno de la investigación, se analizará la necesidad de evaluar las actividades del departamento a través de las herramientas ya 
desarrolladas en otros centros junto con la necesidad de crear herramientas nuevas. Se hará especial hincapié en el tema del Archivo así 
como la necesidad de crear un espacio de memoria de las actividades pedagógicas de los museos.  
 
6. Pedagogías invisibles en los museos de artes visuales 
En este apartado se analiza el currículum oculto de las instituciones culturales revisando cuestiones tales como direccionalidad, agencia y 
performatividad. A través de la obra de Griselda Pollock (2010) Encuentros en el museo feminista virtual, se llevará a cabo una revisión 
crítica de los programas educativos en las instituciones culturales haciendo especial énfasis en temas que permanecen ocultos en los 
discursos museísticos como el predominio de género, clase y raza.  
 
7. Comisariado educativo 
Para terminar, mediante el último bloque serán revisada una de las actividades con mayor proyección en los departamentos de educación 
de los museos de artes visuales denominada como Comisariado Educativo, y que tiene que ver con diferentes desarrollos expositivos 
comisariados desde los departamentos de educación. Serán analizados los estudios de casos de diferentes museos como el  
Guggenheim Bilbao y el Museo del Patio Herreriano de Valladolid.  
 
Actividades formativas con su contenido en créditos ETCS, su metodología de  enseñanza- aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 
Actividades docentes: (% aproximado respecto del total de créditos de la materia): 
 


Clases teóricas (clases magistrales, exposiciones del profesor a cargo de la 
materia) 


20 % 


Clases prácticas y talleres (casos prácticos, talleres, etc.) 20% 
Exposiciones y presentaciones  5% 
Trabajos  (realizados por los estudiantes según las directrices y orientación 
del profesorado) 


30% 


Estudio independiente (del estudiante a partir de lo propuesto en la 
materia) 


20% 


Tutorías (personales o en pequeños grupos) 5%  
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente 
(% aproximado respecto del total de la calificación)  
 
La tabla expresa el % aproximado respecto del total de la calificación: 
 


Asistencia y participación  30 % 


Realización de trabajos  50% 


Realización de pruebas prácticas  10% 


Realización de pruebas escritas  10% 
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Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 


 
 
 


MÓDULO ESPECÍFICO   
MATERIA: EDUCACIÓN ARTÍSTICA EN INSTITUCIONES SOCIALES 


6 ECTS ofertados    Semestre 1º Optativo 
Competencias generales que adquiere el estudiante en la materia 
CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7 
 
Competencias específicas  que adquiere el estudiante en la materia  
CE 10. Aplicar los diseños y modelos metodológicos para el análisis de contextos sociales y culturales. 
CE 11. Aplicar herramientas específicas del ámbito de la educación artística y la creatividad en contextos sociales y culturales.  
CE 15. Proponer programaciones y propuestas didácticas en contextos de educación artística no formal (instituciones sociales, culturales, 
etc.) 
 
Breve descripción de sus contenidos 
Descriptor: 
La materia  Educación artística en instituciones sociales  permitirá al estudiante abrir nuevos espacios y colectivos potenciales con los que 
desarrollar programas específicos de educación artística. Colectivos como adolescentes en perfiles de exclusión, niños con perfiles de 
Alta Capacitación intelectual, asociaciones de toda índole, etc. 
 
Contenidos: 
1. Planificación y estrategias metodológicas, para desarrollar la expresión Plástica y Visual en distintos contextos e instituciones, 


teniendo en cuenta las tendencias más recientes.  
2. El aprendizaje en educación artística plástica y visual. Construcción del conocimiento, aprendizajes avanzados y profundización en la 


identidad creadora. 
3. La imagen como vehículo de formación en arte, su uso como material de enseñanza-aprendizaje y como mirada crítica sobre la 


cultura visual.  
4. Recursos, medios, técnicas y materiales en los proyectos artísticos. Aplicación a partir del arte más reciente y en el entorno 


cotidiano. 
5. El juego artístico como recurso educativo para estimular la motivación y la creatividad. Objetivos, reglas, campo de juego y fases de 


realización 
6. Diseño de actividades lúdico-artísticas y que sean formativas y culturales, apropiadas para adaptarse a la realidad social de forma 


multidisciplinar. 
7. Proceso de evaluación en las actividades educativas artísticas y extracción de conclusiones 
8. Recogida de datos, estudio del material y reflexión para la investigación en los procesos de aprendizaje  plásticos y visuales en 


contextos e instituciones sociales 
 
Actividades formativas con su contenido en créditos ETCS, su metodología de  enseñanza- aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante 
Actividades docentes: (% aproximado respecto del total de créditos de la materia): 
 


Clases teóricas (clases magistrales, exposiciones del profesor a cargo de la 
materia) 


20 % 


Clases prácticas y talleres (casos prácticos, talleres, etc.) 20% 
Exposiciones y presentaciones  5% 
Trabajos  (realizados por los estudiantes según las directrices y orientación 
del profesorado) 


30% 


Estudio independiente (del estudiante a partir de lo propuesto en la 
materia) 


20% 


Tutorías (personales o en pequeños grupos) 5% 
 
 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente 
(% aproximado respecto del total de la calificación)  
 
La tabla expresa el % aproximado respecto del total de la calificación: 
 


Asistencia y participación  30 % 


Realización de trabajos  50% 


Realización de pruebas prácticas  10% 


Realización de pruebas escritas  10% 


 
Calificación final numérica de 0 a 10 según la legislación vigente. 
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PRÁCTICAS 


12 ECTS     Semestre: 2º    Obligatorio 
Competencias que adquiere el estudiante 
CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7 
 
Competencias específicas  que adquiere el estudiante en las prácticas  
CE 13. Evaluar programas, talleres, actividades e intervenciones dentro del ámbito de las artes plásticas y visuales, en los contextos 
específicos de actuación.  
CE 15. Proponer programaciones y propuestas didácticas en contextos de educación artística no formal (instituciones sociales, culturales, 
etc.) 
CE 16. Organizar productos artísticos de calidad, aplicando adecuadamente las técnicas, procedimientos y estrategias propias del medio 
de la educación artística.  
CE 19. Diseñar propuestas didácticas y pedagógicas para su desarrollo en museos y otras instituciones culturales. 
CE 21. Proponer intervenciones que permitan gestionar propuestas artísticas en espacios, contextos e instituciones del ámbito de la salud 
y el bienestar.  
 
 
Breve descripción: 
Las Prácticas en el Máster universitario en Educación artística en instituciones sociales y culturales se conciben como un período 
fundamental para la profesionalización del estudiante con el fin de afianzar conocimientos y obtener una mayor especialización en el 
contexto de aplicación que el estudiante haya elegido: Salud y bienestar, instituciones sociales o instituciones culturales.  
 
Contenidos Prácticas: 
El módulo Practicum proporcionará al estudiante conocimientos teórico-prácticos sobre la realidad del desarrollo de planes y acciones de 
educación artística en contextos reales. Por ello las Prácticas deberá atender a los siguientes aspectos: 
 


• Conocimiento de los planes organizativos de la institución o centro y de su funcionamiento. 
• Relación del centro o institución con en entorno social y la comunidad. 
• Observación y análisis de clases impartidas por profesores. 
• Análisis de documentos y recursos didácticos (de educación artística u otros si existen) disponibles en el centro o institución 
• Colaboración con el personal del centro o institución. 
• Diseño y preparación de intervenciones en el centro o institución. 
• Intervenciones reales en el contexto de las Prácticas 
• Análisis de la intervención realizada desde el ámbito de la educación artística 
• Realización de informes sobre el centro y las intervenciones realizadas y realización de la memoria final del Prácticas. 


 
Actividades formativas de las Prácticas: 
Estas  son las actividades formativas previstas para el periodo de Prácticas y los porcentajes de dedicación temporal de cada una de 
ellas: 


 
Seminario Prácticas (presencial): Presentación y explicación sobre cómo observar y recoger 
datos en los centros o instituciones, así como la elaboración de informes y memoria 


5% 


Seminario Puesta en Común Prácticas (presencial): Reflexión acerca de la interacción entre 
teoría y práctica, intercambio de experiencias vividas en los centros en instituciones 


5% 


Prácticas: Estancia y permanencia en el centro o institución 55% 
Elaboración de la Memoria de Prácticas 30% 
Tutorías (grupales o individuales) (Presencial): Reuniones concertadas con el profesor tutor 5% 


 
 
Organización y seguimiento del período de prácticas 
El estudiante realizará dicho período siempre contando con dos figurar que  tutoricen su proceso de enseñanza-aprendizaje: tutor de 
prácticas de máster y tutor en la institución o centro de prácticas. 
La coordinación del máster se encargará de gestionar los acuerdos y relaciones institucionales necesarios para que los estudiantes 
puedan realizar estas prácticas en los siguientes centros con los que ya existe algún tipo de acuerdo: 


• Hospital U. 12 de Octubre de Madrid 
• Centros Madrid Salud (Ayuntamiento de Madrid) 
• Fundación Telefónica 
• Museo Thyssen-Bornemisza 
• Matadero Madrid 


 
Instituciones y centros de prácticas 
Para la realización de dichas prácticas se cuenta con convenios oficiales firmados con distintas empresas, instituciones y organismos a 
través de la Facultad. 
 
Duración de las prácticas 
El estudiante realizará 120 horas de estancia en el centro o institución de prácticas repartidas  en 4  meses. 
 
 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente 
 
Se valorará la adquisición de competencias en el modulo de prácticas mediante atendiendo a los siguientes aspectos (en la tabla 
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aparecen reflejados los porcentajes en la calificación de cada uno de estos aspectos): 
 


Asistencia y participación en dos Seminarios propuestos 10% 


Asistencia y participación en el centro o institución de prácticas  40% 


Informe del tutor en el centro de prácticas 20% 


Memoria de Prácticas 30% 
 
La calificación final de Prácticas aparecerá reflejada en términos numéricos de 0 a 10.. 
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TRABAJO FIN DE MÁSTER 


6 ECTS     Semestre: 2º    Obligatorio 
Competencias que adquiere el estudiante 
CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7 
 
Competencias específicas  que adquiere el estudiante en el TFM  
CE 1. Comparar desde el conocimiento y la reflexión las tendencias y teorías de la educación artística.  
CE 7. Compilar la información y documentación adecuada para elaborar informes y proyectos de investigación en el ámbito de la 
educación artística.  
CE 8. Discutir las metodologías de investigación más adecuadas a los contextos contemporáneos de actuación de la educación artística.  
CE 9. Aplicar las metodologías de investigación pertinentes en el desarrollo de un proyecto específico de educación artística.  
CE 16. Organizar productos artísticos de calidad, aplicando adecuadamente las técnicas, procedimientos y estrategias propias del medio 
de la educación artística.  
 
Breve descripción: 
El Trabajo Fin de Máster es una labor personal del estudiante donde este aplicara y desarrollará los conocimientos adquiridos durante el 
Máster universitario en Educación artística en instituciones sociales y culturales  
Se concibe, pues como un proyecto de investigación conforme a los modelos metodológicos propios del  área de aplicación de la 
educación artística vinculadas a  este máster y escogida por el estudiante. 
En  dicho proyecto de investigación, el estudiante debe recoger  los marcos conceptuales y aplicar estrategias de análisis específicos de 
las distintas áreas de aplicación de la creatividad y/o la educación artística escogida para su propuesta. 
 
Temas del Trabajo Fin de Máster: 
Se proponen a los estudiantes estos temas que serán concretados bajo la orientación y tutela de los tutores asignados: 


• Diseño original de actuaciones y acciones (desde el enfoque planteado en el máster) para un centro o institución específica. 
• Análisis de la práctica vivida en el centro o institución de realización de las Prácticas desde una profunda revisión teórica, 


profundización conceptual y relación con otras propuestas similares. 
 


Contenidos TFM: 
A partir de uno de los anteriores temas propuestos , el TFM elaborado por el estudiante deberá contener los siguientes aspectos: 


1. Objetivos específicos que se pretenden con el TFM. 
2. Fundamentación teórica del TFM a partir de las teorías y los marcos conceptuales referidos en las diferentes materias del 


máster. 
3. En su caso, diseño original de actuaciones y acciones (desde el enfoque planteado en el máster) para un centro o institución 


específica. 
4. En su caso, análisis de la práctica vivida en el centro o institución de realización de las Prácticas desde una profunda revisión 


teórica, profundización conceptual y relación con otras propuestas similares 
 
Estructura del Trabajo Fin de Máster: 
Para la redacción y presentación del TFM se deberán seguir las siguientes Pautas: 
- Idioma: Lengua castellana. 
- Extensión: entre 40 y 50 páginas (DIN-A4). 
- Tipo y tamaño de fuente: Arial (11pt) sin sangrías. 
- Interlineado: 1,5. 
- Márgenes: superior, inferior y derecho 2,5 cm; izquierdo: 3 cm. 
- Portada: (Deberá contener: título del trabajo, nombre del estudiante, nombre del tutor/a, Universidad Complutense de Madrid, Máster en 
educación Artística en Instituciones Sociales y Culturales). 
La estructura del documento del TFM deberá incluir los siguientes apartados: 


1.- Portada. (Deberá contener: título del trabajo, nombre del estudiante, nombre del tutor/a, Universidad Complutense de Madrid, 
Máster en educación Artística en Instituciones Sociales y Culturales). 
2.- Índice paginado. 
3.- Resumen de entre 200 y 300 palabras y Abstract en inglés. 
4.- Palabras clave. 
5.- Justificación. Interés y pertinencia del tema en el contexto 
6.- Hipótesis 
7.- Estado de la cuestión/Antecedentes. 
8.- Objetivos. Definición de los objetivos que se persiguen o descripción del problema planteado. 
9.- Metodología. 
10.- Marco Teórico: Fundamentación teórica. 
11.- Marco Práctico: Propuesta desde la práctica. 
12.- Análisis e interpretación de los datos o resultados obtenidos. 
13.- Conclusiones. 
14.- Referencias bibliográficas utilizadas. (según normativa APA6) 
15.- Bibliografía (según normativa APA6). 
16.- Anexos (se incluirá al final del trabajo toda aquella información de interés que se considere pertinente en relación a 
cuestionarios, muestras, materiales, imágenes, etc.). 


 
Actividades formativas para el TFM: 
Para la consecución de las competencias específicas del TFM se han diseñado las siguientes actividades formativas y su dedicación 
temporal en porcentajes: 
 


Búsqueda y selección de información documental del ámbito del máster 20 % 
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Diseño de instrumentos de obtención de información en contextos reales 
(instituciones sociales y culturales) 


20% 


Análisis de información, documentación y recursos específicos del ámbito del 
máster 


20% 


Tutorías: Reuniones concertadas con el tutor del master para la reflexión y 
análisis del TFM 


10 % 


Elaboración de la memoria constituyente del Trabajo Fin de Máster 30% 


 
 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones de acuerdo con la legislación vigente 
 
Se valorará la adquisición de competencias de la materia, mediante: 
 


Elaboración de la memoria constituyente del Trabajo Fin de Máster 30% 


Calidad  de la presentación  y defensa ante el tribunal correspondiente de la 
memoria realizada. 


20% 


Innovación, actualización y adecuación de las aportaciones del estudiante en el 
TFM 


50% 


 
La calificación final del TFM se realizará numéricamente del 0 al 10 atendiendo a los porcentajes expresados en la tabla anterior. 
 


 
 
5.4. Mecanismos de coordinación docente del título 
 
Se ha creado una Comisión de Coordinación del Máster en Educación 
Artística en Instituciones Sociales y Culturales con el objetivo principal de 
realizar la coordinación, seguimiento y atención a las tareas y gestiones que 
permitan el desarrollo eficaz de los estudios de la titulación. Esta Comisión 
tendrá la siguiente composición: 


• Coordinador de la titulación (Presidente) 
• Responsables de los módulos (y suplentes) 


Módulo Fundamental: 
Módulo Específico 
Prácticas 


• Un representante electo de estudiantes 
• Un representante electo del PAS 


El Secretario será designado por la comisión entre sus miembros. [Se 
ocupará de redactar y salvaguardar las actas correspondientes] 
A petición del presidente de la comisión, la Jefa de la Sección de Secretaría 
de Alumnos estará presente como apoyo técnico, cuando se estime 
oportuno. 
Las funciones y competencias de esta Comisión serán las siguientes: 


1.       Elaboración del informe anual sobre la marcha de las 
enseñanzas de la titulación. 
2.       Difusión del programa formativo de la titulación. 
3.       Diseño y desarrollo de los planes de tutela y acogida de los 
estudiantes. 
4.       Coordinación de los equipos docentes implicados en la 
titulación. 
5.       Ofrecer orientación formativa y sobre salidas profesionales a 
los/las estudiantes. 
6.       Estudio y propuesta de las medidas para la adecuación de los 
recursos e infraestructuras a las necesidades de la titulación. 
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7.       Armonizar y coordinar la planificación docente del master, de 
acuerdo con la planificación general del Centro. 
8.       Organizar la Información general sobre la matrícula y 
estructura de grupos de docencia, movilidad de estudiantes y otros. 
9.       Establecer la distribución del presupuesto asignado a las 
actividades del máster. 
 
 


5.5. Enseñanzas relacionadas con los derechos fundamentales y de 
igualdad entre hombres y mujeres, con los principios de igualdad de 
oportunidades y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad y con los valores propios de una cultura de la paz y de 
valores democráticos. 
 
Como se explica en la justificación del título de Máster en Educación 
Artística en Instituciones Sociales y Culturales, La  UNESCO (United Nations 
Educational, Scientific and Cultural Organization) celebró en Lisboa en 2006 
la World Conference on Arts Education: Building Creative Capacities for the 
21st Century. En este encuentro especialistas de todos los países en el 
ámbito de la educación artística sentaron las bases y el recorrido que la 
educación artística debería desarrollar en los siguientes diez años. Este 
recorrido se organizó en el documento the Road Map for Arts Education. En 
este documento, además de referirse a la cultura y su acceso a ella como 
un derecho humano, establece que el vehículo para ello es el desarrollo de 
la educación artística. La educación artística estimula el desarrollo cognitivo 
y puede hacer que los alumnos adquieran y desarrollen los conocimientos y 
las experiencias los a más relevantes para las necesidades de las 
sociedades en las que viven. La UNESCO, en sus directrices, alienta 
activamente a los gobiernos y otros organismos para facilitar la 
colaboración entre los ministerios, departamentos, instituciones culturales, 
ONG y profesionales de las artes  y reconoce la importancia de desarrollar 
una política de educación artística que articule los vínculos entre las 
comunidades, instituciones educativas y sociales y el mundo del trabajo.  
Es en este marco de acción general en el que se inscriben las enseñanzas 
de este master. Por tanto, las enseñanzas sobre los derechos 
fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, con los principios de 
igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad y con los valores propios de una cultura de la paz y de valores 
democráticos, son un pilar fundamental del mismo, y se desarrollarán de 
forma específica en las asignaturas del módulo específico:  


• Educación artística en Museos e Instituciones Culturales 
• Educación artística en instituciones sociales 
• Educación artística como recurso en contextos de salud y bienestar 


 
Se ha añadido la competencia transversal  CT7: Organizar trabajos en 
equipo adaptándose a situaciones nuevas, reconociendo los derechos 
fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, con los principios de 
igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad y con los valores propios de una cultura de la paz y de valores 
democráticos, para acometer proyectos conjuntos en el ámbito de la 
educación artística. 
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6.1. PROFESORADO 
 
El profesorado responsable de la coordinación y la docencia en el Master 
Universitario en Educación artística en Instituciones Sociales y Culturales 
forma parte del Departamento de Didáctica de la Expresión Plástica, puesto 
que es desde este departamento desde el cual se están dirigiendo estas 
líneas de trabajo e investigación. Pero en cualquier caso, al ser un máster 
de la Facultad de Bellas Artes, también contará con la participación de 
profesorado afín de otros departamentos que puedan completar la 
especialización del título.  
 


Cuadro-Resumen del profesorado disponible (%): 
% de profesorado “Doctor” 100% 
% profesorado de Universidad Pública 100% 
% profesorado de Universidad Privada 0% 
 
Categorías académicas del profesorado disponible: 
Catedráticos de Universidad 2 
Titulares de Universidad 7 
Contratados doctores 0 
Ayudante doctor 3 
Profesor asociado doctor 2 
Otros 4 
 
Dedicación docente del profesorado disponible: 
Nº de profesores a tiempo completo 1


2 
Nº de profesores a tiempo parcial 6 
 
Experiencia Docente del profesorado disponible: 
% profesores con más de un trienio 100% 


 
Experiencia Investigadora del profesorado disponible: 
Suma (todos los profesores) DE TRAMOS 
RECONOCIDOS 


10 


 
• Pertenencia a grupos de investigación reconocidos por 


la Universidad Complutense: GIMUPAI, Teoría y Práctica 
del Arte Contemporáneo, DERIVAS URBANAS. 
INTERVENCIONES ARTÍSTICAS EN EL TERRITORIO, etc. 
 


Perfil docente del núcleo básico del profesorado en materias 
relacionadas con la temática del Máster 
 
El personal docente participante en el título de Máster en Educación Artística 
en Instituciones Sociales y Culturales tiene una amplia experiencia docente 
en el ámbito del mismo. Han sido profesores responsables de las siguientes 
asignaturas pertenecientes a la Licenciatura en Bellas Artes (plan 1994, 
plan 2000) de la Universidad Complutense de Madrid: 


• BASES DIDÁCTICAS DE LA ARTES PLÁSTICAS  
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• CREATIVIDAD Y EDUCACIÓN ARTÍSTICA  
• ARTE, INDIVIDUO Y SOCIEDAD  
• METODOLOGÍA Y DIDÁCTICA DE LA CULTURA VISUAL  
• LENGUAJE VISUAL  
• TALLERES DE ARTE  
• NUEVAS TENDENCIAS EN EL ARTE  
• EL CLASICISMO EN EL ARTE 
• MITOS DEL ARTE  


 
Los profesores de este máster han participado a su vez en la coordinación y 
docencia en dos Programas de Doctorado con Mención de Calidad, 
ESTUDIOS DE DOCTORADO CON "MENCIÓN DE CALIDAD" POR EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA (Regulados por el R.D.778/1998 y 
por el R.D.56/2005): 


• Creatividad Aplicada ("Mención de Calidad" de 2008-2009 a 2010-
2011 )  


• Formación en Educación en Educación Artística: Investigación,  
Creación y Docencia en Bellas Artes ("Mención de Calidad" curso 
2008-2009).   


Algunos de los cursos de doctorado relacionados con el ámbito del Máster 
en Educación Artística en Instituciones Sociales y Culturales se detallan a 
continuación: 


• MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN EN EDUCACIÓN ARTÍSTICA  
• EL ARTE ACTUAL ENTRE LO PERSONAL Y LO POLÍTICO  
• FORMAS DE MIRAR EN EL ARTE ACTUAL  
• DIDÁCTICA DE LA SOSPECHA  
• RECURSOS DIDÁCTICOS ALTERNATIVOS Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 


APLICABLES A LA EDUCACIÓN ARTÍSTICA  
• CREATIVIDAD, JUEGO E INTERACTIVIDAD EN EL ARTE  
• JUEGO Y CREATIVIDAD EN LA HOSPITALIZACIÓN INFANTIL: 


ASPECTOS PSICOLÓGICOS Y APLICACIONES VIRTUALES  
 


 
Experiencia Profesional del profesorado disponible:  
 
El Máster Universitario en Educación Artística en Instituciones Sociales y 
Culturales, tiene una orientación profesional fundamentalmente en dirigida 
a dos ámbitos: 
 


1. Desarrollo profesional de egresados en ámbitos de bienestar y 
salud 


2. Desarrollo profesional de egresados en el ámbito cultural: 
museos, instituciones culturales, asociaciones, etc. 
 


Por ello el núcleo básico del profesorado que impartirá este título tiene una 
amplia trayectoria en la investigación en ambos ámbitos, y también 
experiencia en actividades de carácter profesional derivadas de los 
acuerdos y artículos 83 con diversas instituciones de los ámbitos de la 
salud, el bienestar, museos, instituciones culturales, etc: 
 


Proyectos de investigación nacionales relacionados con el Arte y la 
Salud (obtenidos en los últimos 10 años): 
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DISEÑO Y DESARROLLO DE MATERIALES Y ACTIVIDADES CREATIVAS 
Y ARTÍSTICAS PARA ADOLESCENTES HOSPITALIZADOS 
Referencia: EDU2008-05441-C02-01/EDUC 
Tipo de proyecto: Nacional I+D 
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia. Dirección 
General de Investigación. Subdirección general de Proyectos de 
Investigación 
Entidades participantes: Dpto. de Didáctica de la Expresión Plástica. 
UCM 
Duración: 2008 a 2011   
Investigador responsable: Manuel Hernández Belver   
Cuantía de la subvención: 45000 
 
Título del proyecto coordinado: DISEÑO, APLICACIÓN Y EVALUACIÓN 
DE MATERIALES DE JUEGO CREATIVO ESPECIALMENTE ADAPTADOS 
PARA SU USO HOSPITALARIO  
Título del subproyecto: Aspectos creativos y artísticos del diseño, 
aplicación y evaluación de materiales de juego creativo especialmente 
adaptados para su uso hospitalario  
Referencia: SEJ2004-07241-C02-02 
Tipo de proyecto: Nacional I+D 
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia. Dirección 
General de Investigación. Subdirección general de Proyectos de 
Investigación 
Entidades participantes: Dpto. de Antropología Social. USAL y Dpto. 
de Didáctica de la Expresión Plástica. UCM 
Duración: 2004 a 2007   
Investigador responsable: Manuel Hernández Belver   
Cuantía de la subvención: USAL 23.400€, UCM 30.400€, total 53.800 
€ 


 
 
Proyectos de investigación regionales en el ámbito  del Arte y la Salud , 
y otros contextos sociales: 
 


EL  EFECTO DEL JUEGO SIMBÓLICO SOBRE EL ALIVIO DEL DOLOR EN 
NIÑOS HOSPITALIZADOS  
Organismo: Junta de Castilla y León (REF. SA027A10-1) 
Investigación responsable: Ana María Ullan 
Cuantía de la subvención: 20.000 € 
Numero de investigadores: 9 
 
CAMALLETES DE CINE. 
PROGRAMA DE CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE GRUPOS DE 
INVESTIGACIÓN BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO 
COMPLUTENSE 
Organismo: Universidad complutense de Madrid 
(ConvocatoriaGR58/08) 
Duración: 2009-10 
Responsables: Manuel Hernández Belver. 
Cuantía de la subvención: 8.990 € 
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DISEÑO Y APLICACIÓN DE ACTIVIDADES ARTÍSTICAS CREATIVAS 
PARA ADOLESCENTES HOSPITALIZADOS CON PATOLOGÍAS CLÍNICAS 
EN HOSPITALES DE LA CAM 
Referencia: CCG06-UCM/TIC-1308 
Entidad financiadora: CAM 
Entidades participantes: Dpto. de Didáctica de la Expresión Plástica. 
UCM 
Duración: 2007 
Investigador responsable: Manuel Hernández Belver   


 Cuantía de la subvención: 7.600 € 
 


CREATIVIDAD EN ADOLESCENTES HOSPITALIZADOS EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID 
Referencia: UCM2005- 930163 
Entidad financiadora: CAM 
Entidades participantes: Dpto. de Didáctica de la Expresión Plástica. 
UCM 
Duración: 2006  
Investigador responsable: Manuel Hernández Belver   
Cuantía de la subvención: 8.450 € 


 
 
Artículo 83 en el ámbito de la Salud y el Bienestar: 
 


DISEÑO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN DE TALLERES 
HOSPITALARIOS: curARTE EN VERANO 
Entidad financiadora /Tipo convocatoria FUNDACIÓN CURARTE 
CONTRATO ARTÍCULO 83 con instituciones privadas según la Ley 
Orgánica de Universidades 
I. Principal: HERNANDEZ BELVER, MANUEL 
Tipo participación 
Tiempo completo/parcial 
Duración (periodo) desde: 20/06/2007   hasta: 30/09/2007 
Cuantía: 29.450,00 
Instituciones participantes: DPTO. DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN 
PLÁSTICA. UCM. DPTO. PSICOLOGÍA SOCIAL Y ANTROPOLOGÍA. 
USAL. FUNDACIÓN CURARTE 


 
FORMACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE BECARIOS DE 
COLABORACIÓN Y DE BECARIOS INVESTIGACIÓN PARA LA 
FUNDACIÓN CURARTE 
Entidad financiadora /Tipo convocatoria: FUNDACIÓN CURARTE 
CONTRATO ARTÍCULO 83 con instituciones privadas según la Ley 
Orgánica de Universidades del Gobierno de España 
I. Principal: HERNANDEZ BELVER, MANUEL; ULLÁN DE LA FUENTE, 
ANA MARÍA 
Duración (periodo) desde: 15/01/2008   hasta: 15/01/2009 
Cuantía: 40.000,00 euros 
Instituciones participantes: DPTO. DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN 
PLÁSTICA. UCM 
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DPTO. PSICOLOGÍA SOCIAL Y ANTROPOLOGÍA. USAL. FUNDACIÓN 
CURARTE 


 
PROGRAMA DE TALLERES DE ARTE CON PERSONAS AFECTADAS DE 
DEMENCIA TEMPRANA Y ENFERMEDAD DE ALZHEIMER 
Entidad financiadora /Tipo convocatoria: CRE Centro de Referencia 
Estatal Alzheimer. Salamanca 
I. Principal: HERNÁNDEZ BELVER, MANUEL, ULLÁN  DE  LA FUENTE, 
ANA Mª, MORENO SÁEZ, CARMEN 
Duración (periodo) Enero 2010-Diciembre 2011 
Instituciones participantes: DPTO. DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN 


PLÁSTICA. UCM 
DPTO. PSICOLOGÍA SOCIAL Y ANTROPOLOGÍA. USAL 


 
 
Del mismo modo, en los últimos 5 años, los contratos a través de 
artículos 83 en el ámbito de la educación artística en museos y centros 
de arte también corroboran el interés social en en esta area y las 
actividades profesionales desarrolladas: 
 


DISEÑO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA FIPAM 
(FORMACIÓN INTERNA EN PEDAGOGÍA APLICADA A MUSEOS) 
Tipo de contrato: Artículo 83 
Empresa/Administración financiadora: Fundación Telefónica 
Entidades participantes: Fundación Complutense y Departamento de 
Didáctica de la Expresión Plástica de la Facultad de Bellas Artes de la 
UCM. 
Duración,  desde: 20 de enero de 2009 hasta: 20 junio de 2010 
Investigador responsable: Maria Acaso Lopez Bosch 
Dotación: 40000 € 


 
DISEÑO, DESARROLLO E INVESTIGACIÓN DE UNA WEB DIDÁCTICA Y 
TALLERES ON-LINE PARA LA EXPOSICIÓN MARÍN. LUIS RAMÓN 
MARÍN. FOTOGRAFÍAS 1908 – 1940 DE FUNDACIÓN TELEFÓNICA 
Empresa/Administración financiadora: Fundación Telefónica 
Entidades participantes: Fundación Complutense y Departamento de 
Didáctica de la Expresión Plástica de la Facultad de Bellas Artes de la 
UCM. 
Duración,  desde: 5 de noviembre de 2007 hasta: 15 de febrero de 
2008 
Investigador responsable: María Acaso López – Bosch y Noemí Ávila 
Valdés 
Dotación: 3000 € 
 
DISEÑO Y EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PEDAGÓGICAS 
ORGANIZADAS ENTORNO A LAS EXPOSICIONES DE LA FUNDACIÓN 
TELEFÓNICA. LA VISIÓN DE COREA DE NAM JUNE PAIK: LO 
FANTÁSTICO Y LO HIPERREAL (162/2007) 
Empresa/Administración financiadora: Fundación Telefónica 
Entidades participantes: Fundación Complutense y Departamento de 
Didáctica de la Expresión Plástica de la Facultad de Bellas Artes de la 
UCM. 
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Duración,  desde: 14 de febrero de 2007 hasta: 25 de junio de 2007 
Investigador responsable: Manuel Hernández Belver y Noemí Ávila 
Valdés 
Dotación: 3000 € 
 
 DISEÑO Y EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PEDAGÓGICAS 
ORGANIZADAS ENTORNO A LAS EXPOSICIONES DE LA FUNDACIÓN 
TELEFÓNICA. OLAFUR ELIASSON: CAMINOS DE NATURALEZA 
(256/2006) 
Empresa/Administración financiadora: Fundación Telefónica 
Entidades participantes: Fundación Complutense y Departamento de 
Didáctica de la Expresión Plástica de la Facultad de Bellas Artes de la 
UCM. 
Duración, desde: 22 mayo de 2006 hasta: 21 septiembre de 2006 
Investigador responsable: María Acaso López Bosch y María del 
Carmen Moreno Sáez. 
Dotación: 10000 € 
 
DISEÑO Y EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PEDAGÓGICAS 
ORGANIZADAS ENTORNO A LAS EXPOSICIONES DE LA FUNDACIÓN 
TELEFÓNICA. CHEMA MADOZ: 2000- 2005 (55-2006) 
Empresa/Administración financiadora: Fundación Telefónica 
Entidades participantes: Fundación Complutense y Departamento de 
Didáctica de la Expresión Plástica de la Facultad de Bellas Artes de la 
UCM. 
Duración,  desde: 1 febrero de 2006 hasta: 20 mayo de 2006 
Investigador responsable: María Acaso López Bosch y Manuel 
Hernández Belver 
Dotación: 8185.22  € 
 
DISEÑO Y EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PEDAGÓGICAS 
ORGANIZADAS EN TORNO A LAS EXPOSICIONES DE LA FUNDACIÓN 
TELEFÓNICA. TRANSFORMACIONES. LA ESPAÑA DE LOS AÑOS 
VEINTE EN LOS ARCHIVOS FOTOGRÁFICOS DE TELEFÓNICA (463-
2005) 
Tipo de contrato: Artículo 83 
Empresa/Administración financiadora: Fundación Telefónica 
Entidades participantes: Fundación Complutense y Departamento de 
Didáctica de la Expresión Plástica de la Facultad de Bellas Artes de la 
UCM. 
Duración,  desde: 6 octubre 2005 hasta: 20 enero 2006 
Investigador responsable: María Acaso López Bosch  
Dotación: 12800 € 


 
 
Con respecto a la experiencia profesional del  personal académico en los 
dos ámbitos de orientación profesional que se proponen en este título de 
máster, la educación artística en contextos de salud y el de la educación 
artística en instituciones culturales y museos, como ya se especifica el 
núcleo básico del profesorado que impartirá este título tiene una amplia 
trayectoria en la investigación en ambos ámbitos, y también 
experiencia en actividades de carácter profesional derivadas de los 
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acuerdos y artículos 83 con diversas instituciones de los ámbitos de la 
salud, el bienestar, museos, instituciones culturales, etc. 
Los acuerdos (derivados de artículos 83 de la LOU) y los convenios y 
acuerdos con instituciones públicas y privadas de los ámbitos de la salud y 
la cultura han permitido los docentes participantes en el máster una 
colaboración y transferencia de la investigación y el conocimiento a 
estos ámbitos profesionales. Prueba de ellos son la publicaciones e 
informes técnicos que son hoy un referente bibliográfico para 
profesionales de estos ámbitos: 
 


 
Ávila, N. (2013). Un modelo de integración de arte y salud en 
España: el proyecto curArte I+D. Revista Hacia la Promoción de la 
Salud. Vol. 18 No. 1. Manizales: Universidad de Caldas.  
VVAA (2011). Arte en contextos de Salud. Revista Arte, Individuo y 
Sociedad. Vol. Especial. Madrid: Universidad Complutense de Madrid 
Acaso, M. (2011). Perspectivas. Situación actual de la educación en 
los museos de artes visuales. Madrid: Ariel. 
Belver, M.H. y Ullán, A. (2008) Cuando los pacientes son niños. 
Humanización y calidad en la hospitalización pediátrica. Madrid: 
Eneida. 
Belver, M.H. y  Ullán, A.(2007) Informe CurArte 2007: Fundación 
Curarte. 
Ullán, A. y Belver, M.H. (2004) Los niños en los hospitales: espacios, 
tiempos y juegos en la hospitalización infantil. Madrid: Ediciones 
Témpora. 


 
Además se contará con la participación de profesionales y profesores 
reconocidos en las áreas artísticas. Esta colaboración se llevará a cabo a 
través de impartición de seminarios. 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles: 
 
Puesto que el Máster universitario en Educación artística en instituciones 
sociales y culturales se desarrollará en la Facultad de Bellas Artes hemos de 
considerar también los siguientes recursos humanos: 


 
PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS  


DE LA FACULTAD DE BELLAS ARTES  
 
 DECANATO:  
  - Secretaria de Dirección.  


- Puesto base 
 
 GERENCIA: 


- Jefe de Sección de Apoyo 
- Jefe de Negociado de Apoyo 
- Base de Gestión Erasmus 
- Jefe de Información y Registro 
- Auxiliar con funciones provisionales de Cultura 
- Auxiliar con funciones provisionales en los Másteres oficiales 
- Auxiliar con funciones provisionales en Secretaría de Alumnos 


 
BIBLIOTECA: 


- Directora 
- Subdirectora 
2 Jefes de sección 
2 Jefes de Negociado 
4 Puestos Base auxiliares 


 
SERVICIOS GENERALES: 


- Técnico especialista I 
- 3 Técnicos especialistas II 
- 15 Técnicos especialistas III 
- Técnico especialista I Electricista 
- Técnico especialista I Carpintero 
- Técnico especialista II Almacenero 
- 2 Técnicos especialistas II Aula Informática 


 
SECRETARÍA DE ALUMNADO: 
- Jefe de Sección de Secretaría de Alumnos 
- 3 Jefes de Negociado 
 


PERSONAL 
- Jefe de Sección 
-  
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2 Jefes de negociado 
 


LABORATORIOS 
11 técnicos 
 


BECARIOS DE APOYO 
- Becario Aula-Laboratorio de Informática 
- Becario de Apoyo Delegación de Cultura 
 


MUSEO PEDAGÓGICO DE ARTE INFANTIL (MUPAI) 
- Director 
- Becario de colaboración  


 
DEPARTAMENTO DE DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN PLÁSTICA 
4 becarios de investigación 
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7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y 


servicios disponibles 
  
El Gerente de la Facultad de Bellas Artes implicada en el Máster 
universitario en Educación artística en instituciones sociales y culturales, 
tiene la tarea del mantenimiento y puesta a punto del equipamiento e 
instalaciones de la Universidad. Por su parte, los servicios informáticos se 
encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de las aulas de 
informática así como el servicio de archivos y bibliotecas aseguran los 
servicios de revisión, actualización y mantenimiento. 
 
Los medios materiales son los adecuados para garantizar el funcionamiento 
de los servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo 
los tamaños de grupos previstos, el ajuste de las metodologías de 
enseñanza-aprendizaje, etc. 
 
Los espacios dedicados a biblioteca, sala de lectura y trabajo en grupo, así 
como los recursos bibliográficos son suficientes y accesibles para cubrir lo 
previsto en los programas de las materias. 
 
TIPOLOGÍA DE ESPACIOS Y DOCTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE 
DOCENCIA-APRENDIZAJE DE LA FACULTAD DE BELLAS ARTES DE LA 


UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
 


La Facultad de Bellas Artes de la UCM, cuenta con los recursos 
infraestructurales del centro de las aulas –taller que un referente, pues se 
encuentran entre las más amplias y mejor dotadas de todas las Facultades 
de Bellas Artes de España y de sus homólogas europeas. 
 
AULA TEÓRICA GRANDE: 


Descripción genérica: Aula de gran capacidad 
Usos habituales: Clases magistrales. Exámenes y otras pruebas 
escritas y orales. Presentaciones. Conferencias y proyecciones. 
Capacidad: Más de 100 estudiantes. 
Dotación: Equipos informáticos y de proyección analógica y digital 
para presentaciones multimedia. Conexión a internet. Iluminación 
regulable para audiovisuales y presentaciones, armarios para 
almacenaje de material docente. Sillas individuales con pala de 
escritura. 
Nº de estos espacios en la Facultad: 6 


 
AULA TEÓRICA PEQUEÑA: 


Descripción genérica: Aula de mediana capacidad 
Usos habituales: Clases magistrales. Exámenes y otras pruebas 
escritas y orales. Presentaciones. Conferencias y proyecciones. 
Capacidad: Entre 15 y 30 estudiantes. 
Dotación: Equipos informáticos y de proyección analógica y digital 
para presentaciones multimedia. Conexión a internet. Iluminación 
regulable para audiovisuales y presentaciones, armarios para 
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almacenaje de material docente. Sillas individuales con pala de 
escritura. 
Nº de estos espacios en la Facultad: 10 


 
AULA SEMINARIO: 


Descripción genérica: Aula de mediana capacidad 
Usos habituales: Clases magistrales. Exámenes y otras pruebas 
escritas y orales. Presentaciones. Conferencias y proyecciones. 
Capacidad: Entre 15 y 30 estudiantes. 
Dotación: Equipos informáticos y de proyección analógica y digital 
para presentaciones multimedia. Conexión a internet. Mesa de 
trabajo y discusión en grupo 
Ubicación: Dentro del Departamento de Didáctica de la Expresión 
Plástica 
 


AULA LABORATORIO MULTIUSOS: 
Descripción genérica: Espacio dotado de medios tecnológico 
específicos y medios docentes, con 20-30 puestos de trabajo 
individuales 
Usos habituales: Desarrollo de trabajos, ejercicios o proyectos de 
carácter teórico-práctico con uso de tecnología específica. 
Presentación de resultados por parte de los estudiantes. Clases 
teórico-prácticas 
Capacidad: Entre 20 y 30 estudiantes. 
Dotación: Equipos informáticos y de proyección analógica y digital 
para presentaciones multimedia. Conexión a internet. Iluminación 
regulable para audiovisuales y presentaciones, armarios para 
almacenaje de material docente.  
Nº de estos espacios en la Facultad: 4 


 
AULA DE INTERNET E INFORMÁTICA: 


Descripción genérica: Espacio dotado de medios informáticos. Con 
puestos individuales. Apoyo al estudiante. Uso de medios 
informáticos básicos y acceso a internet de los estudiantes. 
Usos habituales: No está vinculado a materias o disciplinas 
concretas. Cualquier estudiante puede utilizar sus instalaciones en la 
realización de trabajos, ejercicios o proyectos programados, o dentro 
de su actividad de estudios autónoma. 
Capacidad: 20 estudiantes. 
Dotación: Equipos informáticos y de proyección analógica y digital 
para presentaciones multimedia. Conexión a internet. Iluminación 
regulable para audiovisuales y presentaciones, armarios para 
almacenaje de material docente. Este espacio dispone de 20 puestos 
dotados de ordenador con conexión a internet. 
Nº de estos espacios en la Facultad: 1 


AULAS TALLERES DE ESCULTURA: 
Descripción genérica: Espacio dotado de medios tecnológicos 
específicos y medios docentes, con 50 puestos de trabajo individuales 
Usos habituales: Docencia de escultura en técnicas aditivas 
Capacidad: 20 a 30 estudiantes. 
Dotación: Cada uno de estos espacios está dotado de mobiliario 
adecuado 
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Nº de estos espacios en la Facultad: 1 
 
AULAS TALLERES TÉCNICAS ESCULTÓRICAS: 


Descripción genérica: Aulas dotadas para la talla de Piedra, 
madera, forja vaciado, moldes. 
Usos habituales: Desarrollo de técnicas y procesos de escultura en 
las clases relacionadas con piedra, madera, forja, hornos cerámicos, 
vaciados y moldes: desarrollo de trabajos, ejercicios, o proyectos de 
carácter teórico-práctico con uso de tecnología específica. 
Capacidad: 20 a 30 estudiantes. 
Dotación: Maquinaria especializada para trabajar con piedra, 
madera, forja, hornos cerámicos, vaciados y moldes: soportes, gruas, 
escuadradoras, sierras de disco y cinta, cepilladuras y taladros de 
columna. Aula de forja y soldadura. 
Nº de estos espacios en la Facultad:  2 aulas taller para la talla en 
piedra, 1 aula taller para la talla en madera, 1 aula taller para la 
forja, 1 aula taller para vaciado y para la realización de moldes. 


 
AULAS TALLERES DE PINTURA: 


Descripción genérica: Espacio dotado de medios tecnológicos 
específicos y medios docentes, con 30-40 puestos de trabajo 
individuales 
Usos habituales: Docencia de las técnicas y proyectos de pintura 
Capacidad: 30 a 40 estudiantes. 
Dotación: Cada uno de estos espacios está dotado de mobiliario 
adecuado 
Nº de estos espacios en la Facultad: 11 


 
PYNT (PINTURA Y NUEVAS TECNOLOGÍAS): 


Descripción genérica: Espacio dotado de medios tecnológicos 
específicos y medios docentes, con 220-30 puestos de trabajo 
individuales 
Usos habituales: Docencia de las técnicas y proyectos de pintura 
Capacidad: 20 a 30 estudiantes. 
Dotación: Cada uno de estos espacios está dotado de equipo 
informático y de proyección 
Nº de estos espacios en la Facultad: 1 


 
PLATÓ DE VÍDEO: 


Descripción genérica: Espacio de capacidad media preparado para 
las sesiones de vídeo-grabación en condiciones controladas en el 
interior 
Usos habituales: Desarrollo de trabajos, ejercicios o proyectos de 
carácter teórico práctico con uso de tecnología específica. 
Capacidad: 6 estudiantes. 
Dotación: Este espacio está dotado con diferentes medios de 
iluminación continua y de flash, tanto cenital como de suelo, móviles 
y regulables de forma centralizada. Dispone de paredes con 
aislamiento acústico y de paneles móviles para la elaboración de 
cromas. También dispone de cámaras de vídeo digital, trípodes, 
flashes, pantallas, fotómetros, etc. 
Nº de estos espacios en la Facultad: 1 
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CABINAS DE EDICIÓN DE VÍDEO (LABORATORIO DE TECNOLOGÍAS 
AUDIOVISUALES): 


Descripción genérica: Espacio de capacidad reducida para las 
sesiones de montaje y edición de vídeo digital 
Usos habituales: Desarrollo de trabajos, ejercicios o proyectos de 
carácter teórico-práctico con uso de tecnología específica. 
Capacidad: 4 estudiantes. 
Dotación: Cada uno de estos espacios está dotado de mobiliario 
adecuado 
Nº de estos espacios en la Facultad: 6 


 
AULA DE IMAGEN DIGITAL: 


Descripción genérica: Espacio dotado de medios tecnológicos 
específicos y medios docentes, con 25 equipos 
Usos habituales: Desarrollo de trabajos, ejercicios o proyectos de 
carácter teórico-práctico con uso de tecnología específica. 
Capacidad: 24 estudiantes. 
Dotación: Espacio dotado con 25 equipos informáticos y proyectos 
de vídeo para docencia y prçactica de diseño gráfico, modelado y 
animación ·d, multimedia y 3 escáneres. 
Nº de estos espacios en la Facultad: 1 


 
SALA DE EXPOSICIONES GENERAL: 


Espacio diáfano de dimensiones amplias con posibilidades expositivas, 
con una superficie de 500 m2, y paneles totalmente móviles que 
permiten convertir la parte extrema de su extensión en un amplio 
almacén de obras. 


 
SALA DE EXPOSICIONES DEL SALÓN DE ACTOS: 


Espacio diáfano de dimensiones amplias con posibilidades expositivas, 
con una superficie de 200 m2. 


 
SALA DE EXPOSICIONES DE LA BIBLIOTECA DE LA FACULTAD DE 
BELLAS ARTES: 


Espacio de reducidas dimensiones con posibilidades expositivas para 
libros de artista. 


 
MUPAI (MUSEO PEDAGÓGICO DE ARTE INFANTIL): 


Espacio dedicado a la colección universitaria del MUPAI, con fondos 
bidimensionales y tridimensionales de niños/as y adolescentes. 
Dotado de espacio y mesas de trabajo para realizar talleres de arte y 
creatividad (capacidad de 20 personas). 


 
SALÓN DE GRADOS: 


Espacio neutro con iluminación y posibilidad de usos diversos. 
Presentación individual o colectiva de trabajos, ejercicios, 
investigaciones, tesis doctorales, etc. 


 
SALÓN DE ACTOS: 


Salón de actos con la disposición habitual de escenario y butacas. 
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OTRAS INFRAESTRUCTURAS Y DOTACIONES DE 
DOCENCIA_APRENDIZAJE: 


• Taquillas de almacenaje para los estudiantes 
• Conexión inalámbrica 
• Recursos docentes en red 


 
INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS DISPONIBLES EN LA 
BIBLIOTECA: 


La Biblioteca d ela Facultad de Bellas Artes dispone de una sala de 
200 puestos de lectura. El catálogo de la biblioteca está 
automatizado, como el resto de bibliotecas complutenses (Cisne) y 
también los módulos de préstamo y Adquisiciones (Millenium). Posee 
más de 34.000 volúmenes de libros, 304 títulos de publicaciones 
periódicas, 264 vídeos, 485 CD-ROMs, 58 DVDs sobre temas de 
Estética, Educaicón artística, Dibujo, Pintura, Escultura, Grabado, 
Fotografía, Arte contemporáneo, Diseño, Restauración, Museología, 
etc. 
En la Sala de Lectura se encuentran 4 OPACs (catálogos de acceso 
on-line) desde los que se accede a los fondos de todas las bibliotecas 
complutenses y a las principales nacionales y extranjeras, y una 
fotocopiadora de monedas. 


 
Para más información de fondos: http://www.ucm.es/BUCM/ 


 
Para poder revisar todos los recursos y servicios  disponibles de cada una 
de las universidades del máster  de forma más amplia consultar en: 
 
Universidad Complutense de Madrid: 
http://www.ucm.es/centros/webs/fbartes/ 
 
 
7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 


necesarios 
 
Los inminentes cambios derivados de la implantación del nuevo EEES 
implican la puesta a punto de las TIC en cada una de las diferentes 
funciones desempeñadas por la Universidad: formación, investigación y, en 
general, prestación de servicios a la sociedad. Por lo tanto, se hace 
necesaria una transformación completa de las estructuras organizativas y 
gestores que precisan el esfuerzo de todos lara conseguir los objetivos 
previstos. En esa línea de compromiso, la Facultad de Bellas Artes de la 
UCM está acondicionando sus propias infraestructuras y adaptando sus 
espacios a las nuevas demandas, fomentando la formación del profesorado 
para su incorporación al Campus Virtual y el correcto manejo de las 
herramientas mediante su incorporación a Proyectos de Innovación y Mejora 
de la Calidad Docente.  
 
Dentro de las actuaciones previsibles para la mejora y adecuación de las 
infraestructuras y equipamientos del programa, figuran las siguientes 
acciones: 
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1. Creación de Seminarios dentro del Campus Virtual que enlacen las 
diferentes materias ofertadas en el Máster, necesitando, en 
consecuencia, un equipamiento en nuevas tecnologías (ordenadores 
portátiles con tabletas digitalizadoras, impresoras de formato DIN A3 
y software específicos). 
 


2. Creación de Redes Telemáticas que conecten a las universidades 
entre sí, con el fin de mejorar la oferta de especialización en la 
universidad pública. Para ello, es preciso llevar a cabo una mejora y 
ampliación del equipamiento relacionado con las TIC. 


 
3. Modificación y adaptación de las infraestructuras del Centro a las 


demandas actuales, ya que, dada la antigüedad del edificio donde 
está ubicada la Facultad de Bellas Artes, se considera necesaria una 
permanente revisión y actualización en cuando al equipamiento 
estructural se refiere, sus talleres, aulas y laboratorios. 


 
4. Cumplimiento de la Normativa en materia de Salud y Seguridad en el 


Trabajo, que lleva consigo la conveniencia de efectuar una 
optimización de las instalaciones e infraestructuras. En concreto, la 
Normativa de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
contempla y exige la protección de la salud y la integridad física de 
los trabajadores y estudiante. Entre sus objetivos prioritarios se 
encuentran el promocionar la calidad de los medios de trabajo y/o 
estudio. Para conseguir este objetivo, debe primar en toda actuación 
de implantación novedosa la mejora de las condiciones para el 
desarrollo del trabajo y/o estudio. Por otra parte, hay que tener en 
cuenta las peculiaridades propias de los materiales utilizados en los 
estudios de Bellas Artes, muchos de ellos con un alto índice de 
toxicidad, tanto para las personas, como para los objetos (en 
ocasiones obras de arte) y el medio ambiente. 


 
 


Todas las mejoras se presupuestan a coste cero. 
 
Le corresponde al Gerente la tarea del mantenimiento y puesta a punto del 
equipamiento e instalaciones de la Universidad. Por su parte, los servicios 
informáticos se encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de 
las aulas de informática, así como el Servicio de archivos y bibliotecas 
asegurarán los servicios, actualización y mantenimiento de sus fondos. 
 
Se estima que los espacios dedicados a biblioteca, sala de lectura y trabajo 
en grupo, asi como los recursos bibliográficos son suficientes y accesibles 
para cubrir lo previsto en los programas de las diferentes materiales 
contempladas en el Plan de Estudios del Máster universitario en Educación 
artística en instituciones sociales y culturales. 
 
Así mismo, los medios materiales son los adecuados para garantizar el 
funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas 
impartidas, permitiendo los tamaños de grupos previstos y el ajuste de las 
metodologías de enseñanza-aprendizaje. 
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7.3. Relación de convenios con empresas y/o instituciones para la 
realización de las prácticas externas 
 
Las siguientes instituciones (algunas con las que ya existe un acuerdo-
marco de colaboración firmado con la Universidad Complutense de Madrid), 
serían las receptoras de los estudiantes para que realizaran su período de 
Prácticas Externas. Todos ellos garantizan su compromiso con medios 
materiales y servicios disponibles para permitir garantizar el desarrollo de 
las actividades formativas descritas en el plan de estudios. 
 


• Hospital Universitario 12 de Octubre de Madrid 
• Hospital Universitario Gregorio Marañón de Madrid 
• Organismo Autónomo Madrid Salud del Ayuntamiento de Madrid 
• Centro de Arte 2 de Mayo de la Comunidad de Madrid 
• Fundación Telefónica 
• Museo Thyssen-Bornemisza 
• Matadero Madrid 
• Asociación Cultural “El Hacedor” 
• MUPAI: Museo Pedagógico de Arte Infantil 


 
7.4. Criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 
 
La Universidad Complutense de Madrid facilitará y velará en todo momento por el 
acceso universal y el diseño accesible para todos los usuarios.  
En la Facultad de Bellas Artes, donde se impartirán las clases del máster, es 
especialmente relevante el proyecto  “PROYECTO DE IMPLANTACIÓN DE UN 
SISTEMA TUTORIAL” desarrollado en la Facultad de Bellas Artes, y financiado por el 
Ministerio de Educación entre el 2010 y el 2011 que dotó de un sistema de 
información y acceso interactivo a través de la implantación de sistemas de nuevas 
tecnologías a la facultad de Bellas Artes, permitiendo un acceso más sencillo e 
intuitivo a la información a todos los usuarios de la facultad. 
 
Por otro lado, las instituciones colaboradoras con este máster (Hospitales, Centros 
Madrid Salud, Museos, Centros de Arte, Fundaciones) son especialmente sensibles y 
están especialmente adaptadas para favorecer la accesibilidad universal, como 
puede consultarse en lo estatutos y fines de todas ellas. 
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8.1. Estimación de valores cuantitativos. 
 
Teniendo en cuenta los datos de demanda, matriculación y superación de 
los Programas de Doctorado antecedentes de este Máster, se estiman los 
siguientes valores para los indicadores de resultados. 
En cualuier caso al tratarse de un nuevo título, no tenemos datos históricos 
que nos permitan basar más objetivamente estas estimaciones. Los únicos 
dtos que se pueden manejar son los que atienden al número de 
matroculados en lso progrmaas de Doctorado,  
Creatividad aplicada: 
 
 


CURSO ACADÉMICO 
NÚMERO TOTAL DE 
ALUMNOS 
MATRICULADOS 


2005-2006 55 
2006-2007 47 
2007-2008 58 


2008-2009 62 


TOTALES 222 
 
En total más de 200 estudiantes, han optado por iniciar sus estudios de 
doctorado en creatividad los últimos años. 
 
Los estudiantes matriculados en el programa de Formación en Educación 
Artística: Investigación, Creación y Docencia en Bellas Artes, han sido los 
siguientes: 
 


CURSO ACADÉMICO 
NÚMERO TOTAL DE 
ALUMNOS 
MATRICULADOS 


2005-2006 17 
2006-2007 42 
2007-2008 55 


2008-2009 69 


TOTALES 183 
 
 
 
Este número de estudiantes, es representativo del interés que existe sobre 
la creatividad y la educación artística, y como un título de máster, 
planteado bajo estos dos ámbitos puede pasar a enriquecer el contexto 
social actual, con profesionales en el ámbito de la educación artística 
capacitados para aplicar sus conocimientos. 
 
 
8.2 Progreso y resultados de aprendizaje 
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Los objetivos formativos globales y finales del Máster Universitario en 
Educación Artística en instituciones sociales y culturales y los resultados de 
aprendizaje se miden por el Trabajo fin de Máster, así como en la 
información recogida en la medición de calidad de la enseñanza y 
profesorado, la información de las encuestas de inserción laboral, de los 
programas de movilidad y de los diferentes procedimientos especificados en 
el Sistema de Información y, además, se contará con la opinión del 
profesorado y de los estudiantes, expresada en las encuestas de 
satisfacción. 
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AÑO VIII    12 de septiembre de 2011   BOUC nº 11 


I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 


 
I.1. RECTOR  
 
Decreto Rectoral 57/2011, de 7 de junio, de creación de los Vicerrectorados de 
la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de 
diversas cuestiones de índole organizativo. (Publicado en el BOCM nº 178 de 29 
de julio de 2011). 
 
Con el objetivo de hacer de la Universidad Complutense una Universidad pública de 
referencia nacional e internacional, con vocación de servicio a la sociedad, se hace 
preciso adoptar algunas medidas de índole organizativo que permitan asegurar una 
gestión austera y transparente. 
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 67 de los Estatutos de la Universidad 
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOCM nº 
285, de 28 de mayo de 2003), los Vicerrectores, que serán nombrados por el Rector, 
tienen por misión asistirle en el gobierno de la Universidad, coordinando y dirigiendo 
las actividades que les sean delegadas por éste. El Reglamento de Gobierno de la 
Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (BOUCM nº 10, de 25 de noviembre de 2005), 
establece, por su parte, en sus arts. 91, 93.2 y 95, que cada uno de los 
Vicerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las 
competencias específicas, que el Rector le delegue, según se establezca en un 
Decreto rectoral que será objeto de publicación en el BOCM y en el BOUC, en 
aplicación de los arts. 91 y 94 del mismo Reglamento.  
 
En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la 
creación de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que 
desarrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con 
especificación de determinadas vinculaciones orgánicas. Se recogen, a su vez, una 
serie de delegaciones específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, 
que vienen a complementar las competencias de las que son titulares por atribución 
de los Estatutos de la Universidad.  
 
Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como 
de los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter 
general, el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad 
Complutense de Madrid, los arts. 88 y 97 del Reglamento de Gobierno de esta 
Universidad. 
 
Por ello,  este Rectorado ha dispuesto lo siguiente: 
 
Art. 1. Vicerrectorados 
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Se crean los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector: 
 


a) Vicerrectorado de Ordenación Académica 
b) Vicerrectorado de Transferencia 
c) Vicerrectorado de Investigación 
d) Vicerrectorado de Estudiantes 
e) Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua 
f) Vicerrectorado de Estudios de Grado 
g) Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras 
h) Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad 
i) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales 
j) Vicerrectorado de Innovación 
k) Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria 
l) Vicerrectorado de Organización y Comunicación 


 
Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el 
Consejo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias. 
 
Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales 
necesarios para el ejercicio de su actividad. 
 
Artículo 2. Vicerrectorado de Ordenación Académica 
 
1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica será responsable de las materias 
relacionadas con la política académica y el profesorado,  incluyendo las cuestiones 
relativas a Departamentos y Centros.  
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Ordenación Académica desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por 
delegación, las competencias específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión Permanente. 
b) La presidencia de la Comisión Académica. 
c) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad 


Complutense de Madrid, incluyendo la elaboración de un documento de 
plantilla de Personal Docente e Investigador. 


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen 
jurídico del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y 
licencias, situaciones administrativas, régimen académico, retributivo y 
disciplinario, con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado. 


e) La propuesta de creación y supresión de Departamentos Universitarios. 
f) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Escuelas 


Universitarias, Departamentos e Institutos Universitarios. 
g) El nombramiento y cese de los Directores de los Departamentos, de los 


Institutos Universitarios de Investigación y demás centros de la Universidad, 
salvo los Decanos y Directores de Escuelas Universitarias. 


h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros adscritos. 
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i) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado de los Centros de 
enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid. 


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 
funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Corresponden al Vicerrectorado de Ordenación Académica las relaciones con las 
Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario, las Clínicas 
Universitarias y los Hospitales Universitarios y Asociados. 
 
Artículo 3. Vicerrectorado de Transferencia 
 
1. El Vicerrectorado de Transferencia será responsable de la incentivación de las 
relaciones universidad-sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos 
fijados en el Título XI de los Estatutos de la UCM. 
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Transferencia desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, 
las competencias específicas que se detallan: 
 
a) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones 


públicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor 
docente, investigadora y cultural de la Universidad Complutense de Madrid, 
sin menoscabo de las competencias delegadas a otros Vicerrectorados. 


b) La orientación y seguimiento de las relaciones entre la Universidad 
Complutense de Madrid y la Fundación General de la UCM. 


c) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 
funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
Artículo 4. Vicerrectorado de Investigación  
 
1. El Vicerrectorado de Investigación será responsable de las cuestiones relativas a 
la investigación.  
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Investigación desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, 
las competencias específicas que se detallan: 
 


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto 
en el art. 169.1 de los Estatutos de la UCM.  


b) La propuesta y seguimiento de la ejecución de la política de investigación. 
c) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus 


de Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al 
Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua. 


d) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, 
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación. 


e) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas 
personales para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos 
de profesores, ayudantes y becarios en otros centros. 
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f) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios de 
Investigación  de la Universidad Complutense de Madrid.  


g) La suscripción de los contratos previstos en el artículo 174.2 de los Estatutos 
de la Universidad. 


h) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos 
a que hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades y el 
173 de los Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 174 de estos últimos. 


i) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y 
restantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de 
licencias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de 
propiedad industrial de titularidad de la Universidad. 


j)   La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de 
constitución de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social 
participe la Universidad, de conformidad con la normativa vigente, así como 
las escrituras de ampliación de capital y el resto de actos societarios que 
requieran la firma o la presencia del representante de la Universidad, como la 
asistencia a las juntas generales o a los consejos de administración, en su 
caso.  


k) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en 
relación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y 
cualquier otra iniciativa de apoyo a la investigación. 


l) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los 
sucesivos programas marco de la misma. 


ll) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y 
la firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea 
su ámbito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de 
conformidad con la legislación de contratos del sector público. 


m) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid. 
n) La propuesta de creación y supresión de Centros de Asistencia a la 


Investigación, así como el seguimiento de sus actividades científicas.  
ñ) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito 


funcional atribuido a este Vicerrectorado. 
 
Artículo 5. Vicerrectorado de Estudiantes 
 
1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a 
los alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de 
Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado 
de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las 
competencias específicas que se detallan: 
 
a) La coordinación  de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de los 


procesos de admisión de estudiantes. 
b) La gestión de las becas de estudio para el grado universitario. 
c) La tramitación de la convalidación y reconocimiento de estudios oficiales. 
d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes. 
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e) La articulación de una política que permita la inserción laboral de los 
estudiantes y egresados de la Universidad Complutense. 


f) La supervisión del Centro de Orientación e Información de Empleo  y, en 
general, las actuaciones encaminadas a favorecer los procesos de inserción 
laboral de los estudiantes, tales como la firma de convenios con personas o 
entidades públicas o privadas. 


g) La gestión de las becas de prácticas en empresas y, en general, la 
configuración de programas específicos para la orientación laboral. 


h) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la 
Universidad. 


i) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes y con las asociaciones de estudiantes, incluyendo el 
establecimiento de una política de fomento de este tipo de asociaciones. 


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
ámbito funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán: 
 


a) La Casa del Estudiante 
b) El Centro de Orientación  e Información de Empleo. 
c) La Oficina Complutense del Emprendedor. 


 
Artículo 6. Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua 
 
1. El Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua será responsable de todas 
las cuestiones relativas a los estudios de Posgrado, a los Títulos Propios y a la 
Formación Continua ofertada por la Universidad Complutense de Madrid, incluyendo 
la formación extracurricular. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Doctorado. 
b)       La presidencia de la Comisión de Títulos Propios. 
c)    El impulso y seguimiento de las cuestiones relativas al Campus de Excelencia 


Internacional, sin perjuicio de las competencias del Vicerrectorado de 
Investigación. 


d) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios 
oficiales de posgrado. 


e) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas 
de posgrado. 


f) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de posgrado 
de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras 
Universidades nacionales y extranjeras, en colaboración, en este último caso, 
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales. 


g) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de posgrado, excepto 
la expedición de los mismos. 
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h)  La planificación y dirección de la política de Formación Continua. 
i) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas 


o instituciones. 
j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito de las 


materias anteriormente relacionadas. 
 
Artículo 7. Vicerrectorado de Estudios de Grado 
 
1. El Vicerrectorado de Estudios de Grado será responsable de todas las cuestiones 
relativas a los estudios de grado impartidos en la Universidad Complutense de 
Madrid. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Estudios. 
b) La coordinación de los planes de estudio de grado.  
c) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios 


oficiales de grado. 
d) El apoyo a los Departamentos y los centros para el desarrollo de los 


programas de grado. 
e) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de grado 


de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con 
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último 
caso, con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales. 


f) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de grado, excepto 
la expedición de los mismos.  


g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las 
materias de este Vicerrectorado. 


 
Artículo 8. Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras 
 
1. El Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras será responsable de 
las cuestiones relativas a la planificación, coordinación y gestión de las políticas 
económica y de infraestructuras de la Universidad Complutense de Madrid, así como 
las relacionadas con la prevención de los riesgos laborales.  
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La presidencia de la Comisión Económica. 
b) La supervisión del área económica de la Universidad en colaboración con la 


Gerencia. 
c) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de 


inversiones a suscribir con la Comunidad de Madrid. 
d) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso 
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y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia. 
e) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la 


Universidad y la ejecución de una política que permita la consecución de 
nuevas fuentes de financiación en coordinación con la Gerencia. 


f) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de 
ajustarse la elaboración del anteproyecto de presupuesto, a propuesta de la 
Gerencia. 


g) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias 
que sean de competencia del Rector. 


h) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de 
los convenios sobre infraestructuras. 


i) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en 
concurrencia de la Gerencia. 


j) La gestión de las residencias de profesores y de otros miembros de la 
comunidad universitaria. 


k) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos laborales. 
l) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de 


Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del 
Comité de Riesgos Laborales. 


m) Cualesquiera otras facultades económico-financieras atribuidas 
originariamente al Rector, salvo las que correspondan a la Gerencia de la 
Universidad por delegación de aquél. 


n) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las 
materias de este Vicerrectorado. 


 
3.  Del Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras dependerá el 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo. 


  
Artículo 9. Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad 
 
1. El Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad será responsable de todas las 
cuestiones relativas a los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de 
la calidad de las labores docente, investigadora y de gestión. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La supervisión del desarrollo de la docencia y la implantación de políticas de 


evaluación de la calidad docente. 
b) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones 


y de las actividades de investigación y gestión.  
c) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa y la 


puesta en marcha de medidas de formación del profesorado. 
d) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la 


Calidad Docente. 
e) La articulación de políticas propias de evaluación de la calidad de la investigación 


y la gestión.  
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f) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por 
la ACAP y la ANECA. 


g)  Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
ámbito funcional atribuido a este Vicerrectorado. 


 
3. Del Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad dependerá la Oficina para la  
Calidad de la Universidad Complutense. 
 
Artículo 10. Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales 
 
1. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales será 
responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad 
de Madrid con organizaciones públicas y privadas, particularmente Universidades y 
centros de investigación, tanto nacionales como extranjeros. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la 


política universitaria de convenios, salvo en el supuesto de que tales 
competencias estén atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia. 


b) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia. 


c) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la 
política universitaria de convenios para acciones de cooperación. 


d) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación 
Internacional y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo. 


e) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana. 
f) La configuración de la política de relaciones internacionales de la Universidad. 
g) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad 


Complutense en el exterior. 
h) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o 


científicas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas 
internacionales de cooperación académica y científica. 


i) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de 
relaciones internacionales. 


j) El seguimiento de las actividades relativas a educación superior que se 
desarrollen en foros nacionales e internacionales. 


k) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros. 
l) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a los estudiantes y 


profesores visitantes. 
m) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en materia de relaciones 


institucionales e internacionales, incluida la representación de la Universidad 
Complutense de Madrid, siempre que no resulte obligada la intervención del 
Rector por la naturaleza de dicha representación. 
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Artículo 11. Vicerrectorado de Innovación 
 
1. El Vicerrectorado de Innovación será responsable de todas las cuestiones 
relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las 
labores de docencia, investigación y gestión, así como de las relacionadas con la 
gestión y potenciación de la Biblioteca Universitaria Complutense. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información. 
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página-web institucional de la 


Universidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación dentro y fuera 
de la Universidad a través de este medio. 


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios 
informáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense. 


d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual. 
e) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la 


Administración electrónica. 
f)  La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los servicios 


bibliotecarios de la Universidad Complutense. 
g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las 


materias de este Vicerrectorado. 
3. Del Vicerrectorado de Innovación dependerá la Biblioteca de la Universidad 


Complutense. 
 
Artículo 12. Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria 
 
1. El Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria será responsable de 
la definición y ejecución de políticas dirigidas a atender las necesidades culturales, 
deportivas y prestacionales de los distintos colectivos que integran la Universidad 
Complutense de Madrid, con especial atención a las personas con discapacidad.  
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias 
específicas que se detallan: 
 
a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense. 
b) Las relaciones entre el Consejo de Dirección y la Editorial Complutense, S.A. 


en aquellos aspectos no asumidos por la Gerencia. 
c) La gestión y puesta en valor de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico 


de la Universidad Complutense. 
d) La coordinación y dirección de las relaciones culturales con instituciones 


públicas y privadas. 
e) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas 


sociales y culturales.  
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f) La supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.  
g) La supervisión de los Colegios Mayores propios de la UCM y las relaciones 


con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense, 
desarrollando una política de mejora en la calidad de los servicios. 


h) Las gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración 
con distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y 
extraacadémicas dirigidas a este colectivo.  


i) La configuración de una política para las personas con discapacidad y la 
supervisión de la actividad de la Oficina para la Integración de las Personas 
con Discapacidad. 


j) La definición y ejecución de una política de acción social.  
k)    Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional 


correspondiente a este Vicerrectorado. 
 
3. Del Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria dependerán: 
 
a) El Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense. 
b) La Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad. 
 
Artículo 13. Vicerrectorado de Organización y Comunicación 
 
1. El Vicerrectorado de Organización y Comunicación será responsable de todas las 
cuestiones relativas a la organización y coordinación técnica del equipo rectoral, 
incluyendo la elaboración y seguimiento de una política de comunicación, así como 
las relativas a la seguridad. 
 
2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado 
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias específicas: 
 
a) La coordinación de las reuniones del equipo rectoral, sin perjuicio de las 


funciones del Secretario del Consejo de Dirección. 
b) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos 


constitucionales, los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, 
las entidades que componen la Administración Local y las Embajadas, de las 
visitas, actos o viajes oficiales del Rector. 


c) Las funciones de comunicación externa y de relación con los medios de 
comunicación  a través del Gabinete de Prensa. 


d) Las funciones de comunicación interna, así como la elaboración de estudios e 
informes a través del Departamento de Estudios e Imagen Corporativa. 


e) La coordinación de la seguridad en los distintos campus. 
f) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se 


correspondan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado. 
 
3. Del Vicerrectorado de Organización y Comunicación dependerán: 
 
a) El Gabinete de Comunicación. 
b) El Departamento de Estudios e Imagen Corporativa. 
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Artículo 14. Secretaría General 
 
Además de las competencias que le atribuyen  los Estatutos como propias, la 
Secretaría General ejercerá, por delegación, las siguientes competencias: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Reglamentos. 
b) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y 


contratos procedan ante cualquier Administración Pública o entidad pública o 
privada, sin perjuicio de los previsiones de representación específica 
reconocidas en este mismo Decreto.  


c) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o 
jurídicas. 


d) La dirección y coordinación del Archivo histórico. 
e) La dirección de la política de protección de datos personales. 
f) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica 


en la Universidad Complutense de Madrid. 
g)     Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos 


que considere pertinente y que no sean competencia de otro miembro del 
Consejo de Dirección. 


 
Art. 15. Gerencia 
 
Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la 
Gerencia ejercerá, por delegación, las siguientes competencias: 
 
a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de 


Trabajo. 
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación 


administrativa, sin más límites que los que pudiera imponer la normativa 
aplicable a esta materia. 


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso 
y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el 
Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras. 


d) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la 
Universidad y la ejecución de una política que permita la consecución de 
nuevas fuentes de financiación, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Asuntos Económicos e Infraestructuras. 


e) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de 
representación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo con las 
instrucciones que el Rector le confiera. 


f) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de 
Administración y Servicios. 


g) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el 
Personal de Administración y Servicios, a excepción de la imposición de 
sanciones disciplinarias. 
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Art. 16. Extensión a otras entidades y órganos colegiados 
 
En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, el Secretario General y el 
Gerente desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o 
entidades para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. 
 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y 
preferentemente en los órganos o entidades que considere oportuno, bien con 
carácter permanente o bien por las sesiones que así lo exijan. 
 
Art. 17. Ausencia del Rector 
 
Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o 
recusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación  
Académica. En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le 
sustituirá el titular del Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido 
en el artículo 1. 
 
Art. 18. Ausencia de los Vicerrectores 
 
En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del 
siguiente modo:  
 


� Vicerrectorado de Ordenación Académica, por el Vicerrectorado de 
Transferencia. 


� Vicerrectorado de Transferencia, por el Vicerrectorado de Investigación. 
� Vicerrectorado de Investigación, por el Vicerrectorado de Innovación. 
� Vicerrectorado de Estudiantes, por el Vicerrectorado de Evaluación de la 


Calidad.  
� Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua, por el Vicerrectorado de 


Estudios de Grado.  
� Vicerrectorado de Estudios de Grado, por el Vicerrectorado de Estudiantes. 
� Vicerrectorado de Asuntos Económicos e Infraestructuras, por el 


Vicerrectorado de Ordenación Académica.  
� Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad, por el Vicerrectorado de Atención 


a la Comunidad Universitaria. 
� Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales, por el 


Vicerrectorado de Organización y Comunicación. 
� Vicerrectorado de Innovación, por el Vicerrectorado de Relaciones 


Institucionales e Internacionales. 
� Vicerrectorado de Atención a la Comunidad Universitaria, por el Posgrado y 


Formación Continua.  
� Vicerrectorado de Organización y Comunicación, por el Vicerrectorado de 


Relaciones Institucionales e Internacionales. 
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En tales supuestos la suplencia no implicará alteración de la competencia, 
haciéndose constar expresamente tal circunstancia. 
 
Art. 19. Alcance de la delegación 
 
1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de 
competencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto 
Rectoral, y se considerarán dictadas por el Rector. 
 
2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar 
los siguientes actos o disposiciones:  
 
a) Ordenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando 
desarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno. 
b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de 
competencias. 
 
Art. 20. Avocación 
 
Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en 
cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el 
artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
 
Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
asuntos que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 
 
Art. 21. Prohibición de subdelegación 
 
En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por 
delegación contenida en la presente Resolución. 
 
Disposición derogatoria 
 
Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, así como 
todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en la presente disposición. 
 
Disposición Final 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de que sea publicado en el Boletín 
Oficial de la Universidad Complutense para su mayor difusión entre la comunidad 
universitaria.  
 


Madrid, 7 de junio de 2011.- El Rector, José Carrillo Menéndez. 
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